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Presentación

La Secretar ía de Derechos Humanos del  Min ister io de Just ic ia y Derechos Humanos de 
la Nación rea l iza acciones tendientes a garant izar  los derechos de todos los n iños,  n iñas 
y adolescentes acorde con los l ineamientos f i jados como pol í t icas públ icas en la mater ia 
por e l  Sr.  Pres idente de la Nación,  Dr.  Néstor Car los Ki rchner.  En ta l  sent ido,  y dando cum-
pl imiento a los estándares internacionales de derechos humanos, se ha propuesto como 
objet ivo fundamenta l  e l  t ratamiento de la problemát ica de los n iños,  n iñas y adolescentes 
pr ivados de l ibertad.

En e l  año 2005, con e l  apoyo de UNICEF Argent ina,  la  Secretar ía de Derechos Humanos 
rea l izó la búsqueda, recopi lac ión y s istemat ización de  la in formación refer ida a n iños, 
n iñas y adolescentes que, por causas as istencia les o por haber in f r ing ido la ley penal ,  se 
encuentran a lo jados en establec imientos de todo e l  pa ís.  Los resul tados de dicho t rabajo 
fueron publ icados en e l  In forme  “Pr ivados de l ibertad. Si tuación de n iñas,  n iños y adoles-

centes en la Argent ina”.

Simultáneamente a la e laboración de este Informe se rea l izaron, en sept iembre de 
2005, las Jornadas de Buenas Práct icas en Just ic ia Penal  Juveni l  en e l  Senado de la Na-
ción.  En ta l  ocasión se buscó intercambiar  exper iencias no pr ivat ivas de la l ibertad para 
e l  caso de n iños,  n iñas y adolescentes en conf l icto con la ley penal  de l  ámbito nacional  e 
internacional .  Los resul tados han s ido p lasmados en la publ icación  “Conceptos,  debates 

y exper iencias en Just ic ia Penal  Juveni l ”  rea l izada conjuntamente por la Secretar ía de 
Derechos Humanos, la Secretar ía Nacional  de Niñez,  Adolescencia y Fami l ia  (SENNAF) y 
UNICEF Argent ina.

Frente a la grave s i tuación de pr ivación de l ibertad de un número importante de n iños, 
n iñas y adolescentes en todo e l  pa ís,  se impone la necesidad de profundizar la búsqueda 
de a l ternat ivas para la efect iva protección de derechos de aquel los que, por causas en-
cuadradas como “as istencia les”,  no cuentan con la protección integra l  de sus fami l ias de 
or igen.

Esta publ icación,  rea l izada conjuntamente con UNICEF Argent ina,  se propone con-
tr ibu i r  a la consol idación del  paradigma de Protección Integra l  de Derechos. Se expone 
aquí  e l  resul tado del  t rabajo rea l izado en cuatro prov inc ias argent inas sobre programas 
a l ternat ivos a la pr ivación de l ibertad para e l  caso de n iños,  n iñas y adolescentes caren-
tes de cuidado parenta l .  E l  objet ivo de este in forme, para e l  cual  hemos contado con la 
part ic ipación de las autor idades prov inc ia les correspondientes,  es ofrecer un anál is is  que 
nos permita ref lex ionar acerca de los ac ier tos y obstáculos surg idos de la apl icación de 
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programas or ientados hacia la consol idación de un enfoque de derechos en la temát ica. 

S in duda, resta mucho por t rabajar  en este sent ido.  Por esa razón, la ref lex ión sobre lo 
ya rea l izado y su d ivu lgación es,  más que una meta,  un punto de part ida.  Es de esperar, 
entonces,  que este in forme const i tuya un aporte para e l  mejoramiento de las práct icas 
de protección de derechos de n iños,  n iñas y adolescentes pr ivados del  cu idado parenta l , 
garant izando para e l los e l  derecho a la convivencia fami l iar  y  comunitar ia.

Dr. Eduardo Luis Duhalde 
Secretario de Derechos Humanos 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación 



13

Primera Parte

Metodología
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Fases y objet ivos del  proyecto

Dando cont inu idad a su predecesor,  e l  in forme “Privados de l ibertad.  Situación de 
niñas, niños y adolescentes en la Argentina” ,  desde marzo de 2006 se han recorr ido 
d iversas instancias.  La comple j idad de la tarea emprendida hace que se deban cumpl i r 
d ist intas etapas antes de obtener resul tados s igni f icat ivos en e l  cumpl imiento de los ob-
jet ivos establec idos.

1- Fase de Formulación del campo de trabajo: las prácticas alternativas a la insti-
tucionalización y los programas de acogimiento famil iar.  Objetivo: identif icar es-
trategias de protección integral en circunstancias de separación de las famil ias de 
origen.

En l ínea con los documentos del  Comité de los Derechos del  Niño de Naciones Uni-
das,  preparator ios de los estándares de cuidado para n iñas,  n iños y adolescentes,  en 
e l  marco de la In ic iat iva para las Directr ices de Naciones Unidas para la protección y e l 

cu idado a l ternat ivo de n iños s in cuidado parenta l 1,  se propuso un recorte de las práct icas 
instrumentadas f rente a la necesidad de proporc ionar ámbitos fami l iares a l ternat ivos.  Esta 
decis ión se fundamenta en la ev idencia surg ida del  In forme arr iba señalado, que arro ja que 
e l  87 % de los n iños y n iñas a lo jados en inst i tuc iones fueron separados de sus fami l ias de 
or igen por causas “as istencia les”.  

As imismo esta medida de protección de derechos está contenida en la nueva Ley Na-
cional  N° 26.061. En efecto,  en e l  Art ícu lo 39, se def ine a las medidas  excepcionales 
como “aquel las que se adoptan cuando las n iñas,  n iños y adolescentes estuv ieran tem-

pora l  o permanentemente pr ivados de su medio fami l iar  o cuyo interés super ior  ex i ja  que 

no permanezcan en ese medio.  T ienen como objet ivo la conservación o recuperación por 

parte del  su jeto del  e jerc ic io y goce de sus derechos vulnerados y la reparación de sus 

consecuencias”.

Si b ien la designación “acogimiento fami l iar”  es la que a n ive l  técnico,  pol í t ico y nor-
mat ivo se as igna internacionalmente,  se prev ió la ex istencia de una denominación hetero-
génea para los programas di r ig idos a n iñas,  n iños y adolescentes,  según las modal idades 
locales.  Por e jemplo:  fami l ias sust i tutas,  fami l ias sol idar ias,  fami l ias cuidadoras.  De esta 
forma se reconoce que en nuestro país aún no está lo suf ic ientemente inst i tu ida la termi-
nología “acogimiento fami l iar”2 y  se le ha otorgado diversa designación tanto a la práct ica 

1 Documento borrador de Naciones Unidas “Sobre e l  uso apropiado y condic iones para e l  cu idado a l ternat ivo 
de n iños/ as”,  vers ión en español  del  18/ 06/ 07.
2 En e l  refer ido documento,  en e l  or ig ina l ,  se designan como “foster  care” que a l  español  se t raduce como 
acogimiento fami l iar.  En e l  Art .  41 a)  de la Ley 26061 se def inen como “ámbitos fami l iares a l ternat ivos”.
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en genera l  como a la manera en que se menciona a las fami l ias y por ende a los progra-
mas.

Como regla genera l  se buscó ident i f icar  del  un iverso de los programas a l ternat ivos,  a 
los “Programas basados en cuidados fami l iares:  fami l ias de acogimiento”.  En e l  refer ido 
informe sobre n iñas,  n iños y adolescentes pr ivados de l ibertad, se da cuenta -además de 
la cant idad de n iños,  n iñas y adolescentes a lo jados en inst i tutos- de la ex istencia de a l 
menos 195 programas a l ternat ivos a la inst i tuc ional izac ión.

Interesó también indagar acerca de s i  los programas a l ternat ivos t ienen también a su 
d isposic ión herramientas para e l  t rabajo con las fami l ias de or igen y e l  entorno comuni-
tar io.

Si  los programas de acogimiento contaran con esas herramientas de empoderamiento 
a fami l ias podr ían ev i tar,  s iempre que sea posib le,  la  separación de n iñas,  n iños y adoles-
centes,  y en caso de que esto acontezca, propic iar  e l  retorno a l  contexto de or igen toda 
vez que sea posib le,  como objet ivo de la intervención.

2- Fase de Realización de un instrumento para contactar y conocer 
las experiencias: el  Formulario de Relevamiento. Objetivo: propiciar la 
sistematización y el  consecuente conocimiento de las prácticas.

Se diseñó un Formular io para poder conocer los aspectos más re levantes de los pro-
gramas y los contextos de apl icación,  a f in de poder conocer en cada uno de e l los e l  cum-
pl imiento de los derechos de las n iñas,  n iños y adolescentes.  Se intentó que e l  l lenado del 
mismo fuese accesib le y senci l lo.  Resul tó de su apl icación la obtención de a lgunos datos 
cuant i tat ivos pero fundamenta lmente se recogieron los aspectos cual i tat ivos más re levan-
tes.  A l  ser  un instrumento apl icado por los mismos actores inst i tuc ionales fue también 
para los programas un aprendiza je para la s istemat ización y rev is ión de las práct icas.3 Ver 
Formular io de Relevamiento en Anexo 1.

3- Fase de Recolección de la información: apl icación del Formulario 
en cuatro provincias. Objetivo: profundizar en una “muestra” signif i-
cativa.

Se seleccionaron cuatro prov inc ias argent inas pertenecientes a regiones geográf icas- 
pol í t ico- cul tura les d i ferenciadas.  De este modo se pudo también caracter izar  la  s i tuación 
de la in fancia y la adolescencia que, en d iversos contextos de nuestro país,  están bajo 
la protección especia l  de programas de acogimiento.  Se entendió que la apl icabi l idad 
del  cuest ionar io ser ía as í  puesta a prueba en c i rcunstancias d ist intas.  La expectat iva fue 
también la de permit i r,  a t ravés de la as istencia técnica,  la  corrección de  aquel los aspec-

3 En esta etapa en part icu lar,  se contó con la part ic ipación del  equipo de asesoramiento jur íd ico,   coordina-
do por la Dra.  Danie la Vetere.  En todo e l  proyecto,  con la colaboración de la L ic.  A le jandra Del  Grosso.
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tos del  formular io que fuesen de  di f íc i l  l lenado, dando as istencia técnica para completar 
los d ist intos aspectos,  ten iendo este re levamiento en un in ic io caracter íst icas de “prueba 
pi loto”.

Las prov inc ias se leccionadas fueron las de San Luis ( región Centro) ,  R ío Negro ( región 
Patagónica) ,  Sal ta ( región Noroeste)  y  Entre Ríos ( región del  L i tora l ) .

 Entre Ríos Sal ta Río Negro San Luis

Población tota l  * 1.158.147 1.079.051 552.822 367.933

Densidad (hab/Km ² )  * 14,7 6,9 2,7 4,8

Población infant i l 
(hasta 18 años)  ***

439.152 476.050 214.755 140.907

Superf ic ie de las 
prov inc ias (en Km ²  **

78.781 155.488 203.013 76.748

Departamentos por 
Pcia.  **

17 23 13 9

* Fuente:  INDEC, Censo Nacional  de Poblac ión,  Hogares y V iv iendas 2001. Inst i tuto 
Geográf ico Mi l i tar  ( IGM)
**   Fuente:  INDEC e Inst i tuto Geográf ico Mi l i tar  ( IGM)
***  Fuente:  INDEC, Censo Nacional  de Poblac ión,  Hogares y V iv iendas 2001. Inst i tuto 
Geográf ico Mi l i tar  ( IGM)
Cuadro de e laboración propia a part i r  de los datos extra ídos de las fuentes c i tadas.

4- Fase de Devolución de la información. Objetivo: ampliación cual i-
tativa y apropiación del anál isis por parte de los actores instituciona-
les.

Una vez rec ib ida la in formación de las cuatro prov inc ias se procedió a anal izar la a 
t ravés de la lectura,  tanto de los formular ios completos como de los anexos que fue-
ran env iados: programas, leyes prov inc ia les,  d i rect ivas técnicas,  etc.  Luego de la lectura 
desde la perspect iva de derechos, se decid ió avanzar en la profundización de aspectos 
cual i tat ivos y va l idación de la in formación con los propios actores prov inc ia les.  Con ese 
propósi to nuestro equipo concurr ió a cada una de las cuatro prov inc ias a l  encuentro de 
los actores prov inc ia les responsables de la apl icación de los programas, en sus d ist intos 
n ive les de gest ión.  Se ut i l izó como disparador de los encuentros la exposic ión de la in for-
mación rec ib ida,  anal izada, provocando nuevas contr ibuciones y una postura ref lex iva de 
cada uno de los grupos respecto de los procesos inst i tuc ionales en los que se encuentran 
impl icados. Como resul tado, se obtuvo e l  conocimiento de los programas en sus d iversos 
aspectos con a lgunas conclus iones prov is ionales,  la  apropiac ión del  anál is is  por parte de 
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los actores locales y la in formación va l idada. También esas reuniones fueron út i les para 
completar  a lgunos aspectos del  formular io que habían quedado vacíos o poco c laros.

5- Fase exposit iva.  Objetivo: diseminación de las experiencias. 

Una vez reunida,  d iscut ida y va l idada la in formación con e l  conjunto de las cuatro pro-
v inc ias,  se comenzó a organizar e l  mater ia l  para su d i fus ión.  Se empezó s istemat izando y 
anal izando e l  mater ia l  prov inc ia por prov inc ia para luego poder establecer comparaciones 
entre e l las.  Todo e l  contenido del  mater ia l  a d i fundir  fue confeccionado por e l  equipo de 
la Secretar ía de Derechos Humanos del  Min ister io de Just ic ia y Derechos Humanos de la 
Nación,  luego rev isado por cada prov inc ia,  y f ina lmente aprobado para su d ivu lgación.  To-
das las prov inc ias han prestado su conformidad a la d i fus ión de las práct icas en e l  marco 
de sus programas.

Una pr imera exposic ión del  resul tado parc ia l  fue hecha en e l  evento Internacional :  Se-
minar io Regional  de Capaci tac ión IFCO-RELAF ( Internat ional  Foster  Care-  Red Lat inoame-
r icana de Acogimiento Fami l iar )  “E l  derecho a v iv i r  en fami l ia .  Acogimiento fami l iar  y  otras 
a l ternat ivas”,  rea l izado en mayo de 2007 en la Ciudad de Mar del  P lata.  Esa exposic ión 
se denominó “Los programas basados en fami l ia  y la garant ía de derechos a la in fancia. 
La exper iencia en cuatro prov inc ias argent inas” y estuvo precedida por la presentación “El 
impacto del  in forme pr ivados de l ibertad. Si tuación de n iñas,  n iños y adolescentes en la 
Argent ina”.
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Premisas/ Preguntas

El t rabajo fue guiado por a lgunas premisas que, a modo de h ipótes is,   fueron condu-
ciendo tanto en la def in ic ión de los objet ivos como en la e lección de la metodología de 
t rabajo s intet izadas más arr iba.  Mencionamos y def in imos las ideas centra les.

Dado el  cambio de paradigma en la mirada hacia la niñez, es posible encon-
trar en las prácticas de las instituciones acciones (programas) que van en el 
sentido  de la protección integral de niñas, niños y adolescentes.

A part i r  de la aprobación e l  d ía 20 de noviembre de 1989 en la Asamblea Genera l  de las 
Naciones Unidas de la Convención sobre los Derechos del  Niño y su entrada en v igor en 
sept iembre de 1990, la v is ión de la in fancia en e l  ámbito internacional  comenzó a impreg-
narse del  enfoque de los derechos humanos promovido por las Naciones Unidas a f in de 
lograr  la consideración de los n iños,  n iñas y adolescentes como sujetos de derechos.

La Repúbl ica Argent ina aprobó dicho t ratado mediante la ley N° 23.849, lo rat i f icó e l  4 
de d ic iembre de 1990. 

Este contexto socio-h istór ico,  hace presuponer que aún se está en proceso de adecua-
ción de las práct icas y que en consecuencia es posib le encontrar  práct icas que “vayan en 
e l  sent ido” del  respeto de todos los derechos de la n iñez.  Se descartó que hubiese prác-
t icas encuadradas en d isposi t ivos inst i tuc ionales tota lmente adecuados a los pr inc ip ios 
de la Convención,  y se  va loró como “buena práct ica” aquel la que es capaz de admit i r  la 
rev is ión cr í t ica,  permit iéndose as í  reconocer los obstáculos y profundizar en e l  cumpl i-
miento de todos los derechos. 

Estos procesos de adecuación pueden tener fuertes condicionantes locales, 
y deben estar sujetos a los procesos socio- históricos de los territorios en 
los que se apl ica.

En l ínea con lo expresado en la premisa anter ior,  se reconocieron en las d ivers idades 
locales fuertes condic ionantes para la recreación de las práct icas de protección de dere-
chos. Interesó aver iguar cuáles son esas caracter íst icas locales,  de qué manera favorecen 
u obstacul izan e l  desarro l lo de programas basados en fami l ias y de qué campos emergen: 
socia l ,  pol í t ico,  de marcos leg is lat ivos,  antropológicos,  etc.  Se reconocieron la d ivers idad 
regional ,  las desigualdades e inequidades también a n ive l  económico y a l  respecto surg ió 
la pregunta acerca de s i  para las inst i tuc iones,  la  pobreza s igue s iendo un condic ionante 
para la preservación de la convivencia fami l iar.  En este sent ido,  se recordaron las práct icas 
en e l  marco del  patronato,  que le jos de forta lecer con ayudas a las fami l ias económica-
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mente desfavorecidas,  penal izaban la condic ión de pobre con la separación de sus h i jos.

Los programas de acogimiento famil iar,  tomados como alternativos a la ins-
t itucionalización, pueden funcionar como herramienta de desinstitucionali-
zación.

Dada la s i tuación de inst i tuc ional izac ión de grandes cant idades de n iñas,  n iños y ado-
lescentes -uno de los pr inc ipales legados del  patronato- la pregunta a pr ior i  fue s i ,  en la 
medida en que las prov inc ias avanzan en la apl icación de a l ternat ivas a l  a is lamiento ins-
t i tuc ional ,  estos programas son una herramienta,  entre otras,  ut i l izada para e l  egreso de 
las n iñas,  n iños y jóvenes.   Se reconoce que en muchas s i tuaciones en las que se intenta 
t rabajar  la  re inserc ión en ámbitos comunitar ios la pr imera opción debe ser e l  regreso a las 
fami l ias de or igen y para c ier tos casos de desv inculac ión absoluta con fami l ias de or igen, 
la adopción.  Pero se presupone también que para muchos n iños,  n iñas y  adolescentes 
que han crecido en las inst i tuc iones,  n inguna de las dos opciones mencionadas se hace 
v iable por lo que para su integración comunitar ia e l  acogimiento fami l iar  puede ser una 
a l ternat iva a la que se está recurr iendo. Por lo cual  se convierte no sólo en una herra-
mienta de protección para las s i tuaciones excepcionales s ino,  en e l  contexto de las largas 
inst i tuc ional izac iones,  una posib i l idad para e l  postergado cumpl imiento del  derecho a la 
convivencia fami l iar  y  comunitar ia.

Tanto en las pol ít icas públicas sociales de nuestro país como en el  contexto 
internacional se atraviesa un momento de auge y valorización de las famil ias, 
con una visión “aggiornada” de lo que ésta signif ica.

En la Argent ina,  e l  Programa del  Min ister io de Desarro l lo Socia l  de la Nación “Fami l ias 
por la inc lus ión socia l”  ubica a la fami l ia  en e l  centro de la pol í t ica públ ica.  Según sus 
caracter íst icas,  este programa implementado en todo e l  pa ís,   promueve a t ravés de d i-
versos componentes -  ayuda económica y otros- e l  e jerc ic io de los derechos básicos de 
las fami l ias vu lnerables.

De los países de la región,  se puede mencionar a l  PAIF “Plano de atendimiento inte-
gra l  de fami l ias” del  Min ister io de Desenvolv imiento Socia l  y  Combate à Fome (MDS) y 
e l  P lan “Chi le Sol idar io”,  implementado por e l  Min ister io de Plani f icación y Cooperación 
(Mideplan)  de Chi le.  Ambos planes están d i r ig idos a la inc lus ión de fami l ias en s i tuación 
de extrema pobreza. 

En las inst ituciones públ icas, del mismo modo que lo hace la sociedad, se avanzó en la 
aceptación e integración de dist intos modos de famil ia. De manera general, se reconocen 
los “núcleos de convivencia” como espacios en los que se puede propiciar la protección de 
todos sus miembros, adultos y niños. Por lo que se superó la visión de famil ia basada más en 
sus aspectos formales, matr imonio heterosexual legalmente constituido con hi jos concebidos 
en el mismo, a favor del reconocimiento de los lazos afectivos y las dist intas formas de agru-
pación4. Se entiende a la famil ia de acogimiento como una configuración famil iar part icular

4 Ver a l  respecto la def in ic ión de fami l ia  de las Naciones Unidas en e l  Año Internacional  de la Fami l ia  ce le-
brado en 1994. 
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Tanto en las pol ít icas públicas de niñez de nuestro país como en el  contexto 
internacional se atraviesa un momento de preocupación respecto de la nece-
sidad de encarar o profundizar procesos de desinstitucionalización. 

La Secretar ía Nacional  de Niñez, Adolescencia y Fami l ia de la Argent ina, dando muestras 
de esa preocupación, real izó en Buenos Aires, los días 23 y 24 de noviembre de 2006 las 
“Jornadas Nacionales: la Ley N° 26.061 y los niños y n iñas carentes de cuidados parenta-
les. La ‘desinst i tucional ización’ de la infancia como desaf ío”,  reuniendo a diversos actores 
del  campo de las inst i tuciones de niñez de todo el  país.  En dichas jornadas, e l  organismo 
nacional  presentó algunos l ineamientos generales que mot ivaron la producción de aportes 
en ta l leres. A part i r  de esa discusión fue enr iquecido un documento l lamado “Lineamientos 
nacionales en mater ia de ‘Niños carentes de cuidados parentales’ ” .  Este documento fue 
puesto a consideración del  const i tu ido “Consejo Federal  de Niñez, Adolescencia y Fami l ia” 
con el  propósito de l levar a ese ámbito especí f ico la preocupación por la n iñez en s i tuación 
de inst i tucional ización. Este es uno de los e jes del  compromiso asumido en la Declaración 
del  15 de dic iembre de 2006 que expl ic i ta e l  compromiso por “e laborar estándares mínimos 

de cal idad de asistencia,  protocolos de intervención y s istemas de registros para las áreas 

de infancia,  con part icular énfasis en lo re lacionado a niñas, n iños y adolescentes pr iva-

dos de cuidados parentales y de diseñar normas generales de funcionamiento y pr incipios 

rectores a justados a la Doctr ina de Protección Integral  para las inst i tuciones públ icas y 

pr ivadas que br indan asistencia directa a niñas, n iños y adolescentes”.

La Repúbl ica Federat iva del  Bras i l  v iene haciendo notables avances en este punto.  T ie-
ne ya un Plan especí f ico,  más a l lá  de su Plan Nacional  de Infancia,  en e l  marco de dos con-
sejos:  e l  Consejo Nacional  de Derechos de Niños y Adolescentes y e l  Consejo Nacional  de 
Asistencia Socia l .  En d ic iembre del  año 2006, y luego de un labor ioso t rabajo de consul tas 
a especia l is tas y a organizaciones de todo e l  pa ís,  con part ic ipación democrát ica,  acuerda 
su “Plan Nacional  de promoción, protección y defensa del  derecho de n iños y adolescen-

tes a la convivencia fami l iar  y  comunitar ia” .  Mencionamos también los logros de Chi le, 
que desde e l  Serv ic io Nacional  de l  Menor,  Min ister io de Just ic ia,  (SENAME) ha avanzado 
notablemente en la ú l t ima década en la implementación de programas a l ternat ivos por 
sobre la inc lus ión de n iñas y n iños en inst i tuc iones.  Sus estadíst icas as í  lo demuestran: 
es notable la d isminución del  número de n iños en inst i tuc iones,  e l  aumento de programas 
de acogimiento,  y la d isminución genera l  de n iños y n iñas separados de sus padres.  En 
e l  Perú,  se ha lanzado un programa cogest ionado por la sociedad c iv i l  y  autor idades de 
n iñez,  INABIF- MIMDES y BUCKNER Perú,  con e l  propósi to de implementar e l  acogimiento 
fami l iar  como a l ternat iva para la desinst i tuc ional izac ión de n iños y n iñas. 

En resumen, son numerosos los países de Amér ica Lat ina que están comenzando a 
colocar en sus agendas públ icas la problemát ica de la n iñez inst i tuc ional izada en e l  marco 
del  cumpl imiento del  Derecho a la Convivencia Fami l iar  y  Comunitar ia.

Los programas de acogimiento famil iar pueden ser anal izadores de los Sis-
temas de Protección integral local en formación.

Se entendió que e l  campo de anál is is ,  las práct icas en programas basados en fami l ias, 
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podían permit i r  de l inear e l  contexto en e l  que se desarro l lan:  los s istemas locales de pro-
tección integra l  de n iñas,  n iños y adolescentes.  S iendo inc ip ientes aún en su formación, 
se podr ía,  a t ravés de la focal izac ión en las práct icas,  reconocer los procesos propios a l 
cambio de paradigma, una de cuyas consecuencias centra les es la creación de una nueva 
inst i tuc ional idad. Se e l ig ió la opción de los programas de acogimiento sobre otra de me-
nor desarro l lo en e l  campo de este t ipo de inst i tuc iones:  los programas de forta lec imiento 
fami l iar.  Es probable (y  deseable)  que en e l  futuro deba ser ése e l  campo sobre e l  que foca-
l izar  un t rabajo de este t ipo,  en e l  que se busca hal lar  y d iseminar práct icas innovadoras y 
capaces de romper con las lógicas del  patronato,  avanzando en e l  cumpl imiento de todos 
los derechos. De todas maneras,  y ant ic ipando a lgunos resul tados en las cuatro prov in-
c ias,  se puede deci r  que los responsables de las pol í t icas gubernamenta les de infancia 
están or ientado su preocupación hacia e l  for ta lec imiento de las fami l ias de or igen.

Las prácticas, en su interior,  son capaces de escenif icar los confl ictos, tanto 
propios a los cambios como a las contradicciones en la convivencia de am-
bos paradigmas: leemos en términos de obstáculos a remover.

En l ínea con las premisas anter iores,  a pr ior i  se reconoce que es posib le encontrar  con-
tradicc iones a l  inter ior  de las práct icas inst i tuc ionales,  propias de la convivencia de ambos 
paradigmas. Le jos de “natura l izar”  la  t rans ic ión,   presuponer que e l  dest ino inev i table es 
e l  de la conformación de los s istemas de protección,  se ent iende que e l  cambio debe ser 
promovido a t ravés del  reconocimiento y la remoción act iva de los obstáculos que impiden 
e l  cumpl imiento de todos los derechos. E l  proyecto podía ser también un instrumento para 
favorecer e l  cambio necesar io,  toda vez que los actores locales reconocieran en é l  una 
herramienta de fac i l i tac ión.



23

Derechos relacionados a los aspectos5 
relevados a través del formulario

En la construcción del  Formular io de Relevamiento de los programas, se tuv ieron en 
cuenta dos e jes fundamenta les:  por un lado, los contenidos de la CDN y su adecuación,  la 
Ley Nacional  N° 26.061 y,  por e l  otro,  su art icu lac ión a t ravés de los l ineamientos del  pa-
radigma de protección integra l  de n iñas,  n iños y adolescentes.  En este sent ido,  esperamos 
ver en los contextos inst i tuc ionales y en las práct icas de los programas, e l  cumpl imiento 
de la protección de todos los derechos. A cont inuación,  se desagregan sucintamente los 
pr inc ip ios integrados en los 31 í tems contenidos en los Formular ios (Ver e l  formular io en 
e l  Anexo) .

En la columna de “aspecto relevado” están agrupados los aspectos sa l ientes del 
formular io,  en la de “Convención/ Ley N° 26.061”  se t ranscr iben los f ragmentos especí-
f icos,  y en la de “ l ineamiento polít ica de protección integral”  de qué modo la pol í t ica 
públ ica puede incorporar efect ivamente estos pr inc ip ios.

Aspecto relevado Convención / Ley N° 
26.061

Lineamiento polít ica de 
protección integral

El Programa y e l  S iste-
ma local  de protección 
de derechos: antece-
dentes y  marco actual .
Descentra l izac ión de la 
autor idad de apl icación
Nombre del  Programa
Autor idad de Apl icación
Marco normat ivo  ac-
tual
Antecedentes

Ley N° 26. 061:
-  Tí tu lo I I I :  S istema de 
Protección Integra l  de 
Derechos. Art . º  32:  Con-
formación.
-  Tí tu lo IV.  Órganos Admi-
n ist rat ivos de Protección 
de Derechos. Art .  42:  Ni-
ve les del  S istema de Pro-
tección Integra l .
-  Tí tu lo VI .  Disposic iones 
Complementar ias.  Art . : 
76 Derogación del  Patro-
nato de Menores Ley N° 
10.903 y de los Decretos 
de creación y modi f ica-
c ión del  Consejo Nacional 
de l  Menor.

Organización de instituciones 
administrativas, judiciales y 
sociales capaces de actuar 
en la protección y restitución 
de los derechos de la niñez y 
la adolescencia.
Erradicación de las institu-
ciones  de tutela, que impo-
nen al Estado la vigi lancia de 
los “menores”.
El rol del Estado: la garan-
tía de derechos, organizado 
en disposit ivos terr itoriales, 
descentral izados, cercanos 
a los niños. Compromiso de 
todos los niveles de gestión: 
nacional, provincial y muni-
cipal.

5  “Aspecto” hace referencia a las var ias facetas v inculadas a l  tema.  S i  b ien hay un conjunto que las abarca, 
se reconocen pormenores capaces de ser d ist inguidos,  en a lgunos casos agrupados y anal izados. V is ión epis-
temológica de Car los Pereda, en  “Cr í t ica de la razón arrogante”,  Méj ico,  1990, Ed. Taurus.
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Breve descr ipc ión del 
Programa 
Objet ivos propuestos 
Benef ic iar ios

Procesos de adecuación 
de los programas en fun-
c ión de la derogación de la 
ley N° 10.903 y la v igencia 
de la ley N° 26.061.
Ley 26.061:
-  Art .  2:  Apl icación Obl iga-

tor ia  de la Convención en 
todo acto,  decis ión o me-
dida administrat iva. 
-  Art .  4.  Pol í t icas Públ icas . 
Establece pautas especí f i -
cas:
a)  Forta lec imiento del  ro l 

de la fami l ia .
b)  Descentra l izac ión de 

los organismos.
c)  Gest ión asociada 

(OGS, y sociedad c i-
v i l ) .

d )  Promoción de redes 
intersector ia les loca-
les.

Propic iar  la  const i tuc ión 
de organizaciones y orga-
nismos para la defensa de 
los derechos de los n iños.

El  Estado debe ser subsi-
d iar io y actuar complemen-
tar iamente a la fami l ia  y la 
comunidad. 
Los programas, en ade-
cuación a los pr inc ip ios de 
este paradigma, no deben 
ser sust i tut ivos.  Tampoco 
propic iar  in jerencias i l íc i -
tas,  establec iendo c i rcu i tos 
inst i tuc ionales cuidadosos 
de las fami l ias y ámbitos de 
or igen.
Sus objet ivos se resumen 
en la protección y rest i tu-
c ión de derechos. 

Apl icación y resul tados: 
las n iñas,  n iños y ado-
lescentes y sus fami l ias 
de or igen
Cant idad de n iñas,  n i-
ños y adolescentes en 
e l  programa
Mot ivos de ingreso
Vías de ingreso
Niños ingresados por 
v ía judic ia l
Grupos de hermanos
Permanencia en e l  pro-
grama 
Vías de egreso 

Ley N° 26.061
- Art .  3:  Interés Super ior 
del  n iño.
-  Art .  30:  Deber de Comu-
nicar la c i rcunstancia de 
vu lneración de derechos 
ante la autor idad admi-
n ist rat iva.  Y e l  corre lat ivo 
deber del  funcionar io de 
recepcionar d ichas de-
nuncias.
-  T í tu lo I I I :  Medidas de 
Protección Integra l  de 
Derechos: Arts.  33 y ss y 
Medidas excepcionales: 
Art .  39 y ss . 

Protección de todos los dere-
chos en los ámbitos famil iares 
de origen, separación de los 
mismos como últ ima medida.
Prohibición de la privación de 
l ibertad, algunas formas de 
institucional ización son reco-
nocidas como tal.
Prohibición de separación por 
razones de pobreza.
Responsabil idad del organis-
mo de aplicación y control 
de legal idad de la medida por 
parte del poder judicial: des-
judicial ización de la pobreza.
Necesidad de evaluar, bus-
car soluciones duraderas, y 
sostener la separación de la 
famil ia de origen cuando es 
estr ictamente necesario.
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Apl icación y resultados: 
las fami l ias de 
acogimiento
Convocator ia a fami l ias. 
Evaluación y preparación 
de las fami l ias
Seguimiento
Subsidio
Promedio de  niños por 
fami l ia

Ley N° 26.061:
- Art.  6º. Part ic ipación co-
munitar ia: La Comunidad, 
por motivos de sol idar idad 
y en ejercicio de la demo-
cracia part ic ipat iva, debe 
y t iene derecho a ser parte 
act iva en el  logro de la v i-
gencia plena y efect iva de 
los derechos y garant ías de 
las niñas, niños y adoles-
centes.

Los programas de acogimien-
to deben movil izar a las per-
sonas de las comunidades a 
las que pertenecen. 
Frente a la necesidad de 
reubicación de niñas, niños 
y adolescentes debe recurrir-
se en primer lugar al entorno 
famil iar (famil ia extensa y re-
laciones afectivas) y en últ ima 
instancia a personas de la co-
munidad sin relación previa.
Como disposit ivo de polít ica 
pública deben contar con re-
cursos para la preparación, 
sostén, acompañamiento de 
las famil ias capaces de soste-
ner a  los niños. 

Apl icación y resultados: 
recursos y estrategias del 
programa
Registro de la 
información
Rest i tución de  funciones 
de las fami l ias de or igen
Búsqueda de alojamiento 
en fami l ia extensa y en-
torno comunitar io
Escucha al niño
Estrategias de desinst i tu-
cional ización
Recursos humanos del 
programa
Recursos 
Presupuestar ios
Mecanismos de Evalua-
ción del programa.

Ley N° 26.061:
- Art 3°. Interés Superior . 
Sat isfacción máxima, inte-
gral  y s imultánea de todos 
los derechos. En part icular, 
respecto de las intervencio-
nes, respeto por lo estable-
cido en este art ículo, en b) 
el derecho de las niñas, ni-

ños y adolescentes y que su 

opinión sea tenida en cuen-

ta; f )  Su centro de vida. Se 

ent iende por centro de vida 

el  lugar donde las niñas, 

niños y adolescentes hu-

biesen transcurr ido en con-

diciones legít imas la mayor 

parte de la existencia.

- Art. 5º Responsabi l idad 

Guber namenta l . ”P r i o r i dad 

absoluta”.. .4. Asignación 

pr iv i legiada e intangibi l idad 

de los recursos públ icos 

que las garant ice.

- Art.  7: Responsabi l idad 
Famil iar.
- Art. 27º. Garantías mínimas 

de procedimiento. Garantías 

en los Procedimientos Ju-

diciales o Administrativos. 

Todas las garantías estable-
cidas en este art ículo.

En función de evaluar y res-
guardar el  efect ivo cumpl i-
miento del interés superior 
del niño, ut i l ización de práct i-
cas adecuadas. En part icular, 
la escucha del niño, el  respe-
to por su cultura e ident idad, 
la preservación de los lazos 
fami l iares.
Los organismos del Estado 
deben asegurar programas 
para que la fami l ia asuma 
adecuadamente la respon-
sabi l idad de asegurar a sus 
hi jos el  disfrute y ejercicio de 
sus derechos.
En relación a la grave situa-
ción de inst i tucional ización 
indiscr iminada de la infancia 
que atraviesa nuestro país, se 
requieren estrategias especí-
f icas.
Los programas deben recibir 
evaluación a f in de ajustar 
las práct icas a la protección 
efect iva de todos los dere-
chos.
Los Estados deben dar pr ior i-
dad y disponer de los recur-
sos humanos y económicos 
para los programas. 
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Ficha de información técnica del Proyecto

Fase de diseño del instrumento de recolección de datos
- Se diseñó un cuestionario autoadministrable con un enfoque cualicuantitativo.

Fase de Recolección de datos

- A fin de garantizar la consistencia de un posterior análisis comparativo, se estableció como fecha de 
corte para la información el mes de diciembre de 2006. De todas maneras, las provincias aplicaron 
distintos cortes en función de la disponibilidad de información.

Fechas de la información relevada en el cuestionario

San Luis                                    05/12/2006
Entre Ríos                                  27/09/2006
Salta                                           20/11/2006
Río Negro                                            Jul-06

 Fase de Análisis y Devolución de la información

- Se confeccionó una matriz de datos.
- Se elaboraron Informes parciales por cada Provincia. 
- Se programaron Jornadas de Trabajo en cada Provincia, que contaron con la presencia de 
representantes de distintos niveles de gestión: ministra, secretaria y directores de las áreas de niñez, 
jefes y coordinadores de programas, profesionales y operadores de equipos técnicos.

Cantidad de participantes en las Jornadas de Trabajo en las provincias

San Luis                                       30
Río Negro                                     28
Salta                                             11
Entre Ríos                                     42
Total                                           111

- La modalidad de recolección de datos en esta etapa consistió en el registro escrito y la grabación de 
las jornadas.
- La información relevada fue integrada al análisis, profundizando los aspectos previamente relevados 
en el cuestionario.
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Segunda Parte

Resultados: descripción y anál isis 
de los aspectos relevantes de los 
programas y sus contextos
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Sistemas locales de protección integral

o Es c lara la Ley Nacional  N° 26.061 a l  establecer que e l  s istema de protección integra l 
de derechos está conformado por aquel los organismos pertenecientes tanto a l  ámbito 
nacional ,  como a l  prov inc ia l  y  munic ipa l .  As í  “La pol í t ica de protección integra l  de 
derechos de las n iñas,  n iños y adolescentes debe ser implementada mediante una 
concertac ión art icu lada de acciones de la nación,  las prov inc ias y la Ciudad Autónoma 
de Buenos Ai res y los municipios” .  (Art .  32 párrafo 2º ) .

o En un n ive l  centra l  se ha conformado ya e l  Consejo Federa l  de Niñez,  Adolescencia y 
Fami l ia  ta l  como lo prevé e l  Art .  45.  En e l  n ive l  de los estados prov inc ia les,  cada uno 
debe determinar la forma y jerarquía del  órgano de plani f icación y e jecución de las 
pol í t icas de n iñez.  Y la máxima descentra l izac ión se consigue cuando se const i tuyen 
las autor idades de infancia en los munic ip ios.

Institucionalidad

Provincia Organismo local de protección de 
derechos

San Luis Min ister io de Inc lus ión y Desarro l lo 
Humano

Río Negro Dirección de Niñez y Adolescencia 
(Consejo de Promoción Fami l iar  – 
Min ister io de Fami l ia )

Sal ta Secretar ía de la Niñez y la Fami l ia

Entre Ríos Consejo Prov inc ia l  de l  Menor

Los cuatro organismos locales de protección integra l  de derechos son dependencias 
que pertenecen a l  ámbito del  Poder E jecut ivo.  Con excepción de la prov inc ia de San Luis, 
en e l  resto de las t res prov inc ias los órganos  admin ist rat ivos de protección son ent idades 
especia l izadas en mater ia de n iñez y fami l ia .
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La especi f ic idad en la mater ia está dada por la función puntual  de estos organismos, 
la cual  se centra en e l  propósi to genera l  de l  desarro l lo de pol í t icas socia les d i r ig idas a 
la in fancia y la fami l ia  y,  entre los especí f icos,  la  promoción de la desjudic ia l izac ión y la 
desinst i tuc ional izac ión de n iñas,  n iños y adolescentes.

Esta especi f ic idad en la mater ia no ex iste en e l  órgano de protección de derechos en e l 
terr i tor io puntano ya que e l  Min ister io de Inc lus ión y Desarro l lo Humano t iene var ias fun-
c iones.  E l  f in  genér ico f i jado para este min ister io es e l  de l  fomento y desarro l lo de pol í t icas 
de empleo y de acción socia l .  Inc lu ida dentro de esta genera l idad, se encuentra as ignada 
la función de l levar adelante las pol í t icas necesar ias que garant icen la v igencia de los 
derechos de la in fancia y de la juventud, procurando erradicar toda s i tuación de vu lnerabi-
l idad de los mismos, entendiendo en todo lo concern iente a pol í t icas de acción socia l  de l 
Estado y protección de la persona humana desde su concepción hasta su p leno desarro l lo. 
Para e l lo cuenta con e l  “Área de Niñez y Adolescencia”,  dependiente del  Sub- Programa 
Fami l ia  Sol idar ia e l  que, a su vez,  depende del  Programa de Desarro l lo y Protección Socia l 
de l  mencionado Min ister io de Inc lus ión y Desarro l lo Humano.

Territorial idad

Alcance de la descentra l izac ión de los organismos de apl icación:

San Luis Río Negro Salta Entre Ríos

Organismo 3 c i rcuns-
cr ipc iones

4 Delegaciones
2 Sub 

delegaciones

Subsede 
Tartagal .
53 COF 

9 
Coordinaciones 
Convenio con 
25 munic ip ios

 San Luis  cuenta con un área de fami l ia  so l idar ia con su respect ivo equipo técnico 
por cada c i rcunscr ipc ión que at iende la poblac ión de las c iudades y local idades compren-
didas en e l las.  Las c i rcunscr ipc iones coinc iden con las judic ia les:  San Luis,  Mer lo (Conca-
rán)  y V i l la  Mercedes. Aclaramos que en e l  caso de esta prov inc ia,  no estamos hablando 
de la descentra l izac ión de todo e l  organismo, s ino de unidades de e jecución del  programa 
Fami l ia  Sol idar ia.

En e l  caso de Río Negro ,  las 4 delegaciones (Val le Medio,  A l to Val le,  Zona At lánt ica y 
Zona Andina)  y las subdelegaciones (E l  Bolsón y Al to Val le Oeste)  abarcan la tota l idad de 
las local idades de la prov inc ia,  a lcanzado de esta forma la autor idad prov inc ia l  de infancia 
un a l to n ive l  de descentra l izac ión.

La sede centra l  de la Secretar ía de Niñez en la prov inc ia de Salta  se encuentra en la 
Capi ta l  a l  igual  que la sede del  programa. En la local idad de Tartagal  ex iste una subsede 
del  Programa Sistemas Al ternat ivos a la Inst i tuc ional izac ión que se e jecuta con recursos 
humanos propios.
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La información proporc ionada por la prov inc ia permite in fer i r  que e l  n ive l  de descen-
tra l izac ión en esta prov inc ia es importante ya que en e l  53 de los 59 munic ip ios ex is-
ten los COF -Centro de Or ientación Fami l iar- .  Todos los Centros dependen del  programa 
Prevención y Asistencia a la Fami l ia  en Riesgo, de la Secretar ía prov inc ia l .  De estos 53 
munic ip ios,  los que t ienen más de 15.000 habi tantes deben invert i r  en los COF recursos 
mater ia les y profes ionales propios,  más a l lá  de los prov inc ia les.

Del  re lato de Entre Ríos surge que part i r  de l  año 2004 se in ic ió un proceso de des-
centra l izac ión a n ive l  munic ipa l  y  de coordinaciones.  Las funciones de las Coordinaciones 
Departamenta les del  CPM se encuentran expl ic i tadas en la Ley Nº 8491/ 91 T í tu lo IV,  Art . 
38:  “En cada   departamento de la Prov inc ia de Entre Ríos se creará una delegación del 

Consejo prov inc ia l  de l  Menor y estará a cargo de un funcionar io que se desempeñará como 
Coordinador Departamenta l .  Dependerá en forma di recta de la Junta E jecut iva s in e l  goce 

de estabi l idad en e l  cargo. Art .  39:  Las facul tades que e l  ar t ícu lo s iguiente conf iere e l 

CPM podrán ser delegadas a los f ines de una adecuada e jecución descentra l izada de las 

pol í t icas que f i je  su Junta E jecut iva,  a los Coordinadores Departamenta les.  S in per ju ic io 

de las tareas y funciones que se le as ignen e l  Coordinador  Departamenta l  deberá promo-

ver e l  apoyo de la comunidad para la soluc ión de los problemas at inentes a la minor idad, 

prestando e l  aporte especia l izado a los emprendimientos zonales sobre la mater ia.  Podrá 

requer i r  d i rectamente e l  aux i l io  y colaboración de las autor idades munic ipales,  judic ia les, 

pol ic ia les,  educacionales,  de sa lud y organismos extra gubernamenta les,  debiendo dispo-

ner la cobertura técnica que los mismos le requieran para sat is facer en común y prestación 

rec íproca los objet ivos y f ina l idades de ésta ley”.

Si b ien la sede centra l  se encuentra en Paraná, ex isten en la prov inc ia 9 coordina-
c iones en capi ta les departamenta les las cuales e jecutan su presupuesto,  a lcanzando de 
esta forma también la descentra l izac ión a n ive l  f inanciero.  Ex isten además, a la fecha del 
re levamiento,  25 convenios con munic ip ios,  los cuales comienzan a conformar la red de 
protección local  de derechos de infancia.

E l  establec imiento de las autor idades de infancia,  en todos sus n ive les,  requiere de la 
creación de condic iones de gest ión,  a t ravés de un labor ioso proceso de acuerdos. La 
especi f ic idad y sensib i l idad del  tema deber ía mot ivar  un t ratamiento pol í t ico especia l , 
compart iendo las responsabi l idades y convergiendo en la preocupación por garant izar 
los derechos de la in fancia.

Marcos Normativos

o En e l  marco de las competencias confer idas por e l  Art ícu lo 75 inc iso 23 de la Cons-
t i tuc ión Nacional ,  en e l  mes de sept iembre del  año 2005, e l  Congreso de la Nación 
sanciona con fuerza de ley la Ley Nº 26.061 de Protección Integra l  de los Derechos 
de las Niñas,  Niños y Adolescentes.  Como quedó dicho a part i r  de la adopción de la 
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CDN, es deci r  con anter ior idad, las prov inc ias comenzaron un lento proceso de ade-
cuación de sus propias leg is lac iones.

Las prov inc ias de San Luis  y  de Entre Ríos  no cuentan con una ley especí f ica local  de 
protección integra l  de derechos, in forman que apl ican los l ineamientos p lanteados por la 
normat iva nacional .  En este sent ido,  ambas prov inc ias ac laran que apl ican los estándares 
de derechos y garant ías de la pr imera parte de la Ley N° 26.061, y especí f icamente Entre 
Ríos regula su propio reglamento para la fase procedimenta l .

La prov inc ia de Entre Ríos  ha reglamentado e l  procedimiento a seguir  en caso de 
amenaza o vu lneración de derechos de n iños y adolescentes en e l  mes de dic iembre del 
año 2005 mediante la resoluc ión 1158 del  Consejo Prov inc ia l  de l  Menor.  La Junta E jecut iva 
de d icho organismo aprobó y puso en funcionamiento e l  Protocolo de Procedimiento de 

Apl icación de la Ley Nº 26.061 ,  cuyo instrumento t iene carácter  obl igator io para todo e l 
organismo proteccional . 6

Dicho reglamento interno est ipula las acciones que deben rea l izar  los profes ionales y 
no profes ionales del  Consejo Prov inc ia l  de l  Menor f rente a la vu lneración de un derecho 
de n iños y adolescentes.  Se t ranscr iben a cont inuación los aspectos re levantes del  regla-
mento:

1)  Registro de las actuaciones ante la recepción de denuncias o constatación de vu l-
neración o amenaza de derechos de n iñas,  n iños y adolescentes.

Dichas acciones (de recepción o constatación de vu lneración de derechos)  y las medi-
das propuestas deben quedar debidamente expl ic i tadas en un registro o acta f i rmado por 
e l  profes ional  o agente públ ico que actuó en la s i tuación.  E l  responsable del  serv ic io debe 
tomar conocimiento de las constataciones o denuncias rec ib idas y considerar  las medidas 
propuestas y adoptadas y de ser necesar io rect i f icar  o rat i f icar las.

Dichos registros son e levados a la Subdirección o Dirección del  Comité de Seguimiento 
de Apl icación de la Ley N° 26.061.

2)  Def in ic ión de las medidas de protección ante la constatación de vu lneración de 
derechos.

El  procedimiento a seguir  en caso de reparación o resguardo de derechos vulnerados 
debe cumpl i r  los l ineamientos f i jados por los art ícu los de la normat iva nacional  en cuan-
to a que las medidas de protección no pueden impl icar  la desv inculac ión del  n iño de su 
grupo fami l iar,  debiendo los derechos repararse mediante la art icu lac ión y ex ig ib i l idad de 
pol í t icas socia les.

Se est ipula la apl icación,  como pr imera instancia,  de las medidas de protección esta-
blec idas en e l  ar t .  33 y s iguientes de la Ley Nacional .  Agotadas éstas,  se recurr i rá a las 
medidas excepcionales descr iptas en los arts.  39,  40 y 41.

6 Esto demuestra los esfuerzos de la gest ión por superar operat ivamente la fa l ta de Ley de Protección pro-
v inc ia l ,  más a l lá  de cont inuar las gest iones para sancionar la.
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Las medidas excepcionales son evaluadas, fundamentadas y sol ic i tadas por e l  profe-
s ional  o agente que interv ino en la constatación o amenaza de vulneración de derechos. 
Luego las e leva a l  d i rector pol í t ico del  área para su poster ior  not i f icación a l  organismo 
judic ia l  competente.

3)  Dist inc ión de la natura leza de la vu lneración o amenaza de derechos.

El  protocolo p lantea la necesidad de dist ingui r  s i  la  natura leza de la amenaza o vu lne-
rac ión de derechos es socia l  o de pol í t ica reparator ia o de rehabi l i tac ión.  En e l  pr imero 
de los casos deben t ramitarse pol í t icas socia les básicas mientras que en e l  segundo debe 
requer i rse la intervención de programas especí f icos que requieran una protección especia l 
como los programas de v io lencia fami l iar,  abuso sexual  o conf l icto con la ley penal .

Con anter ior idad a la v igencia de la Ley N° 26.061, la prov inc ia de San Luis  sancionó, 
en e l  año 2004, una Ley de Famil ias Solidarias .  Esta Ley Nº 93 crea un Registro de 
Fami l ias Sol idar ias donde se inscr iben los postu lantes y est ipula un orden de pre lac ión a 
seguir  en aquel las s i tuaciones donde se detecta vu lneración de derechos acordando que la 
autor idad de apl icación deberá,  “en pr imer lugar re insertar  a l  n iño en e l  seno de su fami l ia 
b io lógica,  en segundo lugar en una fami l ia  adopt iva s i  la  hubiere,  como tercera opción,  la 
inserc ión del  n iño en las fami l ias sol idar ias según e l  orden de registro,  s iendo la interna-
c ión en inst i tutos de menores especia l izados e l  ú l t imo recurso.”

Esta últ ima alternativa ha quedado expresamente prohibida desde el mes de diciembre del 
año 2006 a raíz de la sanción de la Ley sobre Prohibición de Institucionalización en San 
Luis. Es así como la novedad y avance legislativo de San Luis fue dado por la sanción, en el 
año 2006, de la Ley Nº 536 sobre Prohibición de Institucional ización en instituciones de ca-
rácter público en todo el terr itorio de la provincia. Esta prohibición r ige para adultos mayores, 
para personas con padecimiento psíquico, personas con discapacidad y para niños, niñas y 
adolescentes. Se adjuntan ambas leyes y la Reglamentación en Anexos 2a, 2b, y 2c. 

La ley sobre fami l ias sol idar ias se reglamenta en e l  mismo año mediante Decreto Nº 
86/04. En los considerandos de esta reglamentación se deja en c laro que la prov inc ia de 
San Luis adopta como pol í t ica pr inc ipal  la  de “pr ior izar  a las fami l ias como marco de con-
tención de las personas en s i tuaciones de r iesgo o de vu lneración de derechos”.

En def in i t iva,  s i  b ien en la prov inc ia de San Luis no se ha sancionado una normat iva 
especia l  propia sobre protección integra l  de derechos que abarque todos los aspectos de 
la protección,  logra avanzar en a lgunos importantes temas re lac ionados con la protección 
de derechos de la n iñez y la adolescencia.

Con anter ior idad a la sanción de la ley nacional ,  la  prov inc ia de Río Negro  se encon-
traba apl icando su propia normat iva en mater ia de protección.  La Ley 3.097 del  año 1997 
(una de las pr imeras leyes de protección integra l  de l  pa ís )  fue modi f icada en agosto del 
año 2006 por la Ley 4.109.

Según lo observado con profes ionales de esta prov inc ia sobre los l ineamientos de la 
ley r ionegr ina surg idos en la reforma del  año 2006, hay una contradicc ión a part i r  de la ne-
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cesidad de que determinadas medidas de protección de derechos, f rente a la ver i f icación 
de una amenaza o v io lac ión de derechos, deben ser ordenadas por la autor idad judic ia l 
competente,  ta les como la incorporación del  n iño en un t ratamiento médico, ps icológico, 
ps iquiátr ico,  o de adicc iones,  la integración en núcleos a l ternat ivos o e l  a lbergue en una 
ent idad públ ica o pr ivada en forma transi tor ia.

Estas medidas, a di ferencia de lo que dispone la ley N° 26.061 que solo habi l i ta la inter-
vención del  Poder Judic ia l  a f in de ejercer un control  de legal idad de las medidas dispues-
tas por e l  órgano administrat ivo de protección de derechos, son ordenadas por la autor idad 
judic ia l  competente a part i r  de la mencionada reforma dispuesta en la Ley 4.109..

Los equipos técnicos r ionegr inos expresan que esto les ha generado una contradic-
c ión importante a l  momento de la toma de decis ión de ingresos de n iños a las fami l ias 
sol idar ias toda vez que necesar iamente deben rea l izar  e l  proceso v ía judic ia l  y  dar av iso 
a la asesor ía de menores.  Los mismos operadores del  s istema han marcado esta contra-
dicc ión como un retroceso en e l  sent ido de obl igar los a judic ia l izar  c ier tos casos que no 
lo necesi tan,  cuando habían atravesado ex i tosamente un proceso de forta lec imiento de su 
autor idad en las intervenciones. 

 Salta cuenta con una ley propia sobre “Protección Integra l  de todas las personas 
desde e l  momento de su concepción y hasta la mayor ía de edad” (Ley Nº 7.039) ,  sancio-
nada en e l  año 1999.  E l  concepto de mayor ía de edad es tomado extensib lemente hasta 
los 21 años, generándose a l l í  una incompat ib i l idad con los l ineamientos p lanteados por 
la Convención sobre los Derechos del  Niño,  la cual  ent iende por n iño a todo ser humano 
menor de 18 años de edad (Art .  1 ) . 

Las leyes prov inc ia les de protección integra l  de derechos requieren también del  acuer-
do y conci l iac ión de d ist intos sectores que t ienen intereses propios.  S in soslayar la 
importancia de lograr  la sanción de leyes especí f icas,  las autor idades de infancia 
pueden encontrar  mecanismos de avance en la protección integra l ,  aún en marcos 
legales no adecuados. 
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Los programas: antecedentes y propósitos actuales

Provincia
Nombre del 
Programa

Autoridad de 
Aplicación

Marco Normativo

San Luis Fami l ia  Sol idar ia

Sub- Programa 
Familia Solidaria 

Min ister io de 
Inc lus ión y 
Desarro l lo 
Humano.

Ley IV 0093- 2004, Decreto Regla-
mentar io 86 MST 2004. Ley 5400 
(2003) Reordenación de leyes en 
e l  2004. Basado en los l ineamien-
tos del  Paradigma de Protección 
Integra l ,  la  Convención sobre los 
Derechos del  Niño,  la Const i tuc ión 
prov inc ia l ,  la  Ley de Fami l ia  Sol i -
dar ia y la Ley Nacional  N° 26.061

Río Negro

Programa de 
Forta lec imiento 
Fami l iar,  en su 
modal idad “Fa-
mi l ia  Sol idar ia”

Se implementa 
a t ravés de las 
Delegaciones y 

Subdelegaciones 
de Promoción Fa-

mi l iar

Decreto Ley N° 325/03 que encua-
dra a l  mismo en e l  marco de los 
l ineamientos de la CDN. Ley N° 

4109/2006

Salta

Programa Siste-
mas Al ternat ivos 

a la Inst i tuc io-
nal izac ión,  en 
su modal idad 

“Fami l ias Cuida-
doras”

Secretar ía de la 
Niñez y la Fami l ia 

de Sal ta
Se crea por Decreto N° 2020/96.

Entre Ríos

Programa de 
Forta lec imiento 
Fami l iar,  en su 

modal idad “Ser-
v ic io de Acogi-

miento Fami l iar”

La sede centra l 
de l  Programa 

está en Paraná, 
pero ex isten 9 

coordinaciones en 
capi ta les de de-

partamento

Se crea por Resolución N° 767/04 
de la JE del  Consejo Prov inc ia l  de l 
Menor que pone en v igencia e l  Pro-
grama de Forta lec imiento Fami l iar 
en e l  marco de los l ineamientos de 

la CDN.
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Antecedentes de los programas

o Interesó en este punto conocer los procesos histór icos en los cuales los programas se 
inst i tuyeron. Se reconoce que provienen de inst i tuciones en las que, como quedó dicho 
en las hipótesis de trabajo, los ejes programáticos estaban supeditados a los pr incipios 
del  patronato. En consecuencia, los nuevos programas deben romper con las lógicas 
del  v ie jo modelo y adecuarse al  s istema actual  de protección integral  de derechos.

o Este cambio de paradigma, de un modelo tute lar  de s i tuación i r regular  a uno basado 
en e l  n iño como sujeto y en la protección integra l  de sus derechos, debe l levar a los 
programas a generar cambios importantes tanto a n ive l  estructura l  como a n ive l  ideo-
lógico de los actores.

o La propuesta de h istor izar  los procesos de cambio,  fue tomada por las cuatro pro-
v inc ias s iendo posib le en esta exposic ión t ransmit i r  sucintamente las exper iencias 
v iv idas.

En la prov inc ia de San Luis ,  durante la v igencia de la Ley de Patronato Nº 10.903, e l 
programa estaba en e l  marco de la Di rección de Minor idad quien tenía bajo su responsa-
bi l idad los inst i tutos de menores.

En las d ist intas instancias del  re levamiento,  los actores prov inc ia les pudieron recopi lar 
e l  proceso inst i tuc ional  v ivenciado, con e l  propósi to de h istor izar  e l  cambio del  que fue-
ron protagonistas.  En e l  caso de San Luis ha s ido muy intenso, s intet izamos aquí  lo más 
re levante. 

Según e l  re lato recogido, desde la sanción de la Convención sobre los Derechos del 
Niño se comienza a hacer una rev is ión de las práct icas y d iscursos que der iva en la deci-
s ión pol í t ica de cerrar  los inst i tutos en e l  año 2003, generándose una cr is is  inst i tuc ional  y 
la reacción de las corporaciones locales que res ist ían a l  cambio propuesto.

El  programa de Fami l ia  Sol idar ia t iene una ant igüedad de 3 años. Dentro de los antece-
dentes de este programa está e l  anter ior  programa l lamado de “Fami l ias Sust i tutas”,  a su 
vez con antecedentes en las “Fami l ias Mar ianas”.

In ic ia lmente estas fami l ias no rec ib ían subsid io.  Luego se estructuraron en “Fami l ias 
Sust i tutas”,  “Amas Externas” y “Pequeños Hogares”.  E l  t rabajo con la fami l ia  de or igen no 
era una pr ior idad y los t iempos de permanencia eran largos.  La orden del  juez que indicaba 
la separación de la fami l ia  de or igen y la inc lus ión en medio a l ternat ivo,  or ientaba hacia  
la  internación. 

E l  proceso de t rabajo para e l  cambio de paradigma se in ic ia aproximadamente hace 10 
años, los actores inst i tuc ionales remarcan la t radic ión conservadora de las  inst i tuc iones 
puntanas y la ig les ia,  que estaba a cargo de la gest ión de los “ inst i tutos de menores”. 

E l  programa de Forta lec imiento Fami l iar  en la prov inc ia de Río Negro ,  en su formato 
actual ,  con sus componentes Fami l ia  y Hogar Sol idar io,  fue formulado con aportes de 
profes ionales de toda la prov inc ia y comenzó a implementarse en e l  año 2002.
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En a lgunas delegaciones habían implementado in ic iat ivas con fami l ias sust i tutas.  A 
part i r  de la exper iencia y del  rastreo de or ientaciones técnicas,  fueron los propios equipos 
de t rabajo los que impulsaron los avances en e l  modelo de acogimiento fami l iar,  ta l  como 
hoy es apl icado. La sanción formal  del  programa l legó en 2003. Desde 2005, y con una 
capaci tac ión,  comenzaron a d inamizar la apl icación a part i r  de l  aprendiza je y la rev is ión 
de las práct icas.

En la prov inc ia de Salta ,  e l  programa estaba organizado en e l  año 1996 en dos moda-
l idades: Fami l ias Cuidadoras y Pequeños Hogares.

En e l  año 1999 se organizan los Pequeños Hogares en casas a lqui ladas,  y en e l  año 
2004 se crean las Residencias Fami l iares para púberes y adolescentes.

En pr inc ip io e l  programa se denominaba Sistemas Al ternat ivos,  en la actual idad se le 
ha cambiado e l  nombre,  denominándose Sistemas Al ternat ivos a la Inst i tuc ional izac ión. 

Desde e l  año 1986 se ubicaba a n iños que por d iversos mot ivos no podían permanecer 
con su fami l ia  en fami l ias a l ternat ivas,  pero esta metodología aún no estaba inst i tu ida.

Con e l  decreto,  en e l  año 1996 e l  programa comenzó a operar dando como apoyo ma-
ter ia l  “v íveres f rescos y secos” pero no as istencia monetar ia.  En ese in ic io a las fami l ias se 
las denominaban, a l  igual  que en la actual idad, fami l ias cuidadoras.

No hay registro remoto de un programa anter ior  a l  que actualmente se apl ica,  con las 
mismas caracter íst icas:  la  ubicación de n iños en fami l ias.

Hubo acciones e in ic iat ivas antes de la v igencia del  programa actual ,  como se d i jo, 
desde e l  año 86 en d i ferentes inst i tutos se buscaban fami l ias para los chicos.  Pero fueron 
in ic iat ivas a is ladas que no lograron conformar un programa hasta e l  año 1996.

En la prov inc ia de Entre Ríos ,  s i  b ien e l  CPM v iene t rabajando con este t ipo de pro-
gramas desde hace 50 años, e l  Programa de Forta lec imiento Fami l iar  que inc luye e l  Aco-
gimiento Fami l iar  t iene una v igencia de 2 años.

El  CPM se creó en e l  año 1958 como ente autárquico,  precediendo la creación de los 
Juzgados de Menores.  En este organismo en un pr imer momento sólo ex ist ían dos d i rec-
c iones prov inc ia les:  la  de Prevención y Asistencia Fami l iar  y  la de Tratamiento Inst i tuc io-
nal .  En esta ú l t ima di rección se inst i tuc ional izaban n iños,  n iñas y adolescentes –según se 
ha d icho en las Jornadas de t rabajo- “de manera indiscr iminada”.  Los n iños v iv ían en los 
inst i tutos hasta los 21 años. Eran inst i tuc ional izados por del i tos y cuest iones as istencia les 
en un mismo inst i tuto.  Los inst i tutos rec ib ían “t ip i f icaciones” según la poblac ión a lo jada: 
se d iv id ían en inst i tutos para bebés, para embarazadas, para mujeres,  para varones,  y 
para adolescentes hasta los 21 años.

Con e l  paso del  t iempo se fueron incorporando a l  CPM var ios programas a l ternat ivos a 
la internación como amas externas o pequeños hogares.  Pero los actores locales re latan 
que en e l  año 2004 encontraron que a lgunos programas se habían t ransformado en inst i tu-
c iones.  Ci tan como ejemplo,  a los pequeños hogares,  que “se h ic ieron inst i tutos” en re la-
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ción,  entre otras cuest iones,  a la cant idad de n iños y ca l idad del  cu idado ofrec ido. Esto es 
v isto hoy como un problema muy grave ya que los responsables del  organismo detectaron 
que dentro de los mismos programas había práct icas de vu lneración de derechos.

A part i r  de l  año 2004, las autor idades decid ieron separar los programas “v ie jos” de 
los nuevos v ía resoluc ión administrat iva.  As í ,  recorr ieron e l  proceso de dejar  atrás a las 
“ fami l ias res iduales”,  con la v ie ja modal idad de cuidado. La exper iencia t ransmit ida indica 
que en la actual idad todavía quedan muy pocas, poco a poco van egresando los chicos y 
se van preparando nuevas fami l ias.

En resumen, las Famil ias Sust i tutas venían funcionando con la lógica del Patronato, por 
lo que a part i r  del 2004 se produce una separación entre estas fami l ias, manteniendo el se-
guimiento pero no incluyendo más chicos, y se inst i tuye el  Servic io de Acogimiento Famil iar, 
a l  que se dota de recursos y dinámica propia, inserto en la lógica de la protección integral.

Resal tamos la necesidad de establecer estrategias prev ias a la toma de las decis iones 
que impl ican los cambios programát icos,  tendientes a la reor ientación de las pol í t icas 
de infancia.  La construcción de un paradigma basado en práct icas de protección 
integra l  requiere de recursos humanos preparados, con herramientas conceptuales, 
recursos socia les para ofrecer en un marco inst i tuc ional  adecuado y una sociedad que 
ent ienda y part ic ipe act ivamente en e l  cambio.

Objetivos de los programas

o En re lac ión a este punto interesa d i ferenciar  cuáles son los propósi tos de los d ist intos 
programas, que pueden centrarse en la protección de los derechos de los n iños,  n iñas 
y adolescentes,   en e l  for ta lec imiento a  las fami l ias en sus marcos comunitar ios o 
contener y combinar ambos objet ivos. 

La prov inc ia de San Luis  postu la como objet ivos del  programa “Fami l ia  Sol idar ia” 
“proteger,  preveni r,  as ist i r  y  rest i tu i r  los derechos de n iñas,  n iños,  adolescentes y adul tos 
mayores”7.  Su marco conceptual  es e l  de la inc lus ión socia l  toda vez que e l  programa Fa-
mi l ia  Sol idar ia se e jecuta dentro del  Min ister io de Inc lus ión y Desarro l lo Humano.

Un objet ivo mas especí f ico p lanteado por este programa es “ la re v inculac ión y forta-
lec imiento de los v ínculos fami l iares entre los n iños y sus fami l ias de or igen o sus fami l ias 
extensas o de adopción”.  

La provincia de Río Negro  p lantea que e l  “Programa Forta lecimiento Fami l iar”  t iene 
como objet ivo “ la recomposic ión y e l  forta lecimiento de los v ínculos de la fami l ia de or igen 
para disminuir  s i tuaciones de r iesgo y favorecer un entorno adecuado al  desarro l lo de los 
n iños/as. Mediante las ‘Fami l ias Sol idar ias’  y los ‘Hogares Sol idar ios’  se br inda contención 
temporal  y se proporciona un ámbito convivencia l  a l ternat ivo en los casos en que sea ne-

7 Se entrecomi l lan extractos de la documentación escr i ta y de test imonios recogidos en las Jornadas de t ra-
bajo en las prov inc ias.
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cesar io”.  Otro de los objet ivos propuestos por e l  programa es la desinst i tucional ización.

La prov inc ia de Salta postu la que e l  objet ivo del  “Programa Sistemas Al ternat ivos a 
la Inst i tuc ional izac ión”,  en e l  que se encuentra e l  componente “Fami l ias cuidadoras” es 
“ fac i l i tar  e l  egreso de los n iños,  n iñas y adolescentes de los inst i tutos en los cuales están 
a lo jados”.  Según se aclara,  este objet ivo de desinst i tuc ional izac ión se encuentra presente 
desde los in ic ios del  programa. E l  objet ivo genera l  es “proporc ionar como medida de ex-
cepción,  un medio fami l iar  convivencia l  a los n iños y adolescentes temporal  o permanen-
temente pr ivados de su grupo fami l iar  o cuyo super ior  interés ex i ja  que no permanezcan 
en ese medio”.  Más a l lá  del  enunciado del  programa, ten iendo en cuenta la apl icación del 
mismo a t ravés de lo aportado por sus técnicos “se rec ibe a los n iños en ú l t ima instancia, 
cuando las posib i l idades de re inserc ión en la fami l ia  de or igen es muy remota,  los casos 
son crónicos y la mayor ía con v iabi l idad cero  de retorno”.

 Según expl ic i tan las autor idades sa l teñas,  los actuales ingresos se producen más bien 
a programas de forta lec imiento de fami l ia  de or igen. Por lo que parece haber una div isor ia 
de cr i ter ios entre los técnicos del  programa y la v is ión de la gest ión.  Mientras que los 
técnicos en este programa de fami l ias cuidadoras se inc l inan a pensar en las fami l ias que 
cont iene e l  programa como “crónicas”,  “s in posib i l idad de retomar la convivencia con los 
n iños y n iñas”,  la  gest ión actual  considera que debe t rabajarse desde e l  ingreso por la 
rest i tuc ión de las funciones de las fami l ias de or igen. Por lo cual  las autor idades atr ibuyen 
la cont inuación de la separación,  a una v is ión restr ing ida respecto de las posib i l idades 
de las fami l ias de las que fueron separados los n iños y n iñas.  Más a l lá  de los propósi tos 
inst i tuc ionales de integrar  los programas nuevos o renovados que t ienen como objet ivo e l 
for ta lec imiento de las fami l ias de or igen a los anter iores programas a l ternat ivos,  en estos 
ú l t imos se rea l iza un t rabajo más bien centrado en e l  seguimiento de los n iños y las fami-
l ias a l ternat ivas,  s in haber aún una suf ic iente art icu lac ión con los programas que puedan 
reconst i tu i r  los v ínculos y las posib i l idades de rest i tuc ión a las fami l ias de or igen. Esta 
perspect iva cr í t ica de los propios programas, fue aportada por las autor idades prov inc ia-
les,  demostrando as í   la  preocupación por v isual izar  y superar obstáculos

En la prov inc ia de Entre Ríos  e l  “Serv ic io de Acogimiento Fami l iar” ,  como sub compo-
nente del  programa de Forta lec imiento Fami l iar,  t iene como objet ivo “ fac i l i tar  de manera 
t rans i tor ia la incorporación de un n iño,  n iña o adolescente en un ambiente fami l iar  para su 
p leno desarro l lo,  cuando por d iversas c i rcunstancias debe a le jarse de su fami l ia  nuclear o 
extensa, favoreciendo la rest i tuc ión de sus or ígenes”.  Como objet ivo pr inc ipal  se p lantea 
la protección integra l  de los derechos de los n iños y adolescentes,  sumándose a este 
objet ivo ampl io,  otros más especí f icos como la protección de la fami l ia ,  la  inc lus ión socia l 
y  la  desinst i tuc ional izac ión.

Por ser los programas de acogimiento estrategias de rest i tuc ión de derechos en s i tua-
c iones fami l iares y socia les comple jas,  deber ían poder también perseguir  la  concre-
c ión de objet ivos comple jos,  abarcando a las n iñas n iños y adolescentes,  las fami l ias 
y sus comunidades. 
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Beneficiarios

o En este punto es interesante conocer s i  los benef ic iar ios de los programas re levados 
son los n iños,  n iñas y adolescentes,  o las fami l ias en su conjunto y s i  se contemplan 
sus pertenencias comunitar ias.  Este í tem está re lac ionado di rectamente con los obje-
t ivos especí f icos de los programas.

En la prov inc ia de San Luis  los benef ic iar ios del  programa son “ las n iñas,  n iños, 
adolescentes y adul tos mayores en s i tuación de vu lnerabi l idad y r iesgo socia l ,  jur íd ico y 
ps icológico”. 

La modal idad Fami l ia  Sol idar ia en la prov inc ia de Río Negro  t iene como dest inatar ia 
a los n iños y adolescentes de entre 0 a 18 años y a sus fami l ias,  “que se encuentren en 
s i tuación de r iesgo y cuya problemát ica requiera la contención temporar ia de una fami l ia 
so l idar ia” .  E l  tope de edad de los n iños d i f icu l ta a los profes ionales establecer un c laro 
cr i ter io,  ya que encuentran una contradicc ión entre la mayor ía de edad que establece e l 
Código Civ i l  (21 años)  y la que establece la CDN (18 años) .

En la prov inc ia de Salta,  los dest inatar ios del  programa son los “n iños y adolescentes 
que deben ser separados de su fami l ia  de or igen porque su convivencia en d icho medio 
atenta contra su interés super ior” .  En esta prov inc ia,  e l  equipo del  programa c laramente 
apl ica la mayor ía de edad a los 21 años, toda vez que e l  Programa “Sistemas Al ternat ivos” 
cubre la f ran ja etárea de los 0 a los 21 años.

En Entre Ríos  “ los n iños,  n iñas y adolescentes que deban ser a le jados t rans i tor iamen-
te de su grupo fami l iar”  son los benef ic iar ios del  serv ic io en e l  marco del  for ta lec imiento 
de sus fami l ias.

Es recomendable que los d ist intos componentes de los programas basados en fami l ias 
puedan benef ic iar  tanto a los n iños como a sus fami l ias y a la comunidad, d i rectamen-
te part íc ipe a t ravés de las fami l ias de acogimiento.
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Las niñas,  n iños y adolescentes incluidos 
en los programas 
   

o Interesa caracter izar  la  s i tuación de las n iñas,  n iños y adolescentes,  conocer las can-
t idades, sus edades, cuáles son los mot ivos por los cuales se los inc luye,  por cuánto 
t iempo permanecen y cómo se los “egresa” de los programas. También saber sobre la 
presencia de grupos de hermanos.

Una pr imera aproximación descr ipt iva de los resul tados del  re levamiento,   indica un 
tota l  de 587 n iños,  n iñas y adolescentes inc lu idos en los programas y serv ic ios de acogi-
miento fami l iar  de las cuatro prov inc ias.

De este tota l  arro jado, cas i  e l  50 % de los n iños y n iñas que componen la muestra 
pertenecen a la prov inc ia de Salta .  Se agrega que esta c i f ra obtenida en la prov inc ia de 
Sal ta corresponde a las t res modal idades di ferentes del  programa Sistemas Al ternat ivos 
a la Inst i tuc ional izac ión:  Fami l ia  Cuidadora Pequeños Hogares y Residencias Fami l iares. 
Para e l  anál is is  cuant i tat ivo se contó con e l  número tota l  de n iños,  n iñas y adolescentes 
en programas basados en fami l ia  en sus t res modal idades, pero para e l  resto del  Releva-
miento ( los aspectos cual i tat ivos explorados) ,  los datos corresponden a la modal idad Fa-
mi l ia  Cuidadora donde se encontraban a l  momento del  re levamiento 157 de los 273 n iños, 
n iñas y adolescentes.  Las part icu lar idades de las t res modal idades son las s iguientes:  las 
Famil ias Cuidadoras  rec iben a los n iños en su propio domic i l io ,  en tanto los Pequeños 
Hogares  son fami l ias a las que e l  Estado les a lqui la una casa a los f ines de poder a lbergar 
un mayor grupo de n iños,  por lo genera l  para preservar grupos de hermanos. Las Resi-
dencias Famil iares  se const i tuyen a l  igual  que los Pequeños Hogares,  pero su caracter ís-
t ica pr inc ipal  es que se t rata de fami l ias con mayor preparación,  dado que a lbergan n iños 
y adolescentes con mayor deter ioro por efecto del  largo t iempo de internación. 

En este caso, el cálculo de la media de las cuatro provincias, no ofrece una información sig-
nif icativa. Si bien se puede señalar que la media de cantidad de niños, niñas y adolescentes se 
sitúa en 147 casos; esta media es signif icativa solo a efectos de resaltar la amplia dispersión, 
producto de la disparidad de los datos encontrados en la provincia de Salta. All í  se supera en 
más de cien casos esa cifra, las provincias de Entre Ríos y Río Negro se colocan muy por 
debajo, y la provincia de San Luis representaría el promedio de cantidad de niños y niñas.



42

El s igu iente cuadro presenta e l  dato de cant idad de n iños y n iñas d iscr iminado por 
prov inc ia y por sexo. Nos interesa observar s i  cuant i  y  cual i tat ivamente hay d i ferencias 
respecto a l  género.  A pr imera v ista surge una constante.  En los cuatro casos, las mujeres 
representan más de la mitad del  tota l .  Esta tendencia es c lara en e l  caso de Entre Ríos 
en e l  que las mujeres representan casi  e l  63 %; y queda reducida a la mín ima expres ión 
en e l  caso de San Luis,  donde una di ferencia de solo dos casos no autor iza a señalar  una 
dispar idad entre ambos sexos.

Cantidad de niños por Provincia,  según Sexo

 

Prov inc ia
Total

Entre Ríos Río Negro San Luis Sal ta

Sexo
Mujer

50 44 78 154 326
62,5% 55,0% 50,6% 56,4% 55,5%

Varón
30 36 76 119 261

37,5% 45,0% 49,4% 43,6% 44,5%

Total
80 80 154 273 587

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

En e l  t rabajo de campo con los equipos técnicos se pudieron recoger d iversas consi-
deraciones cual i tat ivas respecto a esta d i ferencia entre ambos sexos.

Así ,  e l  equipo de la prov inc ia de Entre Ríos  mani festó que la as imetr ía se debe a “ la 
mayor vu lnerabi l idad de las mujeres f rente a los varones”.  Las mujeres,  señalaron, están 
más expuestas a s i tuaciones de abuso o malt rato int rafami l iar,  causa de la separación y 
poster ior  inc lus ión en e l  Programa. También a ludieron a una supuesta doci l idad mayor de 
las n iñas en re lac ión a los n iños,  s i tuación que “hace que las mujeres se inc luyan con mayor 
fac i l idad que los varones” en una fami l ia  so l idar ia.  Otro dato s igni f icat ivo que demuestra 
la d i ferencia de género,  es la e levada cant idad de varones a lo jados en las inst i tuc iones de 
la prov inc ia.  Se podr ía in fer i r  que para las n iñas las respuestas están más f recuentemente 
basadas en fami l ia  que para los varones,  quienes son inc lu idos en los inst i tutos.

Respecto a esta d i ferencia,  en la prov inc ia de Río Negro  se mani festó una percepción 
genera l izada entre los técnicos del  programa, sobre una representación socia l  de mayores 
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di f icu l tades refer idas a la conducta entre los varones:  “ las mujeres son menos conf l ict ivas 
que los varones” señalaron. Sin embargo, los profes ionales in f i r ieron que, en los casos 
concretos,  las fami l ias muchas veces “pref ieren” a los varones a quienes perc iben como 
más independientes y autosuf ic ientes que a las mujeres que requer i r ían de mayor atención 
sobre todo en lo referente a l  desarro l lo de su sexual idad y a la posib i l idad de embarazo. 

Esta d i ferencia también fue abordada por e l  equipo de la prov inc ia de Salta .  E l los se-
ñalan que la búsqueda de una fami l ia  a l ternat iva resul ta más di f íc i l  s i  es para un varón; y 
que la d i f icu l tad aumenta s i  éste es un adolescente. 

En la prov inc ia de San Luis  no se v isual izan d i ferencias s igni f icat ivas de género,  ex is-
t iendo un porcenta je muy pare jo entre uno (sexo femenino: 50,6%) y otro sexo (mascul ino: 
49,4%) de los n iños inc lu idos en e l  programa.

El  s igu iente cuadro desagrega la cant idad de n iños y n iñas por prov inc ia según f ran jas 
de edad.

Cantidad de niños por Provincia,  según franjas de edad

 

Prov inc ia

TotalEntre Ríos Río Negro San Luis Sal ta

Franja 
de Edad

0 a 6 
años

31 35 25 73 164

38,8% 43,8% 16,2% 26,7% 27,9%

7 a 12 
años

28 33 59 121 241

35,0% 41,3% 38,3% 44,3% 41,1%

13 a 
18 

años

19 12 68 70 169

23,8% 15,0% 44,2% 25,6% 28,8%

Más 
de 18 
años

2 0 2 9 13

2,5% 0,0% 1,3% 3,3% 2,2%

Total
80 80 154 273 587

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

En las prov inc ias de Entre Ríos  y  Río Negro  los menores de 12 años comprenden 
entre e l  75 y 80 % del  tota l .

Esta re lac ión se inv ier te notor iamente en la prov inc ia de San Luis  en la que los me-
nores de 12 años comprenden aproximadamente e l  50% del  tota l .  Puede observarse en 
e l  cuadro s iguiente como en las dos pr imeras prov inc ias los porcenta jes se d isponen de 
forma decreciente desde las categor ías de menor edad hacia las de mayor edad. En e l 
caso de San Luis,  la  d isposic ión es inversa:  e l  porcenta je aumenta a medida que aumenta 
la edad de los n iños y adolescentes.  A l  desarro l lar  este tema con e l  equipo de la prov inc ia 
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de San Luis,  e l los ref i r ieron que la mayor concentrac ión de n iños y n iñas en las f ran jas 
de mayor edad se debe a que e l  programa fue art icu lado en gran medida con e l  proyecto 
de desinst i tuc ional izac ión desarro l lado en la prov inc ia.  Es deci r  que e l  programa inc luyó 
a n iños y n iñas que estaban anter iormente en e l  v ie jo programa de fami l ias sust i tutas y en 
inst i tuc iones.  Debieron inc lu i r  en Fami l ias Sol idar ias a adolescentes que habían pasado 
largos años en inst i tuc iones.  En estos casos, la inc lus ión de los n iños en fami l ias sol idar ias 
resul ta más comple ja y d i f icu l tosa,  aunque los técnicos reconocen como muy favorable e l 
cambio para la v ida de n iños,  n iñas y adolescentes.

A diferencia de estas tres provincias, Salta concentra casi la mitad de los niños y niñas en 
la franja de 7 a 12 años. En este punto cabe agregar la información recogida respecto de que, 
si bien los programas alternativos concentran una gran cantidad de niñas y niños, en los últ i-
mos años y por una decisión de la gestión actual, “se ha restr ingido a la mínima expresión el 
ingreso a esta área a favor del crecimiento del programa de fortalecimiento famil iar y del nuevo 
programa ‘Famil ia como protagonista’ ”. Ambos son de trabajo social con las famil ias, con 
múlt iples herramientas, que apuntan fundamentalmente a la prevención de la separación.

Las re lac iones descr iptas más arr iba quedan expuestas en e l  s igu iente gráf ico de ba-
rras.  Puede notarse la as imetr ía entre las prov inc ias de Entre Ríos y Río Negro por un 
lado, y San Luis por otro.  Sal ta,  como señalamos, registra una acumulación de casos en 
la f ran ja intermedia.
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El s igu iente cuadro permite descr ib i r  la  composic ión de cada f ran ja de edad en re lac ión 
a l  género,  tomando cada prov inc ia por separado. Si  b ien se puede notar  que en a lgunas 
f ran jas de edad la par idad entre los sexos se modi f ica,  la  d i ferencia suele ser sut i l  y  po-
demos af i rmar que, en l íneas genera les,  en cada f ran ja etárea se mant iene la proporc ión 
mayor de mujeres observada con anter ior idad.

Cantidad de niños por Provincia según franjas de edad y sexo

Provinc ia

 

Franja de Edad Tota l 
(por sexo)0 a 6 

años
7 a 12 
años

13 a 18 
años

Más de 
18 años

Entre Ríos

Sexo

Mujer
21 14 13 2 50

67,7% 50,0% 68,4% 100,0% 62,5%

Varón
10 14 6 0 30

32,3% 50,0% 31,6% 0,0% 37,5%

Tota l 
(en cada 
f ran ja de 

edad)

31 28 19 2 80

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Río Negro

Sexo

Mujer
20 16 8 0 44

57,1% 48,5% 66,7% 0% 55,0%

Varón
15 17 4 0 36

42,9% 51,5% 33,3% 0% 45,0%
Tota l 

(en cada 
f ran ja de 

edad)

35 33 12 0 80

100,0% 100,0% 100,0% 0% 100,0%

San Luis

Sexo

Mujer
13 26 38 1 78

52,0% 44,1% 55,9% 50,0% 50,6%

Varón
12 33 30 1 76

48,0% 55,9% 44,1% 50,0% 49,4%
Tota l 

(en cada 
f ran ja de 

edad)

25 59 68 2 154

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Salta

Sexo

Mujer
43 62 41 8 154

58,9% 51,2% 58,6% 88,9% 56,4%

Varón
30 59 29 1 119

41,1% 48,8% 41,4% 11,1% 43,6%
Tota l 

(en cada 
f ran ja de 

edad)

73 121 70 9 273

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%
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En s íntes is podemos señalar  para las cuatro prov inc ias una leve preponderancia de las 
mujeres respecto a los varones.  En cuanto a las f ran jas de edad, podemos señalar  que casi 
e l  70 % de los n iños y n iñas pertenecen a la f ran ja de menores de 12 años.

La inc lus ión en fami l ias de acogimiento es v iable en d i ferentes edades y género de 
los n iños.  Es importante preparar los ámbitos adecuados a los deseos y necesidades 
de n iñas y n iños según sus edades y madurez personal ,  dando as í  oportunidades de 
convivencia fami l iar  y  comunitar ia a todos los n iños y n iñas.

Motivos de ingreso

o En este apartado se buscó la in formación referente a los mot ivos de la separación de 
los n iños y n iñas de sus fami l ias de or igen y la poster ior  inc lus ión en los programas de 
acogimiento.  As imismo se establec ió una escala de posib i l idades,  por aproximación 
de cant idad de s i tuaciones ocurr idas en cada categor ía.

Motivos de Ingreso

Entre Ríos Río Negro San Luis Salta

1 Abuso/Malt rato Abuso/Malt rato Abuso/Malt rato Abuso/Malt rato

2
Abandono de pa-

dre y/o madre
Niños que estaban 
inst i tuc ional izados

Otros
Niños que estaban 
inst i tuc ional izados

3
Niños que estaban 
inst i tuc ional izados

Abandono de padre 
y/o madre

Abandono de pa-
dre y/o madre

Abandono de padre 
y/o madre

4

Ausencia del  res-
ponsable del  hogar 
por razones repen-
t inas (enfermedad 

/ fa l lec imiento/ 
accidente/v ia je )

Niños en s i tuación 
de cal le

Niños que estaban 
inst i tuc ional izados

Ausencia del  res-
ponsable del  hogar 
por razones repen-
t inas (enfermedad 

/ fa l lec imiento/ acci-
dente/v ia je )

5
Niños en s i tuación 

de cal le
Otros

  

6  

Ausencia del  respon-
sable del  hogar por 
razones repent inas 
(enfermedad / fa l le-

c imiento/ accidente/
v ia je )

  

1

2

3

4

5

6
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En las cuatro prov inc ias se ha establec ido como pr inc ipal  mot ivo de ingreso e l  abu-
so/malt rato,  en todas sus formas: f ís ico,  emocional ,  negl igencia,  abuso sexual ,  s índrome 
de Munchhausen, entre otros.  Es de interés reconocer las s i tuaciones más f recuentes de 
v io lac ión o incumpl imientos de derechos que di f icu l tan la convivencia a f in de preparar 
d isposi t ivos de rest i tuc ión de derechos y reparación de daños consecuentes a la pr ivación 
de derechos. 

Si  b ien en todas las prov inc ias se menciona como causa de ingreso “n iños que estaban 
inst i tuc ional izados”,  a l  señalar  la  causa de ingreso de esos n iños a los inst i tutos,  también 
se hace referencia a l  abuso y/o malt rato como el  pr imer mot ivo.  Éste dato fue de d i f íc i l 
reconstrucción,  ya que en los casos en que los n iños hubiesen pasado largos per íodos 
en inst i tutos,  prev ios a la inc lus ión en fami l ia ,  se debía hacer un esfuerzo para rastrear e l 
mot ivo in ic ia l  de la separación. 

Los técnicos del  programa de Fami l ia  Sol idar ia de San Luis  mani f iestan que la ma-
yor ía de n iños y adolescentes que se encuentran inc lu idos en esta modal idad, ya habían 
ingresado prev iamente a inst i tuc iones.  En este “arrastre” temporal ,  se p ierde la verdadera 
causa de separación de la fami l ia  de or igen.

En la prov inc ia de Río Negro ,  en los casos de abuso sexual  y  otras formas de malt rato, 
los profes ionales y operadores hacen der ivaciones a programas especí f icos.  La delega-
c ión de Roca cuenta con un equipo de prevención y t ratamiento de la v io lencia y e l  abuso 
fami l iar.  Los actores inst i tuc ionales de esa local idad, mani f iestan que aún hay d ispar idad 
de cr i ter ios con e l  equipo de sa lud de los serv ic ios locales,  v isual izando la necesidad de 
mayor art icu lac ión.  La delegación de Bar i loche también reconoce di f icu l tades en este 
sent ido,  a l   señalar  que “no está c laro e l  c i rcu i to de intervención f rente a estos casos”. 
Mencionan que e l  serv ic io de sa lud menta l  local  aún no cuenta con recursos especí f icos 
para e l  t ratamiento apropiado de s i tuaciones de malt rato y abuso.

En la prov inc ia de Salta ,  la  tota l idad de los n iños,  n iñas y adolescentes estaban inst i-
tuc ional izados antes de su incorporación a l  programa. Muchas veces las s i tuaciones que 
los n iños atravesaron en su estadía en las inst i tuc iones,  no era ref le jada en sus legajos por 
lo cual  se perdieron los verdaderos mot ivos de ingreso, como quedó dicho en otros casos, 
por la larga permanencia en inst i tuc iones.  E l  pr imer lugar de mot ivos de ingreso lo ocupa 
la “negl igencia extrema: ausencia de funciones de cuidado, anal fabet ismo y desnutr ic ión”, 
categor ía que fue incorporada por e l  equipo técnico que completó e l  formular io.   Según 
se d i jo más arr iba,  estas categor ías son descr ipt ivas de las d ist intas formas de malt rato, 
cuest ión debat ida por e l  equipo de Sal ta y acordada como vál ida.  De este modo, la causa 
pr inc ipal  de ingreso a los inst i tutos -para la poblac ión con que t rabaja e l  Programa- es la 
de “abuso/malt rato”.

En la prov inc ia de Entre Ríos  aparecen otros mot ivos de ingreso, aunque en menor 
porcenta je,  ta les como la ausencia del  responsable del  hogar,  según se ampl ió especí f i -
camente madres con problemas psiquiátr icos,  y también n iños en s i tuación de cal le.  En 
cuanto a l  pr inc ipal  mot ivo de ingreso a l  Serv ic io de Acogimiento,  esto es,  e l  abuso/malt ra-
to,  e l  equipo de t rabajo de esta prov inc ia p lantea que está en funcionamiento e l  Programa 
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de Malt rato,  Abuso y V io lencia perteneciente a la Di rección de Rehabi l i tac ión de Derechos. 
Dicho Programa cuenta con 22 profes ionales para dar respuesta a 2.000 casos que pa-
saron por Tr ibunales e ingresaron v ía judic ia l  por la Ley de V io lencia Nº 9.198. Por esta 
razón, expl ican,  todavía no cuenta con recursos suf ic ientes y se les hace muy di f íc i l  l levar 
adelante t ratamientos indiv iduales,  por lo que t rabajan más en “ función de lo comunita-
r io”.  Los t ratamientos terapéut icos se hacen en coordinación con e l  área de sa lud, pero 
aquí  también d icen contar con muy pocos psicólogos y agentes de sa lud especia l izados. 
Plantean como problema más grave la co-responsabi l idad de los organismos del  Estado, 
ya que en la mayor ía de e l los aún no hay recursos especí f icos para dar respuesta a de 
v io lencia,  abuso y adicc iones.

Si  b ien surg idos de contextos en los que la pobreza s igue s iendo la s i tuación genera l 
de los n iños que necesi tan de una fuerte protección del  Estado, se ev idencia que en 
la medida en la que se v is ib i l iza a l  mal t rato como v io lator io de los derechos del  n iño 
(ar t .19 CDN) se hace necesar io preparar d isposi t ivos de cuidado a l ternat ivo.  A su vez 
se advierte la importancia que se le debe dar a la preparación de serv ic ios especí f icos 
en reparación de los daños devenidos de malt rato,  en los ámbitos de sa lud menta l  co-
munitar ios.  Se subraya que la medida de protección no se debe agotar en la separación 
del  n iño.

Vías de ingreso

o En este apartado del  re levamiento,  se intenta caracter izar  los medios por los cuales 
las n iñas,  n iños y adolescentes ingresan a l  programa, cuáles son las inst i tuc iones que 
art icu lan con los organismos y rea l izan las sol ic i tudes de ingreso.

o Asimismo se intenta registrar  e l  cumpl imiento del  deber de comunicar que t ienen to-
dos los miembros de los establec imientos educat ivos y de sa lud, públ icos o pr ivados 
y todo agente o funcionar io públ ico que tuv iera conocimiento de la vu lneración de 
derechos de los n iños y adolescentes ante la autor idad administrat iva de protección 
de derechos.

o Se establec ió una escala de posib i l idades,  por aproximación de cant idad de s i tuacio-
nes ocurr idas en cada categor ía
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Entre Ríos Río Negro San Luis Salta

1 Der ivación Judic ia l Der ivación Judic ia l Der ivación Judic ia l

Der ivación 
Judic ia l  *

2 Hospita l Escuela Propia fami l ia

3 Escuela
Otros Programas 

Socia les
Escuela

4
Otros Programas 

Socia les
Propia fami l ia Hospi ta l

5 Propia fami l ia Hospi ta l
Otros Programas 

Socia les /  Demanda 
espontánea

6 ------

Denuncias de 
vecinos,  Ig les ias o 

Munic ip ios
------

*  En la prov inc ia de Sal ta,  la  tota l idad de n iños y n iñas ingresan a l  Programa por V ía 
Judic ia l

En las cuatro prov inc ias se ha establec ido como pr imera v ía de ingreso la der ivación 
judic ia l .  De hecho, en e l  caso de la prov inc ia de Sal ta,  la  der ivación judic ia l  es la única v ía 
de ingreso.

También encontramos a la escuela,  e l  hospi ta l  y  la  propia fami l ia  como der ivadores 
o v ías de ingreso. Otras v ías señaladas por la prov inc ia de Río Negro son: denuncias de 
vecinos,  de ig les ias y de munic ip ios.

Niños ingresados por vía judicial

o Por su re levancia cuant i -  cual i tat iva,  se le da un t ratamiento especia l  a la descr ipc ión 
y anál is is  de esta v ía de ingreso.

Es posib le señalar  que en todas las prov inc ias ex iste la intervención judic ia l  en la ma-
yor ía de los casos. Un indicador de esto es que mayor i tar iamente la inc lus ión del  n iño a 
los programas de acogimiento se rea l iza a t ravés de la just ic ia.

E l  equipo técnico del  programa de San Luis  mani festó que ex iste en l íneas genera les 
una buena art icu lac ión entre la Just ic ia y e l  Poder E jecut ivo.  As í ,  a t ravés del  órgano ad-
min ist rat ivo se rea l iza una presentación de la fami l ia  so l idar ia mediante in formes a l  t r ibunal 
que interv iene,  quien la aprueba y otorga la guarda. No se ubican n iños en fami l ias s in 
guarda o tute la.  En este sent ido no se registran hasta e l  momento proyectos de ley a n ive l 

1

2

3

4

5

6



50

prov inc ia l  para organizar los aspectos procedimenta les de los l ineamientos p lanteados por 
la Ley Nacional  N° 26.061, a f in de regular  admin ist rat ivamente e l  ingreso de los n iños a 
las fami l ias de acogimiento s in necesi tar  la  intervención judic ia l .

Los técnicos ident i f ican a lgunas d i ferencias en la re lac ión con la just ic ia según la c i r-
cunscr ipc ión judic ia l  en la que se presente e l  caso.

Tal  como quedó expresado en la descr ipc ión del  marco legal ,  en e l  caso de la prov inc ia 
de Río Negro  e l  equipo del  Programa señala una incompat ib i l idad entre la Ley Nacional 
N° 26.061 y la Ley Prov inc ia l  N° 4.109, ya que la ley prov inc ia l  propone como requis i to la 
intervención judic ia l  para e l  ingreso de n iños en e l  programa. Así ,  e l  ar t .  40 de la ley N° 
4.109 prevé que la integración de n iños y adolescentes en núcleos fami l iares a l ternat ivos, 
una vez ver i f icada la amenaza o v io lac ión de derechos, deberá ser ordenada necesar ia-
mente por la autor idad judic ia l .  Cabe agregar que se ha señalado que la Just ic ia no der iva 
a los n iños a l  programa, s ino que presenta la sol ic i tud de intervención del  equipo técnico 
y es éste e l  que mediante una evaluación del  caso resuelve la inc lus ión del  n iño en e l 
programa o en otra modal idad de protección,  conservando as í  e l  órgano administrat ivo la 
independencia necesar ia para t rabajar  s i tuaciones de vu lneración de derechos. Entonces, 
según lo descr i to,  e l  Poder Judic ia l  so l ic i ta in formes socio-ambienta les,  la  determinación 
de s i  ex iste s i tuación de r iesgo que just i f ique la separación y una sugerencia de a l terna-
t ivas.

En la prov inc ia de Salta  e l  100% de los casos ingresan por v ía judic ia l ,  ya que según 
expresan los profes ionales para este programa es requis i to de la sol ic i tud de apoyo eco-
nómico que los n iños estén bajo guarda judic ia l .

En la prov inc ia de Entre Ríos ,  e l  80 % de las s i tuaciones abordadas entre los años 
2004 y 2006 ingresaron por v ía judic ia l ,  aunque la der ivación judic ia l  no es condic ión de 
ingreso de los n iños a l  Programa. Igualmente e l  equipo de t rabajo p lantea que se fue forta-
lec iendo e l  CPM como autor idad de apl icación y que se d isminuyó e l  porcenta je de ingre-
sos por v ía judic ia l ,  a excepción de los casos inc lu idos en la ley N° 9.198 sobre V io lencia 
Fami l iar  en los cuales la inc lus ión del  n iño en una fami l ia  se d ispone judic ia lmente.

La guarda

o El tema sobre e l  otorgamiento de la “guarda administrat iva o guarda judic ia l”  conden-
sa en gran medida las problemát icas de la t rans ic ión entre dos paradigmas: uno con 
fuerte intervención tute lar  del  Poder Judic ia l  y  otro sustentado en una perspect iva 
de protección de derechos de los n iños contando con la independencia del  e jecut ivo 
representado por e l  organismo local  de infancia.

Las posib i l idades de otorgamiento de las guardas pueden ser las s iguientes:
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Judic ia l Administrat iva

Acta acuerdo o convenio genera l
 X

Acta compromiso o convenio n iño en 
part icu lar  X

Guarda a l  programa
X  

Guarda a la fami l ia
X  

El “Acta acuerdo o convenio genera l”  es un instrumento administrat ivo que se f i rma 
ante la incorporación de una fami l ia  a l  programa de fami l ias sol idar ias,  luego de que en su 
evaluación la considerase “apta” para e l  cu idado. En e l  “Acta acuerdo o convenio de cada 
n iño en part icu lar”  se hace referencia a l  o a los n iños,  n iñas y adolescentes que la fami l ia 
incorpora.  En ambas actas se mencionan los datos personales de las fami l ias,  de los n iños 
y del  programa, los derechos y las obl igaciones de cada parte del  convenio:  la  fami l ia  y e l 
programa, la enumeración taxat iva de las posib i l idades de rescis ión del  convenio,  e l  p lazo 
por e l  cual  r ige e l  mismo, la mención de la jur isd icc ión judic ia l  a la cual  se someten las 
partes a los efectos legales,  entre otros temas.

Para una mejor e jempl i f icación,  adjuntamos en Anexo 3 e l  “Acta Convenio de Cuida-
doras para Niños,  Niñas y Adolescentes en e l  S istema de Acogimiento Fami l iar”  de la 
prov inc ia de Entre Ríos.

Ambos acuerdos, e l  genera l  y  e l  que menciona a cada n iño en part icu lar,  son convenios 
administrat ivos.

En cambio,  la  guarda, sea otorgada a l  programa o d i rectamente a la fami l ia ,  se t ramita 
judic ia lmente.

En la tota l idad de los casos t rabajados por e l  equipo del  programa de San Luis ,  la 
guarda es otorgada por los Juzgados de Fami l ia  y de Menores a las fami l ias sol idar ias. 
Esta guarda puede ser sol ic i tada desde t res instancias d i ferentes:

1)  En aquel las s i tuaciones cuya inc lus ión del  n iño a las fami l ias se decide por orden 
judic ia l ,  prev ia se lección de la fami l ia  correspondiente por parte de los profes ionales del 
equipo técnico del  programa

2) En aquel los casos en los cuales no ex iste orden judic ia l  de incorporación,  s ino que 
se t rabaja en forma di recta o desde e l  programa. E l  mismo programa es e l  que rea l iza e l 
t rámite judic ia l  pert inente para obtener e l  otorgamiento de la guarda.

3)  En los casos de fami l ias extensas,  que a l  incorporarse la fami l ia  a l  programa como 
sol idar ia ya t ienen otorgada la guarda judic ia l .  Sobre e l  programa recae la responsabi l idad 
del  cumpl imiento de d icha guarda, garant izando e l  b ienestar  integra l  de la n iña,  n iño o 
adolescente.
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Respecto a la in jerencia del  Poder Judic ia l  en e l  ingreso de n iños a l  programa en la 
prov inc ia de Río Negro ,  es e l  mismo programa que le conf iere a la Fami l ia  Sol idar ia una 
“guarda administrat iva”,  la  cual  es e levada a la just ic ia para su conocimiento.  Con poste-
r ior idad y su jeto a cada s i tuación part icu lar  y a cada jur isd icc ión,  la  just ic ia le otorga a la 
fami l ia  una “guarda judic ia l  prov isor ia”8.  Respecto del  tema de la guarda, surg ieron d ist in-
tas posic iones entre los as istentes a las jornadas de t rabajo.  Relatan que una demanda 
de las fami l ias en referencia a la responsabi l idad que t ienen sobre e l  n iño en s i tuación de 
acogimiento,  es la de poseer un acta judic ia l  de guarda del  n iño.  La or ientación genera l  de 
los abogados del  programa, es la de t rabajar  prov isor iamente con una guarda administrat i -
va.  Pero muchas veces esto genera inconvenientes,  por e jemplo,  que las fami l ias de or igen 
no entreguen o retengan los documentos de ident idad de los n iños.  De esa manera,  re latan 
las abogadas, la fami l ia  so l idar ia encuentra d i f icu l tades de d iverso t ipo,  por e jemplo en e l 
acceso de los n iños a l  s istema educat ivo.

Al  respecto hay posic iones d i ferenciadas entre los part ic ipantes de los ta l leres:

1.  Una postura señala que s i  no es otorgada la guarda del  n iño a la Fami l ia  Sol idar ia, 
e l  poder judic ia l  “no acompaña” a l  programa. En la medida que la guarda no se concrete, 
toda la responsabi l idad recae en e l  programa. Por esa razón, opinan que la formal ización 
de la guarda judic ia l  a la Fami l ia  Sol idar ia es importante.  Dentro de esta postura,  hay opi-
n iones que señalan que la guarda judic ia l  es necesar ia s iempre y a part i r  de l  momento en 
que e l  n iño ingresa a l  programa. Sost ienen que es necesar io que la Just ic ia tenga la res-
ponsabi l idad de la separación del  n iño y del  acogimiento de éste en la Fami l ia  Sol idar ia. 

2.  Otra postura destaca los aspectos posi t ivos de t rabajar   s iempre que sea posib le 
independientemente del  Poder Judic ia l .  Ser ía conveniente,  señalan,  que e l  programa tenga 
autonomía respecto a l  Poder Judic ia l .  Muchas veces,  señalan,   “ resul ta estratégico des-
v incularse de la Just ic ia” .

3.  Otra propuesta,  que podr íamos considerar  como una combinación de las anter io-
res,  es que ex ista una guarda administrat iva a la Fami l ia  Sol idar ia que pueda ser homolo-
gada por la just ic ia. 9

Como fue adelantado anter iormente,  en la prov inc ia de Salta ,  es indispensable la ob-
tención de la guarda judic ia l ,  ya que s in e l la  no le es posib le a las fami l ias sol ic i tar  e l  apoyo 
económico a l  momento de la incorporación de los n iños y adolescentes.  En este caso, la 
guarda del  n iño es otorgada exclus ivamente a la fami l ia  acogedora que lo incorpora.

En la prov inc ia de Entre Ríos ,  e l  Consejo Prov inc ia l  de l  Menor interpone toda medida 
judic ia l  que delegue a l  mismo en e l  sent ido de guarda o tute la,  requi r iendo a la jur isd icc ión 
que interv iene la recaratu lac ión en medidas de protección (Art .  33 a l  37 de la Ley Nacional 
N° 26.061)  o medidas excepcionales (Art .  39,  40 y 41)  d ispuestas en sede administrat iva 
con e l  debido contro l  de legal idad de la autor idad judic ia l .

8 Se aclara que en todos los casos la guarda judic ia l  es pasib le de revocación.
9 Este t ipo de aportes da cuenta de la r ica exper iencia y buena formación de los profes ionales de esta pro-
v inc ia.
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En n inguna de las cuatro prov inc ias re levadas se v isual iza la part ic ipación de la fami l ia 
de or igen en la f i rma de los convenios o actas acuerdos administrat ivos.

Un punto nodal  entre ambos paradigmas, e l  avance de la apl icación de la guarda 
administrat iva,  pone a prueba la capacidad de e jerc ic io de la autor idad de quienes 
desde e l  Estado t ienen la mis ión de proteger a la in fancia.  Se retoma esta cuest ión en 
las conclus iones genera les. 

Grupos de hermanos incluidos en los programas

o Se procura aquí  in formación sobre la preservación de la convivencia cuando los que 
deben ser inc lu idos en los programas son n iñas y n iños que componen grupos de 
hermanos.

o En caso de no ser posib le esta preservación de la convivencia de los grupos de 
hermanos, interesa indagar cuáles son los obstáculos y,  de l levarse adelante,  qué 
acciones se l levan a cabo para dar cont inu idad a l  v ínculo entre e l los.

En todas las prov inc ias se mani f iesta que se preserva la convivencia cuando se t rata de 
grupos de hermanos, toda vez que e l lo sea posib le.  En caso de no ser posib le,  se asegura 
la cont inu idad del  v ínculo.

Ex iste una coinc idencia genera l  en que muchas veces resul ta d i f íc i l  preservar grupos 
de hermanos en una misma fami l ia  so l idar ia,  especia lmente cuando se t rata de grupos nu-
merosos. Esta dif icultad es general izada en la falta de famil ias que puedan hacerse 
cargo de grupos numerosos de hermanos .

E l  equipo de San Luis  p lantea como un obstáculo para la preservación de la conviven-
c ia entre hermanos, e l  hecho de que los n iños hayan pasado var ios años por inst i tuc iones 
o bajo la ant igua modal idad de fami l ia  sust i tuta.  Presentan como una opción para sortear 
este obstáculo,  la  necesidad de búsqueda de fami l ias que acepten grupos de hermanos. 
Este proceso de esclarecimiento sobre la importancia de preservar la convivencia,  agre-
gan, debe rea l izarse desde la pr imera entrev ista que t iene e l  programa con las fami l ias.  En 
esta prov inc ia,  aprox imadamente e l  80 % de los n iños t ienen hermanos en la modal idad 
de fami l ia  so l idar ia (actualmente conviven 43 grupos de hermanos) .  Los profes ionales 
destacan que en un solo caso, y por orden de la Just ic ia,  tuv ieron que separar un grupo 
de t res hermanos debido a los graves problemas de conducta entre e l los.  Señalan que 
genera lmente no está contra indicado sostener la convivencia y es una excepción que se 
deba decid i r  la  separación.

En la prov inc ia de Río Negro ,  en e l  re levamiento se expresa que se preserva,  s iempre 
que sea posib le,  la  convivencia cuando se t rata de grupos de hermanos (no constan datos 
concretos a l  respecto) .  En caso de no ser posib le,  enuncian que se asegura “ la cont inu idad 
del  v ínculo”.  Respecto a este punto,  los profes ionales del  programa señalaron que a veces 
la d i f icu l tad radica en encontrar  una fami l ia  so l idar ia que desee y esté en condic iones de 
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conviv i r  con grupos numerosos y otras veces,  la d i f icu l tad prov iene de las d i f icu l tades en 
“e l  manejo de la conducta o comportamiento” de los chicos.  La s i tuación d i lemát ica que 
se p lantea es que s i  se pr iv i leg ia la preservación de la convivencia,  la  única posib i l idad 
para que permanezcan juntos ser ía la inc lus ión en una inst i tuc ión,  decis ión que pr ivar ía a 
los n iños y n iñas del  derecho a la convivencia fami l iar.  Frente a ese d i lema, y a la hora de 
tomar decis iones los profes ionales consideran conveniente preservar e l  derecho a v iv i r  en 
fami l ia  y separar a los hermanos en d ist intas fami l ias sol idar ias.  En esas s i tuaciones se ga-
rant iza la preservación del  v ínculo.  Según se descr ibe,  este v ínculo se preserva mediante 
encuentros inter fami l iares,  lo que permite reuni r  a los chicos en un ámbito in formal .  Para 
e l lo se aprovechan los d ías fest ivos como cumpleaños o Navidad o Año Nuevo. 

Al  respecto,  la  delegación de Bar i loche re lata un caso concreto de s iete hermanos que 
fueron distr ibu idos del  s igu iente modo: los t res hermanos más pequeños fueron ubicados 
en la fami l ia  extensa (abuelos paternos) ,  los cuatro restantes,  de a dos,  fueron ubicados 
en dos fami l ias sol idar ias.  No pudieron encontrar  una sola fami l ia  que acepte a los 4 her-
manos. En este caso también se aclara que se garant iza la re lac ión entre e l los,  ar t icu lando 
momentos de encuentros con la madre y los hermanos semanalmente.

En la prov inc ia de Salta ,  también se expresa que se preserva la convivencia  toda vez 
que e l lo sea posib le;  y  agregan que de no ser as í  se asegura e l  contacto entre hermanos 
propic iando los encuentros entre e l los (actualmente conviven 61 grupos de hermanos) .  So-
bre este punto,  e l  equipo técnico del  Programa comentó que hay s i tuaciones que requieren 
la incorporación “de a poco” de los hermanos a una misma fami l ia .  As í ,  se incorpora pr i -
mero a un hermano, y luego a otro u otros esperando que los n iños estén preparados para 
e l  ingreso a la fami l ia .  Según se agrega, cuando e l  grupo de hermanos es muy numeroso, 
y s iempre que sea posib le,  se e l ige por la modal idad de Pequeños Hogares o Residencias 
Fami l iares por la d i f icu l tad de las fami l ias de rec ib i r  grupos ampl ios de hermanos. Estas 
otras son modal idades de “Programas a l ternat ivos” en las que se incorporan mayor cant i-
dad de n iños y n iñas por fami l ia .

E l  programa de Entre Ríos  in formó que se encontraban conviv iendo a la fecha del 
re levamiento 11 grupos de hermanos, s iendo e l  cr i ter io e l  de preservar la convivencia de 
los n iños en e l  mismo grupo fami l iar  convivencia l .

Es importante la lectura más a l lá  del  estándar genera l  que indica que deben preservarse 
los grupos de hermanos. Sin tomar “a l  p ie de la let ra” la cuest ión,  e l lo nos l levar ía 
a pensar preservación  = convivencia,  proponemos re lac ionar este derecho a los 
de preservación de la ident idad cul tura l  y  comunitar ia en genera l ,  lo que nos l leva 
a va lorar  la  preservación de los v ínculos,  más a l lá  de la s i tuación de convivencia 
común. Asimismo resal tar  la  importancia del  concepto “centro de vida”  de l  n iño,  la 
necesidad de sostener su cont inu idad para actuar en la prosecución del  b ienestar  de 
n iñas y n iños.
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Permanencia en el  programa

o Se intenta conocer cuál  es e l  promedio de estadía de n iñas,  n iños y adolescentes en 
los programas.

o Para e l lo se establec ieron d i ferentes t ramos de estadía,  indicadores de cortas (0 a 6 
meses) ,  medianas (6 meses a 1 año) ,  largas (más de 1 año)  y permanencias def in i t ivas 
(hasta la mayor ía de edad o emancipación) .

o Estos t ramos se miden en meses o años y se debieron consignar la tota l idad de los 
casos inc lu idos en la casuíst ica re levada.

El  t iempo de permanencia de los n iños y adolescentes en los programas di f iere en 
las cuatro prov inc ias.  En l íneas genera les,  los equipos profes ionales de los programas 
re levados, han destacado e l  propósi to de que la permanencia de los n iños en las fami l ias 
de acogimiento debe ser la “estr ictamente necesar ia”.  A lgunos profes ionales expresaron 
que a part i r  de la exper iencia acumulada, “no es posib le def in i r  a pr ior i  que s iempre las 
permanencias deben ser de corto p lazo o prohib i r  las largas permanencias”.  Agregan la 
importancia de la perspect iva del  “caso a caso” con la cual  es necesar io def in i r  e l  t iempo 
de permanencia en cada caso concreto.  En otra l ínea de posic ionamiento,  hubo quien ma-
ni festó que “ las separaciones no deben durar más del  t iempo indicado en las medidas de 
protección especia l ,  ar t .  39 de la Ley N° 26.061”.  Aclarando que ese p lazo se establece 
en los 3 meses de duración de la apl icación de la medida excepcional ,  en este caso la 
separación e inc lus ión en una fami l ia  de acogimiento.

Todos los equipos han establec ido como estándar que la permanencia de corto p lazo 
debe ser la preponderante y solo es posib le a largar este per íodo de estadía en las fami l ias 
cuando es necesar io y e l  interés super ior  del  n iño as í  lo amer i ta.

En este sent ido,  los profes ionales del  programa de la prov inc ia de San Luis  reconocen 
obstáculos para lograr  e l  egreso de los chicos del  programa. Mani f iestan que s i  b ien e l 
objet ivo formal  del  programa es la “ temporal idad”,  en la práct ica no es posib le e l  egreso 
rápido, especia lmente en aquel los casos en los cuales ex isten “de arrastre” h istor ias de 
largas inst i tuc ional izac iones o  permanencia en fami l ias sust i tutas.  La exper iencia t rans-
mit ida por los operadores,  indica que en la mayor ía de estos casos se habían perdido los 
v ínculos con la fami l ia  de or igen y f racasaron los intentos de reconstrucción.  Todos estos 
casos de largas permanencias fueron rev isados por los profes ionales del  programa ya que 
e l  promedio de estadía de los chicos en estas fami l ias era de largos años y en numerosos 
casos, 35 n iñas,  n iños y adolescentes se evaluaban de permanencia def in i t iva.  Muchas de 
las s i tuaciones de este grupo, son casos de acogimiento en fami l ias extensas.  Del  tota l  de 
fami l ias sol idar ias,  39 son abuelos a cargo de n ietos,  const i tuyendo este dato cerca del 
50% de las fami l ias sol idar ias.

Respecto de la adopción,  en especia l  de los n iños más pequeños, los profes ionales 
expresan que t rabajan art icu ladamente con la just ic ia y con e l  equipo de adopciones para 
que la misma se concrete en e l  menor t iempo posib le. 
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Si b ien en la Ley sobre Fami l ias Sol idar ias no hace referencia a la t rans i tor iedad de las 
fami l ias,  en la reglamentación de la ley se aclara que las mismas son t rans i tor ias:  “Fami l ia 
Sol idar ia:  persona o fami l ia  que fue se leccionada para integrar  en su hogar t rans i tor iamen-
te a n iños,  jóvenes y ancianos en s i tuación de abandono, r iesgo socia l  o v io lac ión de los 
derechos humanos…”.

En la prov inc ia de Río Negro  sobre un tota l  de 80 n iños,  35 t ienen una permanencia de 
hasta 6 meses, 21 entre se is meses y un año y 24 entre uno y dos años. E l  programa r io-
negr ino t iene la part icu lar idad de que la “ fami l ia  so l idar ia”  se convierta en “hogar sol idar io” 
cuando transcurre un per íodo más largo de estadía del  n iño o adolescente en la fami l ia .  E l 
componente de fami l ia  so l idar ia formalmente contempla la permanencia de los n iños en las 
fami l ias durante un año, t ranscurr ido d icho plazo, la d i rect iva indica que se debe rea l izar 
una nueva evaluación de la fami l ia  y de la s i tuación del  n iño,  y de ser necesar io,  la  fami l ia 
pasa a convert i rse en hogar sol idar io.

E l  equipo plantea que los casos son t rabajados desde e l  in ic io con consigna de t rans i-
tor iedad. Reconocen que t ienen exper iencias en las que se han producido permanencias 
def in i t ivas,  especia lmente con n iños de más a l ta edad cuyas s i tuaciones terminaron, a lgu-
nas,  en adopciones.  La consideración del  interés super ior  del  n iño,  agregan los profes io-
nales,  l leva a que se adopte una f lex ib i l idad en la toma de decis iones. 

Por otra parte e l  equipo expresa que muchas veces e l  t iempo de permanencia del  n iño 
o n iña en e l  programa está su jeto a las decis iones de los funcionar ios judic ia les,  especia l-
mente en los casos de adopciones ya que cuando se def ine la s i tuación judic ia l  de l  n iño o 
n iña,  t ranscurr ió mucho t iempo desde que se inc luyó a l  n iño en e l  programa. Reconocen 
que se deben agi l izar  los procedimientos para dar respuestas def in i t ivas en los casos en 
que sea posib le.

En la prov inc ia de Salta  la  mayor ía de los n iños,  n iñas y adolescentes mant iene un 
t iempo de permanencia en las fami l ias de 1 a 2 años. Sobre un tota l  de 273 n iñas y n iños, 
35 t ienen una estadía entre 0 y 6 meses, 12 entre 6 meses y 1 año, 120 entre 1 año y 2, 
63 con permanencia def in i t iva y 45 s in dato.

 En este sent ido,  es necesar io ac larar  que e l  largo y d i f icu l toso proceso de desinst i tu-
c ional izac ión,  se ve c laramente en la larga permanencia de los n iños,  n iñas y adolescentes 
en fami l ias a l ternat ivas,  y que muchos de e l los quedan en esta modal idad fami l iar  def i-
n i t ivamente dado que son v istos como casos que según los profes ionales,  se han vuel to 
“crónicos” o “con v iabi l idad cero de regreso”. 

Con una perspect iva ref lex iva,  en e l  ta l ler  prov inc ia l  se va lora que e l  programa ha po-
s ib i l i tado e l  in ic io del  proceso de desinst i tuc ional izac ión en una prov inc ia donde estaba 
muy insta lada, pero también se destaca que ya han pasado más de 10 años de su puesta 
en funcionamiento,  y que “es necesar io reconvert i r lo” .

Ex iste una marcada di ferencia entre los resul tados mani festados por e l  equipo de la Ca-
pi ta l  prov inc ia l  y  Tartagal .  En este ú l t imo lugar,  de más rec iente creación,  la permanencia 
de los n iños en e l  programa es más corta.
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De la prov inc ia de Entre Ríos  no se han proporc ionado estos datos.  Integrantes del 
equipo profes ional  p lantean que la exper iencia demuestra que e l  t iempo de permanencia 
d i f iere de las condic iones y a l ternat ivas que cada s i tuación part icu lar  y contexto fami l iar 
necesi te.  As imismo, en la jornada surg ió la propuesta de exclu i r  la  permanencia mayor de 
6 meses.

La necesidad de inc lus ión del  n iño en una fami l ia  de acogimiento,  debe surg i r  de la 
evaluación del  n ive l  de r iesgo de vulneración o v io lac ión acaecida en re lac ión a a lguno 
de sus derechos. Asimismo, en todas las intervenciones debe haber un proyecto que 
inc luya la reevaluación per iódica de la estrategia.  S i  se cumple esta indicación,  es 
probable que se pueda garant izar  que las n iñas,  n iños y adolescentes estén en la 
fami l ia  de acogimiento e l  t iempo necesar io.  Entendemos que la necesidad del  conjunto 
de los chicos no puede tener un p lazo temporal  igual  en todos los casos.

Vías de egreso  

o Con la f ina l idad de conocer las posib i l idades de egreso ut i l izadas por los programas, 
se e laboró un esquema en e l  cual  se deta l laron a lgunas posib les a l ternat ivas o v ías 
de egreso.

o Se establec ió una escala de posib i l idades,  por aproximación de cant idad de s i tuacio-
nes ocurr idas en cada categor ía y se sol ic i tó la reconstrucción del  dato a part i r  de los 
casos ya egresados del  programa.

Entre Ríos
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En todas las prov inc ias (a excepción de Río Negro que no aportó datos a l  respecto)  e l 
egreso de n iños y adolescentes se debió pr inc ipalmente a l  regreso a la fami l ia  de or igen. 
En segundo y tercer lugar,  los n iños fueron inc lu idos en la fami l ia  extensa o en fami l ia 
adopt iva.  Los casos de emancipación por mayor ía de edad e ingreso a un hogar o inst i tuto 
se d ieron en menor medida.

Respecto del  egreso de los n iños a las fami l ias de adopción,  en la prov inc ia de San 
Luis  se in forma que es e l  juzgado e l  que dispone e l  cambio de convivencia del  n iño,  de una 
fami l ia  so l idar ia a una fami l ia  de adopción.  Por ta l  mot ivo,  e l  equipo técnico del  programa 
señala la importancia de art icu lar  entre las d i ferentes instancias del  Estado, y especia l -
mente en este caso entre e l  programa y e l  Registro de Adoptantes.  A f in de l levar a cabo 
esta art icu lac ión de manera más f lu ida,  e l  equipo puntano está evaluando la necesidad de 
crear un registro único de n iños,  n iñas y adolescentes inc lu idos en e l  s istema de fami l ia 
so l idar ia que requieran de una fami l ia  de adopción.  Ent ienden que s i  se contase con infor-
mación s istemat izada se podr ían agi l izar  las adopciones,  cuando sean necesar ias.

En la prov inc ia de Salta ,  respecto de esta misma v ía de egreso, e l  equipo de t rabajo 
sol ic i ta a los juzgados que les den av iso cuando se declara e l  estado de adoptabi l idad de 
los n iños.  Se descr ibe que en la actual idad ex iste una Secretar ía Tute lar  que se encarga 
de la se lección de fami l ias postu lantes a la adopción.  En e l  inter ior  de la prov inc ia,  es-
pecí f icamente en Tartagal ,   es e l  programa dependiente de la Secretar ía de Niñez quien 
rea l iza los l lamados a las fami l ias adoptantes,  sus profes ionales hacen la se lección y e l 
acompañamiento a l  n iño y a las fami l ias.  Respecto a l  mismo tema, e l  equipo de t rabajo ha 
p lanteado que la mayor ía de los n iños que egresan del  Programa por adopción no perma-
necen en la prov inc ia de Sal ta,  s ino que son t ras ladados a otras prov inc ias.  Ex isten otros 
casos más comple jos,  cuando los n iños y n iñas ya no pertenecen a la pr imera infancia,  son 
portadores de a lguna discapacidad o enfermedad grave o los casos de grupos numerosos 
de hermanos. En estos casos, cuando los n iños y n iñas ya están v inculados con una fami l ia 
cu idadora,  e l  equipo informa que se indaga s i  esas  fami l ias t ienen voluntad de adoptar a l 
n iño.  S i  la  respuesta es posi t iva,  se propic ia la adopción por parte de éstas.  

La categor ía “Fugas” ( la  cual  no ex ist ía or ig ina lmente como una posib i l idad de v ía de 
egreso en e l  formular io env iado)  ha s ido agregada por e l  equipo técnico de Sal ta.  Sost ie-
nen que a lgunas fugas de n iños o adolescentes de la fami l ia  cu idadora,  se han producido 
en estos casos por e l  mal t rato rec ib ido en la misma. Esta categor ía de “ fuga” puede ase-
mejarse a la incorporada por e l  equipo técnico de San Luis  a l  inc lu i r  e l  í tem “pérdida de 
paradero”.

En e l  caso de la categor ía “Alo jamiento en una Residencia Fami l iar”  —también incor-
porada por  e l  equipo técnico de Salta— éste aclaró que se t rata más de un movimiento 
interno dentro del  Programa de Sistemas Al ternat ivos que de una v ía de egreso del  pro-
grama. Por este mot ivo se ent iende que esta categor ía no debiera considerarse como una 
posib le a l ternat iva de egreso del  n iño dado que e l  mismo cont inúa dentro del  Programa, 
en otra modal idad de as istencia. 
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El propósi to centra l  de los programas de acogimiento debe ser e l  cumpl imiento del 
derecho a la convivencia fami l iar  y  comunitar ia.  En términos de integración,  se debe 
pr iv i leg iar  la  posib i l idad de que sean las fami l ias or ig inar ias de las n iñas y n iños quienes 
puedan ser capaces de asumir  su cuidado integra l .  S i  esto no es posib le,  debe estar 
exhaust ivamente fundamentado y cualquier  otro t ipo de integración que se sostenga, 
ta l  como en fami l ia  extensa, adopción,  o fami l ia  “a jena” de acogimiento,  debe también 
ser consecuencia de haber e legido “e l  mejor  lugar posib le” para determinada n iña o 
n iño.
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Las fami l ias de acogimiento

Convocatoria a famil ias 

o En este apartado, se intenta observar la capacidad de las prov inc ias y especí f icamen-
te de sus programas basados en fami l ias,  de dar cumpl imiento a l  deber y derecho de 
la comunidad de part ic ipar act ivamente en e l  logro de la v igencia de los derechos de 
los n iños y adolescentes. 

Las cuatro prov inc ias recurren a d ist intos medios para convocar a las fami l ias que po-
tencia lmente pueden const i tu i rse como cuidadoras o sol idar ias.  Las fami l ias son convoca-
das a t ravés de medios gráf icos,  te lev is ión,  radio,  fo l leter ía y act iv idades de capaci tac ión 
e in formación como ta l leres en inst i tuc iones y organizaciones de la comunidad. 

Para e jempl i f icar,  se adjunta en Anexo 4 e l  d ípt ico de d i fus ión del  Programa Fami l ias 
Sol idar ias de la prov inc ia de Río Negro. 

Sin embargo, en los equipos de profes ionales de las prov inc ias surg ió que la mayor 
convocator ia de las fami l ias se genera del  “boca en boca” por la movi l izac ión de los va lo-
res sol idar ios de la comunidad, y en ocasiones a t ravés de sus organizaciones intermedias: 
cu l tura les,  re l ig iosas,  educat ivas.

Esto quedó ev idenciado por la exper iencia de d i fus ión l levada a cabo en la prov inc ia 
de Salta .  A l l í  re latan que en e l  año 2002 se h izo un gran evento denominado “Fami l ia 
busca Fami l ia”  en e l  teatro de la c iudad donde las fami l ias cuidadoras convocaban a otras, 
y donde a su vez,  part ic iparon los n iños.  Este evento tuvo como objet ivo la d i fus ión del 
programa basado en fami l ias cuidadoras y en la convocator ia de nuevos grupos fami l iares. 
Tanto las fami l ias como los n iños inc lu idos en e l  programa br indaron e l  test imonio de la 
exper iencia v iv ida.  Como resul tado, expresan los operadores,  en e l  momento del  evento 
se anotaron gran cant idad de fami l ias.  E l  equipo técnico reconoció a esta modal idad de 
convocator ia como muy efect iva porque permit ió br indar in formación a las fami l ias que 
desconocían e l  tema, apelando a la movi l izac ión de las emociones.

Los equipos técnicos de las prov inc ias t ransmiten la exper iencia de que la sanción y 
publ icación de leyes refer idas a la in fancia,  como es e l  caso de la Ley Nacional  Nº 26.061 
o la local  puntana sobre Fami l ias Sol idar ias,  son momentos fundamenta les para l levar a 
cabo los procesos de convocator ia de fami l ias y d i fus ión de los programas. 

Así ,  en e l  caso de la prov inc ia de San Luis ,  la  convocator ia de las fami l ias fue masiva 
en e l  2004, cuando se d ictó la ley de Fami l ia  Sol idar ia.
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Todos los técnicos pertenecientes a los programas basados en fami l ias de las cuatro 
prov inc ias reconocen y sost ienen la necesidad de t rabajar  de manera cont inua en la d i fu-
s ión y convocator ia,  ya que e l  proceso de se lección y preparación de las fami l ias es pro-
longado. Señalan la gran d i ferencia que ex iste entre la “demanda” de cant idad de ingresos 
de n iños en la modal idad de fami l ia  a l ternat iva y las pocas fami l ias inscr iptas y l is tas para 
“ofrecer”  como recurso de protección de derechos. Esta d i ferencia,  adv ier ten,  quedar ía 
reducida s i  la  d i fus ión y convocator ia de las fami l ias fueran cont inuas y constantes,  te-
n iendo en cuenta también que solo un reducido porcenta je de las fami l ias que se inscr iben 
quedan se leccionadas por los equipos técnicos.  En este sent ido,  s igu iendo e l  e jemplo 
del  evento de Salta ,  so lo un 5% de las fami l ias que se anotaron quedaron efect ivamente 
se leccionadas e ingresaron a l  programa. 

A su vez,  e l  equipo puntano  señala que además de reducir  la  brecha ex istente entre 
la “demanda y la oferta” de fami l ias,  s i  las convocator ias fueran cont inuas y constantes, 
no ser ía necesar io “ forzar e l  per f i l ”  de las fami l ias para las d iversas s i tuaciones desde su 
búsqueda y se lección.  Para e l lo destacan la necesidad de generar campañas de di fus ión 
que apunten a d i ferentes per f i les de fami l ias,  como pueden ser campañas que ref le jen la 
necesidad de convocar “ fami l ias para grupos de hermanos”,  “para adolescentes”,  “para 
n iños con capacidades di ferentes” o “con enfermedades graves”,  entre otras.

La presentación de los programas de acogimiento en sociedad, debe ser una herramienta 
sostenida en e l  t iempo. Gran parte de su “éx i to” está dado por la capacidad de gest ión 
en a l ianza con la comunidad a t ravés de todos los medios de l legada a esta.

Evaluación y preparación de las famil ias

o En este apartado se intentan v isual izar  las estrategias con las que los equipos técni-
cos evalúan y prepararan a las fami l ias que serán incorporadas a los programas.

o Hay que hacer una aclaración prev ia:  tanto en e l  caso en los que las fami l ias de acogi-
miento son fami l ias extensas como cuando se t rata de fami l ias s in prev ia re lac ión con 
los n iños,  los equipos deben apl icar  metodologías de se lección,  eva luación y recursos 
para e l  acompañamiento10.

o En las cuatro prov inc ias se contemplan d i ferentes etapas en e l  proceso de se lección 
de las fami l ias

La descr ipc ión del  proceso de se lección en San Luis ,  da cuenta de que a las fami l ias 
que se anotan se les efectúa una pr imera entrev ista en la sede del  programa a cargo de 
profes ionales en Psicología y Trabajo Socia l  a f in de indagar las mot ivaciones que los l le-
van a inscr ib i rse.  Luego de esta pr imera etapa, se rea l iza una entrev ista socio ambienta l 

10 En los países en los que el  acogimiento fami l iar t iene mayor desarrol lo, se establecen también estándares de 
evaluación tanto para “fami l ias extensas y amigos”, “kinshipcare”, como para “fami l ias  ajenas”, foster care”. 
Ver el  documento del SSI/ UNICEF, 2004, “El acogimiento formal por miembros de la fami l ia o terceros”.
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en e l  domic i l io  de la fami l ia .  Como tercera y ú l t ima etapa, se rea l iza un ps icodiagnóst ico. 
Superadas estas t res etapas,  concluye la descr ipc ión,  las fami l ias quedan se leccionadas 
y son inscr iptas en e l  “Registro de Fami l ias Sol idar ias” creado y prev isto normat ivamente 
por la Ley de Fami l ia  Sol idar ia en su art ícu lo 4.  La misma normat iva local  prevé que se 
inscr iban en d icho registro los postu lantes a fami l ias que sat is fagan los estudios socia les 
y ps icológicos.

Este mecanismo de se lección de las fami l ias coinc ide con e l  que informan los profe-
s ionales de Río Negro ,  en e l  cual  se contemplan etapas de preselección y se lección de 
las fami l ias.  Especí f icamente la delegación de Roca ha d iseñado e l  s igu iente proceso de 
evaluación:

-  1° Entrev ista:  Se rea l iza en la sede del  programa por e l  equipo técnico y se re le-
van datos,  preferencias,  mot ivos del  interés de la fami l ia  y se vuelcan dichos datos en un 
formular io en e l  cual  se adjunta todo t ipo de documentación re lac ionada con la fami l ia

-  2° Entrev ista:  Se rea l iza un ps icodiagnóst ico a la fami l ia  postu lante.  Las entrev is-
tas se rea l izan con sus miembros de manera grupal  e indiv idual .  En esta segunda entrev is-
ta e l  equipo técnico aproxima una def in ic ión del  per f i l  de las fami l ias para luego observar 
s i  puede dar sat is facción a las necesidades del  n iño.

-  3° Entrev ista:  In forme socioambienta l .

-  4° Entrev ista:  F i rma del  acta.

La advertencia aportada por la exper iencia de Río Negro es que en los casos en los 
que las fami l ias se hubiesen a le jado por un t iempo y quis ieran volver  a const i tu i rse como 
sol idar ias,  e l  equipo profes ional  rea l iza una nueva evaluación a f in de detectar  s i  hubo 
cambios s igni f icat ivos en e l  grupo fami l iar  o en a lgunos de sus miembros.

En esta prov inc ia los in formes de evaluación de las fami l ias sol idar ias son sol ic i tados, 
en a lgunos casos, por e l  juzgado que se encuentra interv in iendo en la causa antes de 
decid i r  la  incorporación de los n iños.  En los casos en los que no son sol ic i tados, indican 
que es suf ic iente in formar a l  juzgado “que e l  n iño está con una fami l ia  so l idar ia” .  En ese 
sent ido,  a lgunas jur isd icc iones cuentan con autonomía respecto del  Poder Judic ia l ,  la 
eva luación recae bajo su tota l  responsabi l idad.

El  proceso de se lección de fami l ias en Salta  y  en Entre Ríos  se rea l iza mediante 
entrev istas con la fami l ia ,  v is i tas domic i l iar ias y evaluaciones ps icosocia les,  rea l izándose 
entrev istas ps icológicas y socia les indiv iduales y de pare jas.

Por t ratarse e l  acogimiento fami l iar  de un recurso que pretende ofrecer protección en 
un ámbito fami l iar  a l ternat ivo,  es crucia l  garant izar  que en e l  grupo fami l iar  que se 
proponga, estén dadas efect ivamente las condic iones para e l  cu idado integra l .  Éste 
es e l  sent ido que se le da a las fases de se lección y preparación,  e l  de la evaluación 
y creación de las condic iones para e l  cu idado de n iñas y n iños.
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Seguimiento de las famil ias

o Dependiendo de los marcos teór icos de los profes ionales que integran los programas, 
las estrategias de seguimiento son diversas.

o Intentamos recoger aquí  cuáles son las técnicas ut i l izadas por los equipos interd is-
c ip l inar ios.

La información proporc ionada en las cuatro prov inc ias indica que cuentan con meca-
nismos de acompañamiento a los miembros de las fami l ias antes y después de la inc lus ión 
del  n iño.  Este acompañamiento es l levado a cabo por los equipos profes ionales de los 
programas, los que están conformados por ps icólogos, t rabajadores socia les,  ps icope-
dagogos y operadores.  Estas metodologías de seguimiento a las fami l ias son diversas de 
acuerdo a cada prov inc ia 

Por e jemplo,  según e l  aporte de la prov inc ia de San Luis ,  e l  acompañamiento,  apoyo 
y or ientación de las fami l ias se hace con todos los miembros de la misma, t rabajando 
conjuntamente con todos los sectores de la comunidad ta les como escuelas y centros de 
sa lud. As imismo se rea l izan ta l leres de información y formación de las fami l ias.

En la prov inc ia de Río Negro ,  ta l  como quedó ant ic ipado ,   se considera a la fami l ia 
extensa como sol idar ia,  rec ib iendo de esta forma e l  mismo seguimiento que e l  resto de las 
fami l ias que no t ienen v ínculos prev ios con los n iños.  A l  respecto,  una di ferencia surge con 
e l  equipo profes ional  de la delegación de Gra l .  Roca. E l los consideran a la fami l ia  extensa 
como fami l ia  de or igen y por lo tanto otorgan e l  mismo seguimiento que e l  otorgado a la 
fami l ia  de or igen en e l  marco del  programa de forta lec imiento.

El  paradigma de derechos enmarca a l  seguimiento de las fami l ias de acogimiento 
como una instancia del  t rabajo act ivo que deben l levar los programas, pers iguiendo 
la garant ía de todos los derechos. La mirada var ía:  en e l  marco del  patronato e l 
seguimiento estaba más bien or ientado hacia “e l  contro l”  en e l  cual  e l  Estado 
e jerc ía una suerte de patronato también hacia las fami l ias de acogimiento.  Las 
técnicas actuales deben conducirse hacia e l  “acompañamiento”,  “asesoramiento”, 
la  “mediación” y “consul tor ía” ,  técnicas todas que requieren de la atenta escucha y 
consideración de la palabra del  otro.  

Subsidio 

o En este í tem se intenta v isual izar  s i  las fami l ias sol idar ias o cuidadoras rec iben a lgún 
t ipo de prestación o apoyo económico para e l  cu idado de los n iños,  y s i  d icha pres-
tac ión es eventual  o regular. 

o Asimismo se intenta rea l izar  una comparación del  d inero rec ib ido por las fami l ias 
respecto del  rec ib ido por las inst i tuc iones que a lo jan n iños.
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Tipo de subsidio

Entre Ríos

Monto F i jo:     -  $ 300 por n iño/a 
                    -  $ 350 por dos n iños/as 
                    -  $ 400 por t res n iños/as 
                    -  $ 450 por cuatro n iños/as 
-  Monto Var iable:  $ 150 para gastos especí f icos de cada n iño/a.

Río Negro
El  subsid io es eventual .  Se evalúa cada s i tuación en part icu lar.  Es 
monto puntual  por demanda y evaluación. 

San Luis $ 300 por n iño/a,  con un máximo por fami l ia  de $ 900.

Sal ta

- $ 250 por n iño/a 
-  $ 300 por n iño/a con necesidades especia les 
-  Más un plus de $ 50 para cada n iño/a mayor de 14 años para gastos 
extraescolares.

Las cuatro prov inc ias han demostrado que ex iste una gran var iedad en la modal idad, 
monto y caracter íst icas del  componente económico.

Un caso or ig ina l  es e l  de la prov inc ia de Río Negro .  La modal idad de fami l ia  so l idar ia 
del  programa Forta lec imiento Fami l iar  br inda solo as istencia técnica.  Eventualmente y de 
manera fundada, br inda as istencia mater ia l  como a l imentos y/o d inero.  De esta forma, se 
ha expl icado, la as istencia económica es eventual  ten iendo en cuenta la s i tuación part icu-
lar  de cada fami l ia .  Dicha s i tuación es evaluada y fundamentada por e l  Equipo Técnico de 
la local idad, a l  igual  que e l  monto del  d inero a perc ib i r  a modo de subsid io.  De esta forma, 
ex isten fami l ias que no rec iben apoyo económico n i  subsid io a lguno. Se descr iben estra-
tegias propias de las d ist intas delegaciones r ionegr inas.  En la local idad de V iedma, en e l 
caso de que e l  equipo técnico evalúe la necesidad y conveniencia de br indar as istencia 
mater ia l  a determinadas fami l ias,  se entregan a l imentos,  los cuales pueden ser f rescos o 
secos, sumando también la intervención del  programa  prov inc ia l  “Comer en Fami l ia” .  En 
la local idad de Bar i loche los profes ionales del  programa art icu lan con recursos socia les 
locales y sol ic i tan recursos mater ia les como frazadas o colchones para las fami l ias que se 
encuentran incorporadas a la modal idad de Fami l ia  Sol idar ia y necesi tan de esos e lemen-
tos.  Es importante destacar que en la prov inc ia de Río Negro e l  programa de forta lec imien-
to art icu la y arma redes con otros programas (como es e l  caso del  mencionado programa 
“Comer en Fami l ia” )  o recursos de otros Min ister ios (como los de Desarro l lo Socia l  de la 
Nación,  de Salud y Educación o de los munic ip ios)  a f in de obtener los recursos a l imenta-
r ios o económicos,  toda vez que, según expresan los operadores,  los fondos del  programa 
no a lcanzan para cubr i r  d ichas necesidades.

Tanto en las prov inc ias de San Luis,  Sal ta como Entre Ríos los programas prevén e l 
otorgamiento de subsid ios económicos mensuales a las fami l ias cuidadoras.
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En San Luis  el subsidio es de $30011 por niño/niña o adolescente, con un máximo por 
famil ia de $900. Existen casos especiales tales como niños “con capacidades diferentes” 
cuyas famil ias reciben un monto de $500 o niños portadores de enfermedades graves cuyas 
famil ias reciben $450. Según ref ieren los técnicos, se hace expresa dist inción entre las nece-
sidades del niño y las necesidades de las famil ias. También ref ieren que deben trabajar junto 
con las famil ias el destino del dinero advirt iendo sobre el r iesgo de la presencia de  situacio-
nes en las que algunas famil ias se inscriban en el registro de Sol idarias con el propósito de 
recibir un subsidio mensual. Para el lo deben evaluar si las famil ias cuentan con condiciones 
económicas aceptables, esto es, infraestructura  habitacional, estabi l idad laboral, acceso a 
la salud, educación etc.. El equipo puntano ha destacado que se dan situaciones en las que 
famil ias de medios a altos recursos económicos no se inscriben al no tener necesidad del 
recurso económico, así como de otras que han renunciado al subsidio por no necesitar lo. 

En e l  caso de Salta ,  todas las fami l ias rec iben apoyo económico en forma regular.  A 
las Fami l ias Cuidadoras se les abona $250 mensuales por n iño,  $300 por n iño con “ne-
cesidades especia les”,  y  un p lus de $50 por cada adolescente mayor de 14 años, para 
act iv idades extraescolares.  Este p lus se ha incorporado porque los técnicos ent ienden que 
las fami l ias deben incent ivar  en los n iños y adolescentes e l  desarro l lo de  act iv idades de-
port ivas,  cu l tura les,  etc.  Expresan que dichas sumas se manejan con los índices del  INDEC 
de la canasta básica,  y consideran que actualmente los montos están desactual izados. 
E l  subsid io es rec ib ido por las fami l ias hasta que e l  n iño cumple los 21 años de edad. Es 
obl igator ia la rendic ión mensual  de gastos de parte de las fami l ias,  toda vez que e l  cobro 
y entrega de la cuota del  subsid io está su jeta a d icha rendic ión.   Se descr ibe que e l  cobro 
de la cuota se rea l iza con tar jeta mediante e l  cronograma de pagos de la prov inc ia,  o por 
tesorer ía.  Cuando las fami l ias no están inv i r t iendo adecuadamente e l  d inero proporc ionado 
por e l  programa, según e l  cr i ter io de los profes ionales del  equipo técnico,  (especia lmente 
las t rabajadoras socia les)  “ayudan” a las fami l ias en la admin ist rac ión de los gastos y 
“pautan” e l  cumpl imiento de las necesidades básicas y fundamenta les.  En estos casos 
evaluados como de “ inadecuados” en e l  manejo del  d inero,  e l  equipo profes ional  so l ic i ta 
que se suspenda e l  cobro por ca jero y las fami l ias cobran por tesorer ía a f in de poder 
contro lar  e l  gasto mensual .  En l íneas genera les e l  equipo establece que e l  50% del  d inero 
rec ib ido en carácter  de subsid io,  debe ser dest inado a la a l imentación e h ig iene del  n iño, 
mientras que e l  restante 50% debe dest inarse a sa l idas,  vest imenta y art ícu los de l ibrer ía. 
En casos de adolescentes, el  equipo establece que se entregue parte del dinero del subsidio 
directamente a el los a f in de que comiencen a aprender a administrar el  dinero propio.

Dentro de Sal ta,  un caso especia l  es e l  de la local idad de Tartagal .  A l l í ,  además de la 
entrega de un subsid io económico mensual ,  se otorga un apoyo por única vez basado en 
la necesidad de refacción de la v iv ienda o mejoramiento de la misma o para los gastos de  
mobi l iar ios.

En Entre Ríos, las fami l ias rec iben un monto f i jo  para gastos de la propia fami l ia  y un 
monto var iable por cada n iño en part icu lar.  As í ,  las fami l ias que a lo jan a un solo n iño rec i -

11 En jun io del  2007 la “canasta básica”  para e l  adul to equiva lente t iene un va lor  mensual  de $298, 86.
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ben $300, $350 por dos,  $400 por t res,  y $450 por cuatro o más n iños/as o adolescentes. 
A su vez se prevé otra as istencia económica de $150 dest inada a los gastos especí f icos de 
cada n iño,  n iña o adolescente,  la  cual  se acumula a la suma anter ior.  Dicho monto var iable 
puede ser ampl iado teniendo en cuenta las necesidades part icu lares de cada n iño,  como 
enfermedades o d iscapacidades. Es requis i to de admis ión de las fami l ias acogedoras que 
cuenten con un ingreso económico, expresan que esto es “para que e l  subsid io que se 
les otorga no se t ransforme en e l  ingreso único o sueldo”.  Este requis i to queda c laro a l 
momento de se lección de las fami l ias.

En todas las prov inc ias ha surg ido la comparación del  d inero que e l  Estado inv ier te 
por n iño cuando los mismos son ingresados a programas basados en fami l ias respecto 
del  costo de las inst i tuc iones u hogares.  En todos los casos, se ver i f ica que la invers ión 
por n iño en programas a l ternat ivos a la inst i tuc ional izac ión es infer ior  a l  rec ib ido por los 
hogares o inst i tutos.  12

“Modelos para armar”,  los programas de acogimiento deben considerar  a l  subsid io 
económico a las fami l ias de acogimiento,  como una oportunidad para movi l izar  y dotar 
de recursos a las comunidades a las que pertenecen los n iños.  También la sociedad 
c iv i l   a t ravés de las organizaciones no gubernamenta les,  que actualmente se dedican 
más bien a la creación y sostén de inst i tuc iones “hogares”,  debe tener la oportunidad 
de gest ionar conjuntamente con e l  Estado este t ipo de programas.

Promedio de niños por famil ia

o La importancia de este dato requer ido en e l  formular io de re levamiento,  entre otras 
cuest iones,  es la de permit i r  d i ferenciar  las caracter íst icas de la modal idad de fami l ia 
so l idar ia f rente a la a l ternat iva de inst i tuc iones. 

o Contrastada esta modal idad con los programas que caracter izaron a l  v ie jo paradigma, 
se t iende a desarro l lar  una garant ía de derechos más personal izada y una atención y 
cuidado más  personi f icado.

En las cuatro prov inc ias e l  promedio es de dos n iños por fami l ia . 

Los programas de acogimiento,  enmarcados en e l  paradigma de protección integra l , 
deben intentar  la  preservación del  c l ima y capacidad de cuidado en la convivencia de 
las fami l ias.  Es necesar io para e l lo l imi tar  e l  número de ingresos de n iños y n iñas por 
acogimiento.  Se ev i ta as í  la  sobrecarga de n iñas y n iños.
En e l  paradigma del  patronato los ingresos s in l ími te responden más bien a las urgencias 
y necesidades de un s istema que no cuenta con los recursos en cal idad y cant idad 
adecuados. 

12 Surge del  “ Informe Daphne”,  que entre otras cuest iones compara los costos de n iños menores de t res años 
en inst i tuc iones y en fami l ias de acogimiento en 33 países europeos, que e l  costo anual  promedio de un n iño 
en inst i tuc ión es de 42.053 Euros,  mientras que e l  costo anual  promedio de un n iño en acogimiento es de 
13.279 Euros.
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Estrategias y recursos de los programas 
basados en fami l ias

Registro de la información

o Es importante conocer e l  modo en que los programas registran la in formación reunida 
de las fami l ias y de los n iños,  y cómo e l los as ientan e l  t rabajo rea l izado con cada 
grupo fami l iar  a f in de rea l izar  intervenciones interd isc ip l inar ias y art icu ladas,  ev i tan-
do as í  superposic iones que generen un menoscabo en los derechos de los n iños o 
adolescentes.

o Se ha puesto también en cuest ión a t ravés del  re levamiento de este dato,  e l  resguardo 
de la pr ivacidad fami l iar,  e l  cu idado de los propios operadores en casos graves de 
malt rato,  la  posib i l idad de acceso a la in formación por parte de los n iños y n iñas,  la 
cont inu idad en las estrategias y las rev is iones cuando es necesar io,  entre otros temas 
re lac ionados.

En las cuatro provincias, los equipos técnicos  in forman que  real izan el  registro per iódico 
de las intervenciones. De esta forma, cada niño y cada fami l ia de acogimiento cuentan con 
un legajo propio. La información sobre la fami l ia de or igen, se reune en el  legajo del  n iño.

En e l  caso de la prov inc ia de San Luis ,  se re lata que e l  registro de la in formación 
se encuentra s istemat izado y que tanto e l  n iño como las fami l ias t ienen acceso a é l .  La 
f recuencia de los in formes del  n iño y de la fami l ia  de los profes ionales del  programa es 
mensual ,  aunque en los casos más graves,  los in formes son más f recuentes.  E l  pago del 
subsid io mensual  está su jeto a la rea l izac ión del  in forme socia l  de cada fami l ia  so l idar ia.

En la prov inc ia de Río Negro  los equipos técnicos de cada delegación son los encarga-
dos de re levar la in formación,  que luego se e leva a l  Consejo de Promoción Fami l iar  y  a la 
Coordinación Prov inc ia l  de l  Programa de Forta lec imiento Fami l iar.  Ex iste en los operado-
res de d icha prov inc ia una inquietud sobre la conveniencia o no del  acceso de las fami l ias 
cuidadoras a la h istor ia de v ida de la fami l ia  de or igen de cada n iño a t ravés de la lectura 
de la in formación.  Los equipos profes ionales de la mayor ía de las delegaciones coinc iden 
en que e l lo no es favorable.  Por este mot ivo,  en a lgunas ocasiones en las que las fami l ias 
sol idar ias desean tener acceso a ese t ipo de información,  s i  los profes ionales lo consi-
deran conveniente,  los asesoran para que acudan a la asesor ía de menores y sol ic i ten e l 
acceso a l  expediente judic ia l .

E l  equipo de Salta  in forma que inc luye a l  legajo de los n iños y de las fami l ias cuidado-
ras todo t ipo de constancias,  ta les como informes escolares,  documentación,  cert i f icados 
de sa lud, in formes psicológicos y socia les.  Los profes ionales han mani festado que para su 
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resguardo es de gran importancia e l  registro de la in formación en los legajos ya que han 
ut i l izado esa información en su defensa en s i tuaciones en las que se les in ic iaron causas 
judic ia les contra e l los.  As imismo destacan la necesidad de revert i r  la  s i tuación sobre e l 
registro de la in formación que constaba en los inst i tutos respecto de los n iños.  Consideran 
que dicho registro era escaso y mani f iestan que e l los in ic iaron e l  proceso de revert i r  d icha 
s i tuación.

Los profes ionales responsables del  seguimiento de las fami l ias en Entre Ríos  rea l izan 
un registro per iódico de las intervenciones en documentos administrat ivos.  Cada área que 
interv iene en e l  proceso carga en una base s istemat izada la in formación que recoge. En la 
actual idad, la in formación se uni f ica en e l  SINAF (S istema de Información para la Niñez,  la 
Adolescencia y la Fami l ia ) . 

La autor idad de infancia,  con recursos y estrategias apropiadas,  debe tender a que 
los procesos de rest i tuc ión de derechos de cada n iña,  n iño o adolescente t rasciendan 
la intervención puntual ,  pa l iat iva,  avanzando hacia la v is ión de un proceso de 
intervención registrable,  re evaluable,  y pasib le de rect i f icación.  Se protege as í  a 
todos los involucrados, inc lus ive a los y las profes ionales que interv ienen.

Restitución de las funciones de las famil ias de origen 

o Enmarcada en la apl icación del  ar t .  7 de la Ley Nacional  N° 26.061, se destaca la 
necesidad de propic iar  la  rest i tuc ión de las funciones de las fami l ias de or igen por 
parte de los programas basados en fami l ias cuidadoras.  As í ,  la  fami l ia  es responsable 
en forma pr ior i tar ia de asegurar a los n iños y adolescentes e l  d is f rute p leno y efect ivo 
del  e jerc ic io de sus derechos y garant ías.  Y e l  Estado debe asegurar programas para 
ayudar a las fami l ias a que puedan asumir  adecuadamente esta responsabi l idad.

o En e l  s istema de protección integra l  de derechos es importante destacar la necesidad 
de proporc ionar autonomía de las fami l ias por e l  cumpl imiento de un derecho que 
éstas t ienen, a d i ferencia de la lógica tute lar  del  patronato,  en la que se forta lece la 
dependencia de las fami l ias respecto del  Estado. 

Así ,  en las cuatro prov inc ias se menciona e l  t rabajo del  equipo técnico con las fami l ias 
de or igen, destacándose lo comple jo de l levar a cabo dicho t rabajo,  se indica que una de 
las d i f icu l tades radica en que no ex iste un equipo especí f ico para cada fami l ia ,  s iendo e l 
mismo equipo que t rabaja con la fami l ia  de or igen e l  que t rabaja con la fami l ia  so l idar ia. 

En la prov inc ia de San Luis ,  los técnicos expl ican que la pr ior idad en la intervención es 
e l  n iño,  y luego la dupla ps icólogo-trabajador socia l  t rabaja tanto con la fami l ia  de or igen 
como con la fami l ia  so l idar ia. 

En el caso de Río Negro ,  se expresa que se trabaja con la famil ia de origen brindándole 
asistencia técnica y si es necesario, ayuda económica, material o al imentaria, siempre con la 
f inal idad de lograr la revinculación y la rest itución de la convivencia del niño con su famil ia.
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En la prov inc ia de Salta ,  la  caracter íst ica part icu lar  de este equipo es que según se ha 
af i rmado la rest i tuc ión de las funciones de la fami l ia  de or igen se rea l iza “a demanda del 
n iño”.  A lgunas veces,  agregan, “son los mismos padres que rea l izan d icha demanda”.  En 
este contexto,  especi f ican que l levan a cabo acciones de promoción fami l iar,  que inc luyen 
entrev istas ps icológicas y socia les,  además del  mejoramiento de la ca l idad de v ida de las 
fami l ias (v iv ienda, apoyo económico y sa lud) .

E l  equipo técnico del  serv ic io de Acogimiento Fami l iar  de Entre Ríos  mani f iesta que 
t rabaja en la rest i tuc ión de las funciones de la fami l ia  de or igen a t ravés de pol í t icas públ i -
cas y medidas de protección integra l  según e l  t ipo de derechos vulnerados, en co-respon-
sabi l idad con otros actores gubernamenta les y no gubernamenta les.  A su vez,  expl ican, 
las modal idades di f ieren de acuerdo a cada contexto fami l iar,  pero en l íneas genera les se 
centran en:  propic iar  la  comunicación y e l  v ínculo entre los integrantes de la fami l ia ;  fac i l i -
tar  apoyos especí f icos (económico, ps icológico,  legal ,  etc. ) ;  y  coordinar con inst i tuc iones 
públ icas y pr ivadas que estén acompañando este proceso.

El  desaf ío de este t ipo de programas es e l  de contar con recursos para responsabi l izarse por 
e l  seguimiento de todos los actores involucrados. La fami l ia  de or igen de las n iñas y n iños,  e l 
intento por rest i tu i r  sus funciones y capacidades de cuidado integra l ,  debe ser un actor centra l 
en los procesos de acogimiento fami l iar.

Búsqueda de alojamiento en famil ia extensa y entorno comunitario 

o Esta var iable ref le ja la apl icación pr ior i tar ia de aquel las medidas de protección de 
derechos que tengan por f ina l idad la preservación y e l  for ta lec imiento de los v ínculos 
fami l iares,  la  cont inu idad en e l  sostenimiento del  “centro de v ida” del  n iño as í  como 
e l  mantenimiento de sus lazos comunitar ios. 

o Las mismas se basan en la permanencia del  n iño o n iña dentro de su grupo fami l iar 
nuclear ampl iado, de su entorno comunitar io o de personas con las cuales mantengan 
lazos afect ivos.

o Se requir ió in formación sobre s i ,  f rente a la separación de los n iños,  n iñas y ado-
lescentes de su grupo fami l iar  conviv iente,  se rea l iza una búsqueda de ubicación en 
fami l ia  extensa y comunidad.

En la mayor ía de las prov inc ias,  la  fami l ia  extensa puede ser “ formal izada”13 como 
fami l ia  so l idar ia,  rec ib iendo los mismos benef ic ios tanto mater ia les como técnicos.  Los 
profes ionales ponen a d isposic ión de la fami l ia  extensa o del  entorno comunitar io los d is-
posi t ivos de ayuda del  programa.

13 En contraposic ión a l  “acogimiento fami l iar  in formal” ,  que surge de un acuerdo pr ivado entre las fami l ias,  en 
e l  “acogimiento fami l iar  formal”  interv iene a lguna inst i tuc ión especí f ica,   legal izando o leg i t imando la conviven-
c ia.  Documento SSI/  UNICEF “Mejorar  la  protección de n iños pr ivados del  cu idado de sus padres”,  Ginebra, 
2004.
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Dentro de la casuíst ica re levada, un a l to porcenta je de las fami l ias cuidadoras son 
fami l ia  extensa.

En Río Negro ,  la  delegación de V iedma reconoce la gran cant idad de fami l ias extensas 
const i tu idas como fami l ia  so l idar ia.  As í ,  hasta e l  mes de dic iembre del  año 2005, de 28 
fami l ias,  6 son extensas y 12 t ienen un v ínculo comunitar io prev io con e l  n iño,  mientras 
que solo 10 de e l las no t ienen v ínculo prev io.  S in embargo, un caso part icu lar  es e l  de la 
delegación de Roca, que como quedó dicho más arr iba,  hasta e l  momento del  re levamien-
to,  no consideraba como sol idar ia a la fami l ia  extensa.

En muchos de estos casos, son los mismos n iños quienes presentan a las fami l ias 
a l  programa. Al  respecto han refer ido,  en esta prov inc ia,  una exper iencia en la que dos 
a lumnas adolescentes de un CAINA (Centro de Atención Integra l  de Niños y Adolescentes) , 
propusieron a una maestra homosexual  y a su pare ja de once años de convivencia como 
Fami l ia  Sol idar ia para los f ines de semana. Una integrante de la pare ja ten ía un h i jo de otro 
matr imonio.  Las n iñas estaban de acuerdo en que la pare ja las acompañara en e l  proceso 
hacia la emancipación ya que una de e l las estaba embarazada.

Exist ieron en esa prov inc ia otras exper iencias con postu lantes a Fami l ia  Sol idar ia ho-
mosexuales.  En un caso presentado en Gra l .  Roca un integrante de la pare ja era t ravest ido. 
La postu lac ión no prosperó debido a un problema propio de la pare ja y no del  programa.

Como lo i lustran estas exper iencias,  e l  equipo técnico de esta prov inc ia sost iene un 
concepto ampl io de fami l ia .  La sociedad r ionegr ina,  señalan,  es en genera l  despre ju ic iada 
y permeable a este nuevo concepto de fami l ia .  En ese sent ido,  destacan, está v igente en 
la Prov inc ia la Unión Civ i l  entre personas del  mismo sexo. Para e l  tema que nos ocupa 
en este apartado, los profes ionales ev idencian as í  e l  énfas is dado a la importancia de 
preservar los lazos comunitar ios,  por lo cual  las pr imeras evaluaciones se or ientan en la 
búsqueda del  entorno de los n iños y n iñas que requieren la ayuda. Agregan que en caso 
de ser fami l ia  extensa la que debe ser evaluada, los métodos ut i l izados y los parámetros 
para la aceptación son más f lex ib les que para fami l ias s in prev ia v inculac ión.

Para e l  caso de la prov inc ia de Salta ,  es condic ión para e l  ingreso a l  Programa de Sis-
temas Al ternat ivos a la Inst i tuc ional izac ión,  que otros equipos técnicos hayan descartado 
la posib i l idad de v iv i r  en la fami l ia  de or igen. Aclaran que genera lmente no interv ienen en 
e l  momento de la separación.

En e l  caso de Entre Ríos ,  e l  recurso de acudir  a la fami l ia  extensa no está encuadrado 
dentro del  Serv ic io de Acogimiento Fami l iar.  Por esta razón, se aclaró,  no se contempla 
la posib i l idad de que a la fami l ia  extensa se le otorgue e l  subsid io f i jo  as í  como las eva-
luaciones y seguimiento que se les otorga a las fami l ias acogedoras.  La fami l ia  extensa 
entonces,  según la in formación proporc ionada, es acompañada con otros componentes 
del  for ta lec imiento fami l iar.
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La propuesta va en e l  sent ido de intentar  s iempre la permanencia del  n iño en la 
comunidad, que la inc lus ión en fami l ia  de acogimiento “a jena” se produzca una vez 
que se han agotado las posib i l idades en la búsqueda act iva de personas prev iamente 
v inculadas. 

Escucha al  niño

o Uno de los pr inc ipales derechos reconocidos en la Convención sobre los Derechos del 
Niño  (ar t .  12)  y en la Ley N° 26.061 (ar t .  24) ,  que hace la d i ferencia fundamenta l  entre 
e l  patronato tute lar  y e l  s istema de protección integra l  de derechos, es la escucha a l 
n iño.

o El cambio de concepción del  n iño como objeto de tute la a t i tu lar  de derechos está 
dado pr inc ipalmente por la efect iv idad del  derecho del  n iño a ser o ído.

o Este derecho de expresar su opin ión l ibremente en todos los asuntos que lo afecten 
y la oportunidad de ser escuchado en todo procedimiento judic ia l  o administ rat ivo,  es 
reconocido tanto a n ive l  internacional  como nacional .

o Estas opin iones deben ser ten idas en cuenta conforme su madurez y desarro l lo por 
los profes ionales que t rabajan en los programas basados en fami l ia .  Dicha escucha, 
en ámbitos de inst i tuc ional izac ión,  se encuentra atravesada por e lementos propios de 
la misma inst i tuc ión.

En las cuatro prov inc ias re levadas, los test imonios recogidos dan indic ios de que se 
avanza progres ivamente hacia la efect iva escucha a l  n iño a t ravés de d ist intas técnicas 
de intervención,  mediante entrev istas indiv iduales y grupales.  Los equipos profes ionales 
de los programas re levados comienzan a ut i l izar  conocimientos de la c l ín ica de n iños y 
técnicas socioeducat ivas que permiten reconocer las expres iones narrat ivas y corpora les 
que den cuenta de los contextos y la posic ión subjet iva de los n iños y adolescentes. 

En  Entre Ríos  los operadores técnicos han encontrado como forma de escucha a l  n iño 
y de crear v ínculos con los adolescentes,  la  rea l izac ión de ta l leres grupales barr ia les.

E l  equipo técnico de Río Negro  implementa la escucha a l  n iño mediante juegos, cartas, 
d ibujos,  expres ión corpora l  y  juegos en computadoras.

El  equipo r ionegr ino considera que un instrumento importante de escucha al  n iño es e l 
registro de imagen y sonido en los expedientes judic ia les, especia lmente en las causas de 
abuso, maltrato y tenencia, a través de la ut i l ización de la Cámara Gesel l .  Frente a estos 
casos, e l  equipo profesional  del  programa Forta lecimiento Fami l iar  prepara a l  n iño propor-
cionándole información sobre dónde, cómo y por qué part ic ipará de esos procedimientos.

Los equipos técnicos han mani festado que art icu lan con la Just ic ia cuando los jueces 
convocan a los n iños.  As í ,  los profes ionales acompañan a los n iños y los preparan para 
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expresar sus ideas ante la just ic ia.  Muchas veces,  cuando son n iños muy pequeños, los 
técnicos hablan por e l los y preparan informes a la Just ic ia.  En estos casos la palabra del 
n iño es mediat izada, y los mediadores entre e l  juez y e l  n iño son los equipos técnicos del 
Programa.

La efect iva escucha a l  n iño se ev idencia en la medida en que las estrategias de los 
programas logran s i tuar efect ivamente su interés super ior  en e l  centro de la escena. 
La determinación de cuál  es e l  máximo bienestar  para e l  n iño,  en una determinada 
s i tuación,  t iene que ver con la lectura de su posic ión subjet iva y socia l  a t ravés de 
todos los mecanismos posib les de escucha. Los d isposi t ivos de seguimiento deben 
cuidar de dar sent ido a la palabra del  n iño.

Estrategias de desinstitucionalización 

o En los supuestos que sean necesar ios adoptar medidas que pr iven a los n iños de 
su medio fami l iar  ten iendo en cuenta su interés super ior,  la  Convención sobre los 
Derechos del  Niño reconoce la necesidad de recurr i r  a a lguna forma de convivencia 
a l ternat iva a la de un grupo fami l iar  so lo en forma excepcional ,  subsid iar ia y por e l 
más breve lapso posib le,  asegurándose mecanismos rápidos y ági les de regreso de 
los n iños y adolescentes a su medio fami l iar. 

o En v i r tud de este pr inc ip io reconocido a n ive l  internacional ,  es importante e l  anál is is 
de los procesos de desinst i tuc ional izac ión l levados a cabo en las prov inc ias,  proceso 
que fue acompañado por e l  surg imiento y desarro l lo de programas basados en fami-
l ias.

o En este punto se aborda la estrategia de desinst i tuc ional izac ión desde dos perspec-
t ivas.  En pr imer lugar,  se ref ieren exper iencias concretas de las prov inc ias que permi-
ten ref lex ionar sobre e l  proceso que debe atravesar un n iño o n iña inst i tuc ional izado 
a l  ingresar a una fami l ia  so l idar ia,  a t ravés de los f ragmentos de “h istor ias de v ida” 
recogidos.  Por otro lado, los datos re levados autor izan una ref lex ión acerca del  lugar 
del  Acogimiento Fami l iar  en e l  marco de las estrategias de desinst i tuc ional izac ión.

La prov inc ia de San Luis  ha v iv ido un proceso part icu lar  de desinst i tuc ional izac ión.  En 
sept iembre del  año 2003, las autor idades pol í t icas puntanas decid ieron terminar con la 
pr ivación de l ibertad de los n iños cerrando todas las inst i tuc iones que los a lo jaban.

El  equipo profes ional  de l  programa de Fami l ia  Sol idar ia reconoce los benef ic ios que a 
los n iños y n iñas t ra jo esta decis ión pol í t ica,  aunque a lgunos consideran que podr ía haber 
s ido amort iguado e l  impacto de la t rans ic ión con pol í t icas intermedias que acompañaran 
más intensamente e l  proceso de c ierre de inst i tutos.  Esta decis ión pol í t ica se vio apoyada 
legis lat ivamente en el  mes de diciembre del año 2006 con la sanción de la Ley de Prohi-
b ic ión de Inst i tuc ional izac ión de n iñas,  n iños y adolescentes en todo e l  terr i tor io de la 
prov inc ia.
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Muchos de los adolescentes que habían crecido l igados entre e l los en los inst i tutos, 
se agruparon y v iv ieron juntos,  logrando independencia y autonomía;  mientras que otros 
volv ieron con sus fami l ias de or igen.

El  equipo, a part i r  de una rev is ión cr í t ica de su exper iencia,  remarcó la necesidad de 
apoyo y acompañamiento sostenido y personal izado en e l  proceso de desinst i tuc ional iza-
c ión,  t rabajo que no sólo comprende a la fami l ia  y a l  n iño,  s ino también a la comunidad. 
En este sent ido consideran que aún queda pendiente una va lor ización de lo sucedido a 
n ive l  comunitar io.  Los profes ionales,  muchos de e l los son los mismos que antes t rabajaron 
en los inst i tutos y en los v ie jos programas, reconocen que la sociedad puntana aún no 
v isual iza la importancia del  cambio en la v ida de n iños y jóvenes.  También se considera 
la s i tuación de que a los mismos actores inst i tuc ionales,  involucrados en lo personal  y 
profes ional  en e l  cambio,  no les resul tó senci l lo comprender,  va lorar,  y  ser protagonistas 
del  proceso de t ransformación en e l  momento en e l  que sucedía.  Más bien,  expresaron, 
se encontraban “tomados” por e l  conf l icto,  ya que la sociedad res ist ió fuertemente a la 
decis ión que los involucraba, en tanto t rabajadores de las inst i tuc iones.

El  equipo técnico de Río Negro  señaló e l  carácter  paulat ino y progres ivo del  “proceso 
de integración de n iños y adolescentes que estaban en los inst i tutos en fami l ias sol ida-
r ias”.  En una pr imera instancia,  la  fami l ia  so l idar ia v is i ta la inst i tuc ión donde se encuentra 
a lo jado e l  n iño,  luego la fami l ia  puede ret i rar  a l  n iño los f ines de semana, para f ina lmente 
concretarse e l  ingreso del  n iño a la fami l ia  so l idar ia.

La delegación de V iedma ref iere una exper iencia i lustrat iva.  En un hogar de una local i -
dad cercana de Sierra Grande había aproximadamente 25 n iños.  De a lgunos, se ignoraba 
la causa que los había l levado hasta a l l í .  Cuando se p lanteó la a l ternat iva de la desins-
t i tuc ional izac ión,  hubo mucho rechazo por parte de los chicos f rente a la posib i l idad de 
abandonar la inst i tuc ión.  Esta oposic ión fue tanto del  n iño como de los operadores del 
lugar.  Las personas que conducían e l  cambio,  reconocieron en esto sent imientos de incer-
t idumbre y “ temor a lo desconocido”.  E l  proceso de egreso de la tota l idad de los n iños, 
duró aproximadamente un año, muchos n iños volv ieron a sus fami l ias de or igen. Comenzó 
con sa l idas de f in de semana, pr imero con a lgunos adolescentes,  los que t ransmit ían a sus 
compañeros la exper iencia v ivenciada. Los profes ionales agregan que luego comenzaron 
un t rabajo de emancipación y búsqueda de autonomía,  en part icu lar  con los adolescentes. 
Los pr imeros egresos de ese grupo de 25 n iños y n iñas,  fueron con las fami l ias de or igen 
o con la fami l ia  extensa. No hubo, a l  pr inc ip io,  casos de fami l ias s in v ínculos prev ios.  Para 
que e l  proceso se consol ide,  se debió incorporar a l  equipo de t rabajo de la inst i tuc ión un 
equipo de profes ionales.

En la actual idad, este hogar de Sierra Grande funciona como un CAINA (Centro Aten-
c ión Integra l  a Niños y Adolescntes)  en los que se t rabaja con la breve estadía de n iñas, 
n iños y adolescentes,  en los casos en los que sea necesar io.

En s íntes is,  podemos deci r  que de la exper iencia de ambas prov inc ias,  San Luis y Río 
Negro,  surge la importancia del  carácter  paulat ino del  proceso que l leva a un n iño de la 
inst i tuc ión donde res ide hacia e l  ámbito comunitar io.  As imismo, los propios equipos a l 
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t ransmit i r  su práct ica,  destacan la importancia de que los operadores estén preparados 
para as í  protagonizar los proyectos que tengan como objet ivo e l  cese de la pr ivación de 
l ibertad. En cuanto a la re lac ión del  acogimiento fami l iar  con las estrategias de desinst i tu-
c ional izac ión,  se hace notar  que en ambas prov inc ias ha s ido importante contar con estos 
d isposi t ivos para rest i tu i r  e l  derecho a la convivencia en fami l ia  y comunidad.

El  equipo técnico de Salta  re lata que los programas a l ternat ivos surgen hace unos 
diez años, hasta ese momento la única opción era la inst i tuc ional izac ión.  Exponen que 
en la actual idad e l  t ráns i to del  inst i tuto a l  Programa Al ternat ivo se in ic ia con un of ic io del 
juzgado, e l  cual  so l ic i ta un recurso a l ternat ivo a l  inst i tuto.  S in embargo, e l  equipo técnico 
del  Programa señaló que t rabajan en los inst i tutos evaluando las posib i l idades de cada 
n iño de ingresar a un programa a l ternat ivo.  En este sent ido,  agregan, e l  proceso no se 
def ine uni latera lmente por parte del  juzgado, s ino que hay una fuerte intervención de los 
equipos técnicos.

En cuanto a l  lugar del  acogimiento fami l iar  en las estrategias de desinst i tuc ional izac ión, 
señalaron que hubo acuerdos con la Just ic ia para la apertura de programas a l ternat ivos. 
Tanto e l  equipo técnico como las autor idades sa l teñas,  consideran que es un proceso en 
marcha que aún no ha conclu ido. Por ta l  mot ivo,  recomiendan la d i fus ión y sensib i l izac ión 
para seguir  avanzado en e l  mencionado proceso de desinst i tuc ional izac ión.  A la Ley N° 
26.061 se le da mucha importancia como herramienta para profundizar este proceso, y 
consideran que ya no se puede retroceder en e l  camino rea l izado, ya que la ley les br inda 
e l  marco para actuar.  Concluyen en que es necesar io seguir  imponiendo los cambios que 
la profundización de este paradigma impl ica.

Como dato i lustrat ivo señalan que mientras la invers ión por parte del  Estado es de $ 
1100 para e l  caso de un n iño inst i tuc ional izado, la invers ión es de $250 para e l  caso de 
un n iño en un programa basado en fami l ias.

En la prov inc ia de Entre Ríos  a lgunos operadores consideran que un obstáculo que 
impide profundizar e l  proceso de desinst i tuc ional izac ión res ide en e l  c l iente l ismo inst i tu-
c ional ,  que hace de cada n iño un ingreso mensual .  Agregan que ex iste una cuest ión cul-
tura l ,  una ser ie de representaciones socia les acerca del  importante ro l  socia l  que cumplen 
las inst i tuc iones a l  proteger a los n iños.  Todavía,  señalan,  la  “ lógica del  patronato está 
impregnada cul tura lmente”.

Asimismo, ref ieren que además de las 10 inst i tuc iones del  estado prov inc ia l ,  e l  Consejo 
del  Menor t iene convenios con inst i tuc iones de internación que pertenecen a l  ámbito de 
las Organizaciones no Gubernamenta les (ONGs).  Hay 43 inst i tuc iones de este t ipo (más 
otras bajo la modal idad de centro d iurno) ,  y  se han hecho convenios con la gran mayor ía 
de e l las.  In forman que se rea l izaron audi tor ías desde e l  organismo proteccional  de dere-
chos, en las cuales a l rededor de 10 ONGs fueron advert idas por s i tuaciones de vu lnera-
c ión de derechos sobre los n iños a l l í  internados ( ta les como pr ivaciones pro longadas de 
l ibertad y pr ivaciones de la patr ia potestad) .  En los casos más graves,  desde e l  CPM se les 
env ió a estas inst i tuc iones cartas documento y se la inhabi l i tó a seguir  funcionando, prev ia 
comunicación de d ichas s i tuaciones a l  Poder Judic ia l  y  a los asesores de menores.  Según 
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se advierte,  la  mayor ía son ONG’s v inculadas a cul tos re l ig iosos y rec iben f inanciac ión del 
exter ior.

En referencia a la re lac ión entre e l  acogimiento fami l iar  y  las estrategias de desinst i tu-
c ional izac ión,  a lgunos operadores de esta prov inc ia p lantearon como problemát ico e l  he-
cho de asociar  tan d i rectamente e l  proceso de desinst i tuc ional izac ión con e l  acogimiento 
fami l iar.  Exponen que en Entre Ríos e l  serv ic io de Acogimiento Fami l iar  es una herramienta 
más del  proceso, pero no la única y que e l los ponen e l  acento en otros recursos o he-
rramientas con las que cuentan para impulsar la t ransformación de las inst i tuc iones.  Por 
ú l t imo, señalaron que, cuant i tat ivamente,  la  herramienta del  acogimiento fami l iar  es usada 
en un pequeño porcenta je y “hay coordinaciones que n i  s iquiera ut i l izan este recurso” 
porque los casos no lo requieren. 

S iendo esta cuest ión la pr inc ipal  preocupación de este t rabajo,  podemos ant ic ipar que 
la exper iencia recuperada nos permite extraer importantes lecciones.  Retomaremos 
este tema en las conclus iones.

Recursos humanos de los programas 

o La lectura de los resul tados en esta var iable permite ver la cant idad y e l  n ive l  de in-
terd isc ip l inar iedad de profes ionales y operadores con los que cuenta cada programa 
en re lac ión a las fami l ias y n iños que se encuentran incorporados en la modal idad de 
fami l ias sol idar ias. 

o Nos permite también observar s i  la  lectura de a lguna disc ip l ina es hegemónica sobre 
otra,  desechando as í  la  v is ión de las s i tuaciones comprendidas en los programas 
como problemas comple jos.

Las cuatro prov inc ias cuentan con equipos interd isc ip l inar ios que inc luyen profes iona-
les en d iversas áreas ta les como s icología,  t rabajo socia l ,  ps icopedagogía,  abogacía,  entre 
otras.  Los equipos expresan que han podido organizarse de acuerdo a los requer imientos 
y obstáculos que fueron surg iendo. 

A cont inuación se adjunta un cuadro que demuestra e l  rango de var iedad en la compo-
s ic ión de los equipos técnicos de cada prov inc ia:

Equipos técnicos San Luis Río Negro Sal ta Entre Ríos

Psicólogos
X X X X

Trabajadores Socia les
X X X X

Abogados
 X  X
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Administrat ivos
 X X X

Psicopedagogos
 X  X

Operadores
 X  X

Psicólogos Socia les
 X   

Acompañante Terapéut ico
X    

Educadores
      X   X

Otros
X X  X

En e l  caso de la prov inc ia de San Luis ,  e l  equipo destaca la necesidad de inc lus ión de 
un asesor jur íd ico que sea e l  nexo entre e l  programa y los juzgados o asesores de meno-
res.  En e l  momento del  re levamiento,  la  única profes ional  en derecho es la d i rectora del 
Programa de Fami l ia  Sol idar ia.  Cabe agregar que e l  Min ister io de Inc lus ión y Desarro l lo 
Humano cuenta con un Área Legal ,  cuya función es la de asesorar a los d i ferentes progra-
mas, subprogramas, y áreas de ése organismo.

En la local idad de Mer lo de ésta prov inc ia (c i rcunscr ipc ión Concarán) ,  en e l  programa 
trabajan ps icólogos y ps iquiatras que comparten tareas con e l  hospi ta l  local .

En la prov inc ia de Río Negro ,  según re latan los operadores,  e l  programa de Forta-
lec imiento Fami l iar  no t iene equipo propio suf ic iente,  con f recuencia los profes ionales 
pertenecen a dos o más programas y t rabajan tanto con la fami l ia  de or igen como con la 
sol idar ia.  Consideran también que aún no están sat is factor iamente def in idas las funciones 
de cada técnico,  lo que genera compl icaciones a l  momento de reuni rse para rea l izar  una 
plan i f icación indiv idual  o grupal  de los casos. En la mayor ía de los casos, los profes ionales 
t rabajan en duplas de t rabajador socia l  y  ps icólogo o ps icopedagogos y ps icólogos con 
la colaboración de los operadores inst i tuc ionales.  La f igura del  operador14 está tomando 
trascendencia entre los profes ionales del  equipo r ionegr ino e intentan delegar en e l los 
funciones con una superv is ión técnica.

Asimismo los integrantes de los equipos,  v isual izan c ier ta escasez de recursos huma-
nos “sobre todo en la l ínea sur de la prov inc ia”.  A modo de maximización de recursos, 
señalan,  se intenta art icu lar  las acciones del  programa con redes barr ia les en la rea l izac ión 
de act iv idades comunitar ias.

En e l  caso de Salta ,  e l  rec lamo de as istencia técnica jur íd ica coinc ide con e l  de l  equipo 
puntano, sumado a la necesidad de incorporación de ps icopedagogos que t rabajen en la 
temát ica de la educación.  En esta prov inc ia  e l  programa art icu la con las univers idades 

14  En l íneas genera les,  los “operadores” cuentan con herramientas conceptuales y metodológicas especí f icas 
pero no están habi l i tados para hacerse responsables por la tota l idad de las acciones del  seguimiento.
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locales done t ransmiten la exper iencia de capaci tac ión de recursos humanos. Al  respecto, 
se han rea l izado en e l  programa de Fami l ia  Sol idar ia práct icas profes ionales para estudian-
tes de Trabajo Socia l .  Agregan que se implementó un s istema de pasant ías (práct icas no 
profes ionales)  con grupos de pasantes as ignados por año y con profes ionales que están 
t rabajando en sus tes is de invest igación.

En la sede centra l  de l  organismo de Entre Ríos ,  Paraná, e l  programa cuenta con t res 
profes ionales que responden a las d isc ip l inas de ps icología,  ps icopedagogía y t rabajo 
socia l  y  dos personas administrat ivas.  Este equipo t iene las funciones de preselección, 
se lección,  seguimiento y capaci tac ión de las fami l ias.  Teniendo en cuenta la descentra l iza-
c ión del  organismo proteccional ,  desde este equipo especia l izado también se acompaña y 
or ienta e l  t rabajo que rea l izan los profes ionales y equipos técnicos de las coordinaciones y 
áreas munic ipales de n iñez del  inter ior  de la prov inc ia.  Reconocen que esta l ínea de t rabajo 
debe ser profundizada. De este modo podr ían mult ip l icarse los equipos especia l izados.

En esta prov inc ia,  por fuera del  programa del  serv ic io de acogimiento fami l iar,  los in-
tegrantes del  CPM valoran la f igura de “cuidadoras domic i l iar ias”.  Consideran que éste es 
un “recurso prev io” a la separación del  n iño o adolescente de su núcleo fami l iar.  La pre-
paración de cuidadoras domic i l iaras se l leva adelante desde e l  año 2004, y es conducida 
por e l  equipo de capaci tac ión.

Los equipos profes ionales de las prov inc ias mani f iestan que no cuentan con profe-
s ionales propios especia l izados en abuso y malt rato in fant i l .  Teniendo en cuenta que la 
pr inc ipal  v ía de ingreso de los n iños a los programas basados en fami l ias de las prov inc ias 
re levadas son e l  abuso y malt rato in fant i l ,  no ex iste un recurso especí f ico dentro de los 
programas o serv ic ios de acogimiento fami l iar  que aborde de manera especia l izada esta 
temát ica,  exclus ivamente para los n iños inc lu idos en fami l ias de acogimiento.

Según la in formación re levada, en la mayor ía de las prov inc ias los técnicos art icu lan 
con centros que cuentan con disposi t ivos especí f icos para v íct imas de abuso o malt rato 
in fant i l .  Ta l  es e l  caso de Sal ta,  por e jemplo,  quienes coordinan la intervención con e l 
CAVIC (Centro de as istencia a la v íct ima) .  En la prov inc ia de San Luis ex iste un Centro 
de Promoción Fami l iar  donde se t rabaja con n iños,  n iñas y adolescentes que padecen 
s i tuaciones extremas de v io lencia fami l iar  o de abuso sexual .  E l  objet ivo de este centro 
es e l  t rabajo inmediato de la as istencia,  para luego rea l izar  una correcta der ivación con 
acompañamiento.  De todos modos, los profes ionales puntanos consideran insuf ic ientes 
los recursos humanos especia l izados.

El  desaf ío asumido por los profes ionales que componen las inst i tuc iones,  es e l  de 
responsabi l izarse por la rev is ión de sus práct icas y asumir  la  gest ión del  cumpl imiento 
efect ivo de todos los derechos de n iñas y n iños.  E l  reconocimiento de asumirse 
protagonistas también del  paradigma del  patronato requiere de un esfuerzo y de una 
act i tud de “responsabi l izac ión”,  va lorando cada intervención con la creación de d ist intas 
herramientas,  surg idas de los conocimientos y la ét ica profes ional ,  posib i l i tando una 
adecuada impl icación.
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Recursos presupuestarios  

o El Estado se ha compromet ido internacionalmente a adoptar todas las medias admi-
n ist rat ivas,  leg is lat ivas y de otra índole para dar efect iv idad a los derechos recono-
cidos en la Convención sobre los Derechos del  Niño (CDN]) .  Entre estos derechos se 
encuentra e l  de la convivencia fami l iar  y  comunitar ia reconocido tanto en e l  Preámbulo 
como en e l  ar t .  5 de la normat iva internacional .

o Las medidas que e l  Estado se ha compromet ido a adoptar se deben desarro l lar  hasta 
e l  máximo de los recursos de que se d ispongan, ta l  como lo prevé e l  ar t .  4 de la CDN. 
Entre estos recursos se encuentran los recursos económicos.

o En estos procesos de t ransformación de las práct icas se t rata en gran medida de la 
“reor ientación” de los gastos en infancia.

o Así ,  en este apartado, se intenta v isual izar  e l  cumpl imiento de parte del  Estado del 
compromiso internacional  asumido a l  rat i f icar  la  Convención.

En las cuatro prov inc ias la part ida presupuestar ia prov iene del  presupuesto prov inc ia l . 
Respecto a s i  resul ta suf ic iente para cubr i r  las necesidades der ivadas de la apl icación del 
programa, - los formular ios fueron completados en genera l  por las autor idades-,  dos de las 
prov inc ias lo consideran “suf ic iente” y dos “ insuf ic iente.”

La percepción de los equipos técnicos se inc l ina hacia considerar  a l  presupuesto “ in-
suf ic iente”.  Entre a lgunas causas,  señalan,  se encuentra e l  crec imiento de la demanda y 
la consecuente expansión de los programas. En ta l  sent ido,  resul ta i lustrat iva la ref lex ión 
hecha a l  respecto por e l  equipo técnico de la prov inc ia de San Luis:  “La desinst i tuc io-
nal izac ión no se puede sostener s in recursos”.  Se señala que no debe haber escasez de 
recursos en re lac ión a una práct ica que debe sostenerse en e l  t iempo para dar respuesta 
a una poblac ión dest inatar ia en expansión,  a l  ser  ésta la única modal idad de protección 
de derechos que se apl ica f rente a la separación.

Se informa que en el  año 2006, más de la mitad del  presupuesto del  programa de Inclu-
s ión Socia l  de la provincia de San Luis  fue dest inado al  Sub Programa Fami l ia Sol idar ia. 
Sin embargo los operadores evalúan que no cuentan con recursos operat ivos suf ic ientes, 
mani f iestan que “no hay abonos para v is i tas, y se torna di f icul toso establecer una superv i-
s ión personal izada de los chicos que están más le jos”,  logran subsanar este obstáculo co-
ordinando con otros organismos que t ienen movi l idad, aprovechando los v ia jes a l  inter ior. 

En la prov inc ia de Río Negro  las part idas presupuestar ias prov ienen del  Min ister io de 
Fami l ia ,  son e jecutadas por e l  Consejo de Promoción Fami l iar  y  admin ist radas localmente 
por cada delegado zonal .  E l  Programa no cuenta con un presupuesto especí f ico propio 
s ino que las delegaciones cuentan con una part ida genera l  que deben distr ibu i r  entre los 
d iversos programas. E l  equipo técnico considera a l  presupuesto como insuf ic iente.  Frente 
a la escasez señalada por e l  equipo técnico,  sus integrantes junto a las autor idades del 
programa, buscan generar recursos por otra v ía,  a t ravés de convenios o art icu lac iones 
con otras inst i tuc iones. 



79

El equipo profes ional  de Salta  considera que e l  presupuesto económico es suf ic iente. 
En esta prov inc ia,  e l  programa e leva e l  pedido de la part ida presupuestar ia evaluando las 
necesidades.

En Entre Ríos ,  los coordinadores conocen desde e l  comienzo del  año e l  presupuesto 
con e l  que disponen, a l  que consideran suf ic iente.  As imismo, nos informan que fue sol ic i-
tado un incremento para e l  año 2007, dado que, ten iendo en cuenta d i ferentes var iables, 
como la poblac ión infant i l  por departamento,  en un año se dupl icó e l  presupuesto para e l 
Programa de Forta lec imiento Fami l iar.

E l  incremento del  gasto públ ico en la garant ía de los derechos de la n iñez es un 
desaf ío para áreas gubernamenta les h istór icamente ubicadas en lugares de las 
pol í t icas socia les margina les y subal ternos.

Mecanismos de evaluación de los programas

o Se propone t rabajar  en este apartado las instancias y mecanismos de evaluación de 
los programas y la posib i l idad de repensar sus propias intervenciones a n ive l  de l  caso 
a caso y del  conjunto inst i tuc ional .

En las cuatro prov inc ias se expresa que se han implementado di ferentes modal idades 
de evaluación prev istas en e l  programa. 

En San Luis  se evalúan s istemát icamente todas las instancias de los procesos y resul-
tados de las intervenciones.  E l  programa tuvo además una superv is ión externa a t ravés de 
Forta lec imiento Fami l iar  (PROAME) y un anál is is  FODA (Diagnóst ico de Forta lezas,  Oportu-
n idades, Debi l idades y Amenazas)  tanto en e l  año 2005 como en e l  2006.

Los técnicos señalan,  s in embargo, que no hay creado un instrumento de evaluación. 
A su vez asumen la d i f icu l tad y res istencia para la ref lex ión cr í t ica y la autoevaluación.  S i 
b ien rec ib ieron capaci tac ión en p lan i f icación estratégica,  encuentran d i f icu l tades para su 
implementación. 

E l  equipo puntano agrega que hace un año y medio sus integrantes construyeron un 
espacio interno, autogest ionado, donde se t rabajan d ist intos aspectos del  tema que los 
ocupa, mejorando sus conocimientos con la búsqueda y e l  debate de b ib l iograf ía,  t ratando 
de forta lecer e l  programa desde e l  propio equipo técnico.

En Río Negro ,  e l  programa contempla un s istema de monitoreo cual i  cuant i tat ivo, 
efectuado desde e l  n ive l  centra l  con una f recuencia b imestra l ,  a t ravés del  Coordinador 
Prov inc ia l  de l  Programa. La modal idad inc luye una instancia interact iva con los equipos 
técnicos a t ravés de informes escr i tos.  S in embargo, en las jornadas con los equipos téc-
n icos y autor idades del  Programa, se ev idenció que este s istema recién está comenzando 
en su apl icación,  por lo que no se cuenta aún con un s istema integra l  de información.
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En su test imonio,  los profes ionales de V iedma dan cuenta de que los técnicos desarro-
l laron un s istema de autoevaluación en e l  que t ienen un papel  protagónico las fami l ias.  En 
ese sent ido,  buscan evaluar s i  los objet ivos del  programa se corresponden con las necesi-
dades de la poblac ión,  incorporando la v is ión que las mismas fami l ias t ienen del  mismo. 

Como consecuencia de una autoevaluación minuciosa sobre la ca l idad del  serv ic io,  en 
la local idad de Roca, los profes ionales se han animado a dar de baja a lgunos casos en los 
que ya las fami l ias podían cont inuar adelante s in la ayuda del  programa. Signi f icaba un 
problema mantener “bajo programa” a fami l ias con las que se había t rabajado por años, 
s in estar  ten iendo ya necesidad de este t ipo de intervención.  Luego de haber tomado la 
in ic iat iva de dar e l  egreso, se comunicó esa decis ión a la asesor ía de menores.  Según se 
aclara,  en genera l ,  los casos en los que se pro longa innecesar iamente la intervención, 
t ienen a su vez intervención judic ia l .

En Salta implementan mecanismos de seguimiento anual  a t ravés de instrumentos de 
recolección de datos e indicadores que permiten monitorear la s i tuación de cada n iño. 
E l  equipo cuenta con una Plani l la  de Seguimiento del  Programa la cual  es incorporada a l 
legajo de cada n iño,  y se actual iza en forma per iódica con aportes de la escuela y de mé-
dicos que at ienden a los n iños.  La p lan i l la  se completa con var iables  (muy bueno,  bueno, 
regular ) .  De este modo se rea l iza e l  seguimiento a cada fami l ia  cu idadora.  Se adjunta la 
“Plani l la  de seguimiento” como Anexo 5.

El  SIEMPRO (Sistema de Información,  Moni toreo y Evaluación de Programas Socia les, 
Min ister io de Desarro l lo Socia l  de la Nación)  moni torea t r imestra lmente a l  programa. Han 
mani festado que este instrumento de seguimiento y moni toreo no resul ta suf ic iente,  ya que 
es cuant i tat ivo,  y la comple j idad de los casos que rec iben requer i r ía  una información más 
de corte cual i tat ivo.

En la prov inc ia de Entre Ríos ,  expl ican que ex isten dos instancias evaluadoras:  la 
instancia evaluadora del  programa, la cual  es tarea permanente,  y la instancia evaluadora 
y de seguimiento y superv is ión de casos part icu lares.  Se p lantea como deuda pendiente 
una evaluación a n ive l  prov inc ia l ,  poniendo e l  acento en aspectos puntuales.  Reciente-
mente han empezado a implementar reuniones con cada serv ic io de protección local  en 
formación.

Valoramos también la evaluación,  sumada a la capaci tac ión y la superv is ión,  como 
instancia de crecimiento de los programas y mejoramiento de los recursos,  as í  como 
herramienta de prevención del  burn-out  para quienes operan en é l .  Intentamos también 
con este t rabajo,  proporc ionar herramientas concretas para la s istemat ización y 
evaluación de los programas basados en fami l ia .
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Tercera Parte

Conclusiones prel iminares
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Conclusiones, aportes y propuestas 

Respecto del Sistema

Las autor idades prov inc ia les de in fanc ia son heterogéneas en cuanto a su inst i tuc io-
na l idad:  ub icac ión en e l  organ igrama de gobierno,  autonomía de gest ión,  conformación 
un ipersonal  o co leg iada,  etc.  Se encuentran as í  “Conse jos” ,  “Secretar ías” ,  “Min is ter ios” 
y  “Di recc iones”.   En genera l ,  ya han modi f icado su pos ic ión y denominac ión en la  década 
de l  ´90,  in tentando denotar  e l  pasa je de l  paradigma de l  “patronato” a l  de la  “protecc ión 
integra l ” ,  a  par t i r  de la  adopción de la  Convención.  Lo más s ign i f icat ivo en este sent ido 
es e l  pasa je de denominac ión:  de organismos de “menores” a organismos de “n iñez,  ado-
lescencia y  fami l ias” .  La descentra l izac ión es parte de una labor iosa tarea que comienza 
con la  sens ib i l i zac ión de las autor idades munic ipa les respecto de l  ro l  que les corresponde 
asumir  en la  ter r i tor ia l izac ión de las práct icas de protecc ión a la  in fanc ia.  As í  es como en 
este proceso ya se han in ic iado las gest iones de las autor idades prov inc ia les,  in tentando 
acordar  progresos con los munic ip ios.  Cada ter r i tor io  con d ist in tos n ive les de avance 
v iene act ivando:  la  f i rma de convenios munic ip io-  prov inc ia;  la  as ignac ión de recursos 
prov inc ia les para efectores munic ipa les;  la  descentra l izac ión de programas prov inc ia les; 
acuerdos que en genera l  imponen contrapartes munic ip io-  prov inc ias para la  co-gest ión. 
Para lograr  esto,  los gobiernos prov inc ia les usan recursos propios y  también de a lgunos 
programas de n ive l  nac iona l ,  ta les como “Pr imeros años”,  “Proame” y  “P lan fami l ias” ,  de l 
Min is ter io  de Desarro l lo  Socia l  de la  Nación,  a la  vez que est imulan que sean las propias 
part idas presupuestar ias munic ipa les las que f inanc ien las act iv idades.  También en e l 
in ter ior,  desde esta Secretar ía  de Derechos Humanos,  se han concretado en los ú l t imos 
años acc iones de movi l i zac ión,  sens ib i l i zac ión y formación en e l  marco de la  promoción 
de l  P lan Naciona l  de Acción por  los Derechos de Niñas,  Niños y Adolescentes.  Se rea l i -
zaron ta l le res y  seminar ios reg iona les que contaron con la  par t ic ipac ión de func ionar ios 
munic ipa les y  prov inc ia les y  expertos en derechos de in fanc ia.  En este marco también 
desde UNICEF- Argent ina,  se promovieron act iv idades de cooperac ión,  en d ist in tos pun-
tos de l  pa ís .

Es importante señalar  que la autonomía pol í t ica de las prov inc ias permite también la 
toma de decis iones locales de modo or ig ina l  y  en a lgunos casos absolutamente d ist into 
del  resto del  pa ís.  Se toman decis iones locales,  eva luadas y asumidas por las autor idades 
pol í t icas terr i tor ia les,  con recursos prov inc ia les.  Esto refuerza la idea de que cada terr i -
tor io toma también decis iones pol í t icas propias,  en función de coyunturas,  sensib i l idades 
e intereses locales,  tanto en un sent ido prospect ivo como de involuc ión en la garant ía de 
derechos.
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Respecto de los programas

Los Programas que usan e l  d isposi t ivo acogimiento fami l iar  que han s ido creados en 
los ú l t imos años, en a lgunos casos reformulados a part i r  de “v ie jos” programas, t ienden 
a estar enmarcados en programas que t ienen como objetivo general el  fortaleci-
miento y sostén a la famil ia de origen .  Esto denota la intención de tener como premisa 
e l  sostenimiento de la convivencia en la fami l ia  de or igen y la separación,  con la conse-
cuente inc lus ión en fami l ia  de acogimiento como úl t imo recurso. Se establecen as í  “vasos 
comunicantes” d i rectos entre los recursos d isponib les para la rest i tuc ión de las funciones 
de las fami l ias de or igen y e l  seguimiento propio a l  acogimiento.  En los modelos anter iores, 
apegados a l  “patronato”,  se estructuraban compart imientos estancos entre los programas, 
los recursos para fami l ia  de or igen estaban “en otro programa”,  eran de d i f íc i l  acceso para 
las fami l ias que tenían a sus h i jos separados de la convivencia,  perpetuándose as í  las d i f i -
cu l tades para lograr  la rest i tuc ión de sus h i jos.  En este sent ido,  en los programas enmar-
cados en e l  for ta lec imiento de las fami l ias de or igen, los profes ionales de los programas 
de acogimiento t ienen mayor acceso a recursos para la tarea socia l . 

Con una mirada que abarque e l  proceso de adecuación del  conjunto de los programas 
del  área,  en las que genera lmente aún conviven “ inst i tutos” con “ fami l ias de acogimien-
to”,  se observa que en los nuevos ingresos de n iñas y n iños se intenta ahora la inc lus ión 
en medios fami l iares.  Se busca una fami l ia  de acogimiento antes que una vacante en 
inst i tuc ión.  Se ev idencia también que a part i r  de la profundización de la implementación 
y la exper iencia,  la  preocupación es la de d i ferenciar  las competencias de los d iversos 
serv ic ios que ofrecen los organismos. Los nuevos programas van ganando espacio y es-
peci f ic idad. Así  es como, por e jemplo,  se ha establec ido en a lgunas prov inc ias que f rente 
a ingresos de n iños y n iñas de pr imera infancia,  en part icu lar  los bebés, f rente a la medida 
de separación debe buscarse una fami l ia  de acogimiento erradicando en esta f ran ja etar ia 
la inst i tuc ional izac ión.

Aspectos di lemáticos de los programas

Se han podido observar muy buenos aportes respecto de a lgunos aspectos de los 
programas que l lamaremos di lemát icos en la medida en la que no hay una respuesta única 
y es sólo a part i r  de l  t ranscurso de la práct ica,  su conceptual izac ión y su rev is ión,  que 
pueden i r  “a justándose” dando mejores respuestas a las necesidades de los n iños,  sus 
fami l ias y la comunidad.

Se han encontrado diversas posic iones,  muy fundamentadas todas,  respecto de d is-
t intas posib i l idades de apl icación de los subsid ios,  t iempo de permanencia,  cobertura 
legal  y  posib i l idades de egreso. Intentamos retomar las y a part i r  de a l l í  hacer nuestra 
contr ibución. 
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ü Subsidio 

Deber íamos pensar a las fami l ias de acogimiento como co- gestoras de la pol í t ica 
públ ica de protección integra l  a la in fancia.  Esto las posic iona en un lugar de s imetr ía 
respecto de las autor idades y los equipos que gest ionan los programas. En este sent ido 
es que entendemos se deben diseñar todas las estrategias que hacen a su preparación, 
sostenimiento y acompañamiento en e l  cumpl imiento de las responsabi l idades asumidas 
por las fami l ias.  En un conjunto de recursos que se debe dest inar para e l lo,  se encuentra 
e l  subsid io como una herramienta de sostenib i l idad económica.  Entendemos que las eva-
luaciones socia les permiten d ist ingui r  las s i tuaciones fami l iares que requieren de ayuda 
económica para dar cobertura a todas las necesidades de los n iños de las que no la ne-
cesi tan,  por poseer recursos propios suf ic ientes.  Por lo cual ,  nos parece adecuado que e l 
subsid io no sea necesar iamente una constante que uni forme a todas las fami l ias,  s ino que 
puede estar  d isponib le para e l  caso en los que se lo necesi te.  Desde otra perspect iva,  a l -
gunos programas t ienen subsid io constante y hasta reconocen una especie de retr ibución 
por la tarea de cuidado a l  n iño.  En e l  medio están los que haciendo un cálculo básico de 
los costos generados por e l  cu idado, otorgan ese monto regularmente,  reconociendo as í 
cubr i r  só lo los gastos del  n iño.

En nuestro país e l  tema del  subsid io a las fami l ias t iene antecedentes que connotan 
negat ivamente.  Hay programas en que los montos han s ido excesivamente a l tos,  especia l-
mente cuando se los mult ip l ica por la numerosa cant idad de n iños que las fami l ias ten ían 
bajo su cuidado por largos años. Se aclara que se reconoce que un programa de aco-
gimiento en s i tuaciones especia les puede otorgar pago por cuidados profes ional izados, 
pero en e l  antecedente señalado, no era ese e l  marco. Superando ahora esas ant iguas 
práct icas,  que no son más que práct icas de apropiac ión de n iños con f ines de lucro,  se 
est ima que debe reconocerse la necesidad de contar con recursos económicos que, en 
los casos en que sea necesar io,  permitan a las fami l ias cubr i r  e l  cumpl imiento a todos los 
derechos. Por otro lado, s i  se propic ia que los n iños y n iñas permanezcan próx imos a sus 
medios socio cul tura les de or igen, en numerosas casuíst icas se observa que las fami l ias 
que se ofrecen para e l  cu idado son fami l ias con recursos económicos de subsistencia y 
ser ía negl igente por parte de Estado no reconocer la importancia de que sean esas,  fami-
l ias cercanas,  las que rec iban a los n iños para su protección.

El  s istema de Protección de la Niñez argent ino reconoce a las organizaciones no guber-
namentales en su capacidad de gest ionar y l levar adelante in ic iat ivas de protección integral 
de todo t ipo. En la actual idad, se observan dist intas formas de pago a ONGs que se cons-
t i tuyen a part i r  de hogares o inst i tuciones de todo t ipo que alojan niñas, n iños y adolescen-
tes. Los convenios que regulan la der ivación de recursos económicos del Estado cont ienen 
generalmente un pago “per cápita por niño alojado”. Ser ía recomendable comenzar a inst i-
tu i r  también la co gest ión Estado- sociedad civ i l  en programas basados en fami l ia,  a l ianza 
en la que el  componente económico que se requiere, sea considerado también como parte 
de lo que el  Estado debe aportar,  más al lá de las necesar ias regulaciones y supervis iones.  
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ü Cobertura legal

En este punto,  las conclus iones van en e l  sent ido de considerar  las d ist intas formas 
por las cuales una re lac ión establec ida a t ravés del  acogimiento,  pueden ser leg i t imadas. 
Quienes t ienen la responsabi l idad de esta leg i t imación,  son las autor idades locales de 
infancia,  conjuntamente con las inst i tuc iones judic ia les cada vez que sea necesar ia la 
intervención de natura leza jur íd ica.

Se ha observado que en l íneas genera les las autor idades administrat ivas están to-
mando decis iones para lograr  su forta lec imiento.  Una muestra de e l lo es la posib i l idad de 
contar con herramientas propias para leg i t imar la re lac ión que se establece entre los n iños 
y las fami l ias.  Cuando es necesar io los equipos técnicos de los organismos administra-
t ivos,  apelan a la ut i l izac ión de la guarda judic ia l  como un componente leg i t imador y de 
resguardo de un acto de interés públ ico,  ta l  como lo es hacerse cargo de la protección de 
un n iño o n iña que no es or ig inar iamente h i jo o h i ja .

Durante la v igencia del  patronato la leg i t imidad del  acto del  cu idado estaba centrada 
en e l  otorgamiento de la guarda judic ia l .  Era e l  Juez quien tenía la potestad de determinar 
quién y en qué condic iones podr ía detentar  la guarda de n iñas o n iños.  E l  Juez determina-
ba y e l  equipo técnico debía seguir  sus  indicaciones,  ten iendo e l  deber de la in formación 
per iódica.  E l  acogimiento f ina l izaba únicamente s i  e l  Juez lo d isponía.

En la actual idad, en la medida en que sea necesar ia la guarda judic ia l ,  se han observado 
dos posib i l idades:  la guarda es otorgada a la fami l ia  o la guarda es otorgada a l  programa. 
Quienes buscan forta lecer la autor idad del  programa consideran que es mejor otorgar la a l 
mismo. Los que pr iv i leg ian la autonomía de la fami l ia  de acogimiento,  a la fami l ia . 

La apl icación de un “Acta Acuerdo” de carácter  admin ist rat ivo,  permite la c lar i f icación 
respecto de derechos y obl igaciones asumidos por todas las partes que interv ienen en 
e l  acto de protección:  la fami l ia  y e l  programa. Es importante que todos los temas estén 
acordados prev iamente a la exper iencia.  En part icu lar  los más á lg idos,  ta l  como la obl iga-
tor iedad de la fami l ia  de acogimiento de permit i r  la  cont inu idad de contacto con la fami l ia 
de or igen. 

Es interesante que se tome e l  acta acuerdo como un momento de la mediación entre 
las partes.  Para e l lo se recomienda que la misma sea también abierta a la part ic ipación de 
la fami l ia  de or igen y de los n iños,  quienes deber ían también f i rmar la.  En los casos en los 
que no hubiese conf l icto y todos l legasen a un acuerdo ref le jado en la f i rma, se ent iende 
que no ser ía necesar ia la intervención judic ia l .  Entendemos que esas s i tuaciones en las 
que la convivencia con una fami l ia  de acogimiento se produce por un acuerdo formal izado 
a t ravés de la autor idad administrat iva de infancia,  quedar ían exclu idas de la necesidad de 
puesta en conocimiento a la autor idad judic ia l  que en los términos del  ar t .  39 de la Ley N° 
26. 061, r ige para e l  caso de apl icación de “Medidas excepcionales”.

Agregamos que e l  “contro l  de legal idad” de la medida administrat iva,  es necesar io 
cuando hay conf l icto.  Y en estas s i tuaciones en las que interv ienen las inst i tuc iones de 
Just ic ia,  en los términos del  ar t .  27,  se hace necesar io ofrecer as istencia de un let rado 
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especia l izado en n iñez y adolescencia,  de este modo e l  n iño puede contar con as istencia 
técnica jur íd ica. 

Por ú l t imo, destacamos que la incorporación de abogados en los programas,  es una 
señal  de que a lgunos organismos están rea l izando esfuerzos por inc lu i r  la  lectura de ga-
rant ía de derechos en las s i tuaciones en las que interv ienen.

ü Tiempo de permanencia

Son diversas las s i tuaciones que hacen que los n iños y n iñas deban conviv i r  en un 
grupo fami l iar  d ist into a l  de or igen. En consecuencia,  también son diversos los lapsos de 
t iempo en los que la convivencia se pro longa. En un intento por agrupar los t iempos, se 
habla de cortas,  medianas y largas permanencias.  A d i ferencia de los que plantean postu-
ras dogmát icas,  que en genera l  se mueven por los extremos de genera l izar  las s i tuaciones 
s in part icu lar izar  y reconocer las indiv idual idades, es necesar io comple j izar  e l  tema para 
lograr  una mejor comprensión.  En pr imer lugar,  se hace necesar io tener en cuenta otros 
e lementos de cada s i tuación,  ta les como edades de los n iños,  s i  son grupos de hermanos, 
s i  los que acogen son personas prev iamente v inculadas o no, s i  es que se v isual iza ya una 
sa l ida hacia la adopción o e l  d iagnóst ico está or ientado a l  retorno a la fami l ia  de or igen, 
etc.  Otra vez la h istor ia negat iva de apl icación de la medida de separación en e l  marco del 
patronato,  s in t rabajar  e l  retorno, s in tener la perspect iva del  uno a uno perpetuando e l 
a le jamiento de todos y todas las n iñas de sus fami l ias de or igen, hace que react ivamente 
se proponga “ la permanencia breve en todos los casos y e l  retorno a la fami l ia  de or igen 
en todos los casos”.  Los programas que v ienen enmarcados en e l  paradigma de protección 
integra l  nos demuestran que, en a lgunas s i tuaciones y aún t rabajando por la garant ía de 
todos los derechos, e l  retorno a la fami l ia  de or igen no es posib le.  Otra lección aprendida 
es que  la  separación en la convivencia no s igni f ica necesar iamente desv inculac ión con los 
or ígenes fami l iares y comunitar ios.  Por ú l t imo agregamos que en a lgunas s i tuaciones des-
cr iptas,  son los propios n iños,  n iñas y adolescentes los que part ic ipan en las decis iones 
respecto de los t iempos y lugares para conviv i r.

ü Vías de egreso

En este sent ido se reconocen aspectos d i lemát icos sobre la “c i rcu lac ión” de los n iños 
que ingresan a programas de acogimiento.  No es,  o no deber ía ser azaroso determinar 
las posib les sa l idas de los n iños y n iñas.  Más bien se ha v isto en las exper iencias más 
desarro l ladas que es una preocupación que se p lantea desde e l  ingreso de n iñas y n iños. 
S iendo programas innovadores y s i tuándose en escenar ios de práct icas ya conocidas,  e l 
desaf ío que asumen es e l  de establecer re lac iones entre posib i l idades conocidas y lo nue-
vo del  acogimiento.  Las opciones de retorno a la fami l ia  de or igen son las más f recuentes, 
y e l  desaf ío más importante que enfrentan es sobre e l  seguimiento poster ior.  Se t rata de 
que la convivencia que se retoma sea acompañada para que pueda mantenerse en e l  t iem-
po y se logre la efect iva protección sostenida de los n iños y n iñas.
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La plani f icación y sa l ida en adopción de n iños y n iñas que han estado en acogimiento 
p lantea importantes interrogaciones.  En este sent ido a lgunas de las preguntas que se ha-
cen los operadores son: ¿qué re lac ión hay entre e l  acogimiento y la adopción?; ¿es posib le 
que una fami l ia  de acogimiento pueda adoptar a l  n iño?; ¿ los n iños que están en fami l ia 
so l idar ia y se d ictamina la adoptabi l idad, deben i r  a l  Registro de Adoptantes? Preguntas 
comple jas que, una vez más, le jos de merecer respuestas dogmát icas merecen también 
ref lex iones comple jas.

Algunas de las consideraciones recogidas l levan a pensar que, ta l  como en e l  punto 
anter ior,  las edades de los n iños y n iñas,  la  sa lud menta l  y  f ís ica de los mismos, e l  t iem-
po que permanecieron con la fami l ia  de acogimiento,  e l  encuadre legal  y  las actuaciones 
judic ia les,  entre otras cuest iones,  deben ser va loradas en e l  caso a caso más a l lá  del 
establec imiento de estándares mín imos de protección.  Uno de los obstáculos recogidos 
es e l  de la demora en las decis iones inst i tuc ionales,  s i  esto coinc ide con que los n iños 
ingresaron en la pr imera infancia puede suceder que pierdan oportunidades de desarro l lar 
sus pr imeros años en fami l ias adopt ivas,  que s í  son fami l ias que sust i tuyen def in i t ivamente 
a las fami l ias de or igen. En estos casos, parece muy disrupt ivo ret i rar  a n iños de corta 
edad que pasaron años de cr ianza en fami l ias de acogimiento;  un verdadero d i lema deve-
nido de inadecuadas actuaciones inst i tuc ionales.  Se estaca la idea de que “El  registro de 
adoptantes,  su estr icto cumpl imiento,  no debe ser pr ior i tar io a l  cumpl imiento del  Interés 
Super ior  del  Niño”.

Por otro lado, se observaron casos en los que los n iños y n iñas ya están en la segunda 
infancia y son e l los quienes act ivamente,  f rente a su adoptabi l idad, pet ic ionan la f i l iac ión 
p lena de las fami l ias de acogimiento.  A su vez,  las fami l ias ya han establec ido profundos 
lazos afect ivos y están en condic iones de dar una f i l iac ión p lena a esos n iños y n iñas En 
esas c i rcunstancias adecuadamente va loradas por los operadores,  se ha recomendado la 
adopción.

Una regla genera l  indicar ía que las fami l ias que acojan bebés, deber ían tener especia l 
contención respecto de la temporal idad breve de su función.  Tanto por e l  retorno a la 
fami l ia  de or igen como por la entrega en adopción.  Para los bebés especia lmente,  las 
inst i tuc iones deber ían tomar decis iones lo más rápidamente posib le,  a f in de dar oportuni-
dades de fami l ias def in i t ivas a los n iños.  Recomendamos las práct icas que art icu lan entre 
ambas fami l ias,  las de acogimiento y las adopt ivas o de or igen, permit iendo un pasaje que 
no arrase la subjet iv idad de los n iños.  En esos casos, las fami l ias deben ser especia lmente 
preparadas y acompañadas para la separación,  luego del  maternaje proporc ionado duran-
te la convivencia.

Desinstitucionalización

Los programas re levados han ut i l izado la herramienta “ fami l ia  so l idar ia”  para inc lu i r 
n iñas y n iños que estaban inst i tuc ional izados. En las decis iones que l levan a la desins-
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t i tuc ional izac ión se inc luye la creación o e l  for ta lec imiento de programas basados en 
fami l ias.15 

La recuperación de la exper iencia enseña que en c ier tos casos en los que se ha inten-
tado e l  retorno de los chicos a sus medios y comunidades de or igen, lo que los operadores 
han comprobado es que en s i tuaciones en las que han t ranscurr ido muchos años desde 
la separación,  se produce la pérdida del  lazo fami l iar  o comunitar io que posib i l i tar ía la 
re- inc lus ión.

En otros casos descr iptos,  sucede que los n iños ya han a lcanzado c ier ta madurez como 
para decid i r  una v ida más independiente,  con ayuda de los adul tos.  Se reconocen s i tua-
c iones en las que los jóvenes que conviv ieron durante años en inst i tuc iones y comienzan 
a agruparse para conviv i r,   logran as í  un proyecto de autonomía con e l  atento seguimiento 
del  programa. También sucede que las fami l ias reconstruyen su v ida y no encuentran la 
apertura suf ic iente como para re integrar a los n iños en su momento separados. Casos, por 
e jemplo,  en los que nuevos matr imonios de las madres no aceptan la recuperación de los 
h i jos de convivencias anter iores.

Entonces,  f rente a toda esta gama de s i tuaciones en las que e l  retorno a la fami l ia  y 
comunidad, luego de muchos años de inst i tuc ional izac ión,  no es posib le,  estos programas 
de acogimiento han s ido y pueden ser út i les para rest i tu i r  a los n iños y n iñas e l  derecho a 
la convivencia fami l iar  y  comunitar ia.

Este reconocimiento está situado en un momento histórico en el  que el  cambio 
de paradigma iniciado debe dar lugar a un amplio y efectivo proceso de desins-
t itucionalización .  En lo sucesivo se debe t rabajar,  desde e l  in ic io de la intervención, 
para preveni r  la  separación mediante todo t ipo de ayudas a las fami l ias de or igen, lo 
cual  ev i tar ía,  en e l  futuro,  encontrar  n iños con largos años de a is lamiento inst i tuc ional  o 
de inc lus ión en cualquier  t ipo de programa a l ternat ivo.  La obl igación de la rev is ión de la 
medida actualmente v igente en la Ley N° 26.061, puede ser una ayuda para preveni r  la 
s i tuación descr ipta,  cuando e l  acogimiento es encuadrado en la apl icación de una medida 
excepcional .

Por otro lado, se debe reconocer la d i f icu l tad en d imensionar e l  problema en cada uno 
de los terr i tor ios.  La cant idad y condic iones en las que se encuentran n iñas,  n iños y ado-
lescentes en s i tuación inst i tuc ional  son inc ier tas.  La aproximación es posib le en re lac ión 
a los s i t ios gubernamenta les.  Pero no hay un dominio tota l  de la s i tuación en los s i t ios 
no gubernamenta les.  En la mayor ía de los terr i tor ios prov inc ia les,  más a l lá  de las cuatro 
prov inc ias re levadas, se carece aún de registros que centra l icen y actual icen en forma 
permanente la in formación respecto de n iñas,  n iños y adolescentes en inst i tuc iones.

15 Para ampl iar  con referencias internacionales,   ver  “ Inst i tuc ional izac ión.  ¿El  comienzo del  f in?” Inst i tuto de 
los Inocentes- UNICEF, I ta l ia  2002.
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Cuestión central :  la sociedad está lejos de ver a la institucionalización 
como problema o como violación del Derecho a la Convivencia Fami-
l iar y Comunitaria

Argent ina no escapa a la s i tuación descr ipta también por los invest igadores lat inoame-
r icanos que han conf igurado e l  concepto de “cul tura de la inst i tuc ional izac ión” (Fonseca, 
Fre i re,  Rizz in i 16) .

En e l  marco del  modelo de la benef icencia pr imero y del  b ienestar  in fant i l  después, se 
ha va l idado a la inst i tuc ional izac ión como una forma de “hacer e l  b ien a n iños carentes 
de fami l ia” .  Muchos recursos comunitar ios dest inados a “ la sol idar idad” se dest inan aún 
a constru i r  y  sostener hogares de n iños,  s iendo la representación socia l  de que en estos 
hogares se “protege” a “n iños huérfanos”.17

Por un lado están los estudios en e l  campo de la sa lud menta l  que, respecto de la 
necesidad del  desarro l lo en fami l ia  y del  efecto dañino de su pr ivación,  han s ido de una 
contundencia y c lar idad mer id iana.  Las propias normat ivas de derechos humanos re lac io-
nadas con la protección integra l  de la in fancia,  recogen una mult i tud de estudios c ient í -
f icos rea l izados bajo e l  tópico de “Efectos en los n iños pr ivados de cuidados fami l iares”. 
A l  destacar la importancia del  crec imiento en fami l ia  para e l  p leno desarro l lo de la sa lud 
menta l ,  se reconoce as í  una necesidad cuya sat is facción se convierte en una obl igación 
para la fami l ia ,  la  sociedad y e l  Estado, con e l  cumpl imiento del  derecho a la convivencia 
fami l iar  y  comunitar ia. 

Destacamos apenas la h ipótes is centra l  de t rabajo que guía e l  in forme “Los cuidados 

maternos y la sa lud menta l” ,  rea l izado por John Bowlby por sol ic i tud de la Organización 
Mundia l  de la Salud, como aporte a l  “Programa de las Naciones Unidas a favor de la in fan-
c ia s in hogar” publ icado en e l  año 1950. “ . . .se considerará esencia l ,  para la sa lud menta l 

de l  n iño rec ién nacido y del  n iño de corta edad, e l  ca lor,  la  int imidad y la re lac ión constante 

con la madre,  o de quien con carácter  permanente la sust i tuya,  en los que ambos encuen-

tran sat is facción y goce”.  18

As imismo, los estudiosos de los procesos socia les y cul tura les destacan, como se d i jo 
más arr iba,  la  conformación de representaciones socia les ta les de “ la in fancia abandona-
da” que habi l i tan la fundación de inst i tuc iones cuya obra se concreta con una suerte de 
“rescate” de esos n iños y n iñas.  También la v is ión de “pel igros idad” de adolescentes en 
s i tuaciones margina les,  habi l i ta y leg i t ima intervenciones que t ienden a su a is lamiento, 
preservando a l  conjunto socia l  de su “potencia l  pe l igros idad”.

16  Fonseca, Claudia,  “The pol i t ics of  adopt ion:  ch i ld r ights in the Braz i l ian sett ing” Law & Pol icy 24 (3) ,  2002, 
199-227.Rizz in i ,  “A inst i tuc ional izaçao de cr ianças no Bras i l .  Percurso h istór ico e desaf ios do presente”,  ED 
PUC- UNICEF Bras i l ,  2004. Fre i re,  Fernando, “Abandono e adoçao. Contr ibuçoes para uma cul tura da adoçao” 
Ed ABTH, Sao Paulo 2001.
17  Como señal  mediát ica rec iente,  se destaca que muchos part ic ipantes del  rea l i ty  “Bai lando por un sueño”, 
“sueñan” con ganar la competencia e invert i r  e l  d inero obtenido en la fundación de “un hogar para n iños”.
18 Desde la perspect iva v incular  y contundente respecto de la pr imera infancia,  se complementa con demos-
trac iones respecto de n iños y adolescentes en genera l  rea l izadas por W innicott ,  Dol tó,  Da Si lva,  Guirado, por 
mencionar a lgunos.
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En consecuencia,  s i  la  propuesta va en e l  sent ido de pensar y concretar  estrategias 
que vayan en e l  sent ido de la integración de todos los n iños y n iñas,  as í  como en e l  de dar 
oportunidades a sus fami l ias y comunidades de dar cumpl imiento a l  cu idado integra l ,  no 
se debe soslayar esta cuest ión.  Por un lado, porque está v isto que es la sociedad misma 
la que sost iene e l  modelo,  y por e l  otro porque está demostrado también que la respuesta 
que se basa sólo en e l  accionar del  Estado, no logra proporc ionar oportunidades de inte-
gración s ino más bien lo contrar io.  

Se deber ía,  entonces,  comenzar con la conformación de la representación socia l  de l 
derecho a la convivencia fami l iar  y  comunitar ia a t ravés de técnicas de sensib i l izac ión. 

Conclusión respecto de la garantía de todos los derechos en las prác-
ticas de los programas de acogimiento 

Entendemos que s i  b ien los programas basados en fami l ia  intentan centra lmente pre-
servar e l  derecho a la convivencia fami l iar  y  comunitar ia,  se pone en juego e l  cumpl imiento 
de otros derechos: derecho a ser o ído, derechos de las fami l ias de or igen a rest i tu i rse en 
sus funciones,  derecho a la ident idad, a la preservación de los v ínculos,  entre otros. 

Se consideran d ist intos n ive les de responsabi l idades respecto de la gest ión y garan-
t ía de los derechos. Un n ive l  más abarcat ivo,  está dado por las decis iones de la pol í t ica 
nacional :  e l  nuevo marco legal  en e l  que se inscr iben las práct icas,  la  CDN y la Ley N° 
26.061. En un segundo n ive l ,  e l  de las gest iones de los gobiernos prov inc ia les,  quienes 
son las que pueden decid i r  avanzar en a lgunos aspectos estructura les.  Y en e l  n ive l  de las 
práct icas concretas con las fami l ias y los n iños,  es posib le avanzar en e l  cumpl imiento de 
todos los derechos desde e l  compromiso ét ico/profes ional  de los operadores de campo.

Es posib le la profundización del  paradigma a t ravés de las práct icas por la combinación 
de los t res factores:  un marco nacional  que adecue los marcos legales e inst i tuc ionales,  la 
decis ión pol í t ica de las gest iones locales y e l  compromiso de los profes ionales y operado-
res que protagonicen creat ivamente la  implementación de nuevas herramientas. 
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Datos de contacto de los programas relevados

Datos de autoridades, teléfonos, dirección postal  y correo electrónico.

Autoridad de 
Infancia

Teléfono Correo 
electrónico

Dirección 
Postal

Entre 
Ríos

Prof .  Dora Jávega 
de Garc i lazo 
-  Pres identa del 
Consejo Prov inc ia l 
de l  Menor

(0343) 4208831 cpmcontacto@
entrer ios.gov.ar

Corr ientes 
190 -  Paraná

Río 
Negro

María Marcela 
Mancuso -  Di rectora 
Genera l  de Niñez y 
Adolescencia

(02920) 420904 promfam@fami l ia .
r ionegro.gov.ar

Buenos Ai res 
y Belgrano 
-  V iedma

San Luis Mirta Cr ist ina 
Mobel lán -  Min ist ra 
de Inc lus ión y 
Desarro l lo Humano

(02652) 
451371/2/3

Salta Lic.  S i lv ia F igueroa 
-  Secretar ia de la 
Niñez y la Fami l ia

(0387) 4320101 Gral .  Güemes 
562 - Sal ta
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Anexos
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Programas destinados a niños, niñas y adolescentes 
privados del cuidado de sus padres

Programas basados en cuidados fami l iares:  fami l ias de acogimiento.
Posib les denominaciones:  fami l ias sust i tutas,  fami l ias sol idar ias,  fami l ias cuidadoras.

Prov inc ia o jur isd icc ión:

Inst i tuc ión Informante:

Fecha:

Información Inst i tuc ional

Organismo pol í t ico responsable del  Programa implementado.

Denominación:
Domic i l io: Local idad:

Horar io de contacto: Tel  de contacto:

Correo e lectrónico:

Referente:

Organismo e jecutor del  Programa implementado.

Denominación:
Domic i l io: Local idad:

Horar io de contacto: Tel  de contacto:

Correo e lectrónico:

Responsable Administrat ivo:

Referente para la in formación: 

Formular io de re levamiento
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1) Nombre del  Programa:
_____________________________________________________________________________

2)  Ámbito de apl icación del  programa (Local idad /  Departamento)

Descr ipc ión del  terr i tor io de apl icación.  Señalar  s i  hay sub-sedes respecto de una autor idad 
prov inc ia l  o es un solo equipo que gest iona e l  programa en toda la jur isd icc ión.

_____________________________________________________________________________

3)  ¿Qué da or igen a l  programa? (creado por ley /  decreto /  etc. )

Marco normat ivo legal  genera l :  CDN, Ley de n iñez prov inc ia l  o local  Normat iva especí f ica 
a l  programa: acto administrat ivo d isposic ión,  de que autor idad emana.

_____________________________________________________________________________

4)  Objet ivos 
_____________________________________________________________________________

5)  Ant igüedad del  programa
_____________________________________________________________________________

6)  Descr ipc ión del  programa

Teniendo en cuenta los d iversos componentes:  marco teór ico,  benef ic iar ios,  mecanismos 
de evaluación de las fami l ias,  de los n iños etc.  Además de hacer un resumen descr ipt ivo, 
pueden adjuntar  e l  programa.

 
6.1)  ¿A quiénes está dest inado e l  programa? 
_____________________________________________________________________________

6.2)  ¿Cuáles son los requis i tos formales para ingresar a l  programa?
_____________________________________________________________________________

6.3)  ¿Es requis i to de ingreso la der ivación judic ia l?
_____________________________________________________________________________

6.4)  ¿Se prevé un máximo de n iños por fami l ia?
_____________________________________________________________________________
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6.5)  ¿Qué mecanismos de forta lec imiento de la fami l ia  de or igen prevé e l  programa?

_____________________________________________________________________________

6.6)  ¿Se preservan los grupos de hermanos?
_____________________________________________________________________________

6.7)  ¿Cuáles son las causales por las cuales una fami l ia  acogedora puede ser exclu ida del 
programa?

_____________________________________________________________________________

6.8)  ¿Qué condic iones deben darse para que f ina l ice la apl icación del  programa?

_____________________________________________________________________________

6.9)  Las fami l ias acogedoras,  ¿t ienen responsabi l idad sobre e l  n iño? ¿Cuáles?

En este punto se pueden acompañar e l  documento que establece e l  compromiso: “Acta 
acuerdo”,  “Acta de Guarda” etc. 

_____________________________________________________________________________

Funcionamiento del  Programa

7) Cant idad de n iños,  n iñas y adolescentes inc lu idos actualmente en e l  programa.

 0 -  6 años 7 -  12 años
13 hasta 18 
años Más de 18 años

   
Varones    
    
Mujeres    
    
Tota l   
    

Complete cada celda con la cantidad de niños, niñas y adolescentes en cada franja de 
edad.
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8) ¿Cuáles fueron las pr inc ipales v ías de ingreso para los n iños actualmente inc lu idos en 
e l  programa? 

Vías de Ingreso

Der ivación Judic ia l

Hospi ta l

Escuela

Propia fami l ia

Otros Programas socia les

Otros

9)  ¿Cuántos n iños,  n iñas y adolescentes ingresaron por v ía judic ia l?

_____________________________________________________________________________

10) En e l  caso de que hubiere intervención judic ia l ,  ¿Quién t iene la guarda del  n iño,  e l 
programa o la fami l ia  acogedora?

_____________________________________________________________________________

11) Desde su creación,  ¿e l  programa se desarro l la  en forma cont inua?

_____________________________________________________________________________

12) ¿Existe in formación completa en e l  organismo sobre las fami l ias y los n iños?  ¿Quién/ 
es la producen?

_____________________________________________________________________________

13) Actualmente,  ¿Cuál  es e l  promedio de n iños por fami l ia?

_____________________________________________________________________________

14) Actualmente,  ¿Cuántos grupos de hermanos conviven juntos?

_____________________________________________________________________________

Enumere las pr inc ipales v ías de ingreso as ignando e l  Nº 1 a la más f recuente y 
as í  sucesivamente. 
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15) ¿Se cuenta con información sobre la búsqueda de a l ternat ivas de a lo jamiento en 
la fami l ia  extensa o referentes comunitar ios antes de que e l  n iño ingrese a una fami l ia 
a jena?

Fami l ia  extensa: fami l iares por lazo de consanguin idad: t íos abuelos,  pr imos, hermanos 
mayores,  etc.
Referentes comunitar ios:  personas que tenían prev ia v inculac ión con e l  n iño a l  momento 
de su inc lus ión en e l  programa. Amigos, vecinos,  padr inos,  etc.
Fami l ia  a jena:  fami l ia  que rec ibe y a lo ja a l  n iño s in tener una v inculac ión prev ia a la 
establec ida por e l  programa. 

_____________________________________________________________________________

16) ¿Cómo se rea l iza la convocator ia a las fami l ias acogedoras? ¿Qué medios se 
ut i l izan?

Se puede adjuntar  medios de d ivu lgación:  fo l leter ía,  av isos en los d iar ios,  notas 
per iodíst icas,  etc.

_____________________________________________________________________________

17) ¿Existen mecanismos de se lección,  preparación,  seguimiento y evaluación de las 
fami l ias acogedoras prev io a l  ingreso del  n iño? ¿Cuáles?

_____________________________________________________________________________

18) ¿Existen mecanismos de acompañamiento /  apoyo /  or ientación tanto para la fami l ia 
acogedora como para los n iños,  n iñas y adolescentes luego del  ingreso? ¿Cuáles?

_____________________________________________________________________________

19) ¿Existe apoyo económico a la fami l ia  que rec ibe a l  n iño/a? ¿Ese apoyo/ subsid io es 
eventual  o regular? ¿Qué monto?
_____________________________________________________________________________

20) ¿Están t rabajando actualmente sobre la rest i tuc ión de las funciones de la fami l ia  de 
or igen? ¿De qué forma?

Que ayudas se ofrecen: económicas,  jur íd icas,  der ivaciones ps icológicas,  mejoramiento 
en sus condic iones de hábi tat ,  ayuda en la obtención de t rabajo,  etc.

_____________________________________________________________________________
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21) Actualmente,  ¿Cuál  es e l  t iempo de permanencia de los n iños en e l  programa?

Número de n iños,  n iñas y adolescentes
De cero a se is 
meses

Seis meses a 
un año

Un año a más 
de dos años

Permanencia 
def in i t iva

Sin dato

22)  ¿Se toman en consideración las opin iones y propuestas de los n iños,  n iñas y 
adolescentes respecto de su s i tuación?, ¿De qué forma?

_____________________________________________________________________________

23) ¿Cuáles son los pr inc ipales mot ivos de ingreso?

Abuso/Malt rato
Abandono de padre y/o madre

Problemas en e l  manejo de la conducta del 
n iño/a.
Ausencia del  responsable del  hogar 
por razones repent inas (enfermedad, 
fa l lec imiento,  accidente o v ia je )

Niños que estaban inst i tuc ional izados

Niños en s i tuación de cal le

Problemas socioeconómicos

Otras (especi f icar )

24)  En caso que e l  programa se apl ique a n iños,  n iñas y adolescentes que estuv ieron 
inst i tuc ional izados, comentar e l  pasaje del  inst i tuto a l  programa.

_____________________________________________________________________________

25) ¿Hay fami l ias acogedoras que han dejado e l  programa? ¿Se conocen las causas del 
a le jamiento?

_____________________________________________________________________________

Complete cada celda con la cant idad de n iños,  n iñas y adolescentes que se en-
cuentran en las d ist intas f ran jas de permanencia.

Enumere los pr inc ipales mot ivos de ingreso as ignando e l  Nº 1 a la más f recuente y as í 
sucesivamente. 



101

26) Del  tota l  de n iños egresados durante e l  año 2005, ¿Cuáles fueron las v ías de egreso?

Vías de egreso Cant idad de egresados

Regreso a la fami l ia  de or igen  
Regreso a la fami l ia  extensa  
Adopción  
Inst i tuto/Hogar  
Emancipación por mayor ía de edad  
Otros (especi f icar )  

27)  ¿Existen mecanismos s istemát icos de evaluación del  programa? ¿Cuáles? 

_____________________________________________________________________________

28) Recursos Humanos

Profes ión/Ocupación
Cant idad de 
Profes ionales

Psicología  

Trabajo Socia l  

Administrat ivos  

Voluntar ios
Otros (Especi f icar )

29)  Presupuesto ¿De dónde prov ienen las part idas presupuestar ias?

_____________________________________________________________________________

30) ¿Considera suf ic iente e l  presupuesto as ignado? ¿Por qué?

_____________________________________________________________________________

31) Observaciones
Consignar aspectos re levantes y otra in formación del  programa no contemplados en e l 
formular io
_____________________________________________________________________________

Complete cada celda con la cant idad de n iños,  n iñas y adolescentes que egresados 
por las d ist intas v ías,  durante 2005.

Complete cada celda con la cant idad de personas que rea l izan tareas en e l  marco 
del  programa.
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1

Ley N º IV-0093-2004 (5400)

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia

de San Luis, sancionan con fuerza de

Ley

FAMILIAS SOLIDARIAS. REGISTRO

ARTICULO 1º.- El Estado garantiza a todos los ciudadanos el ejercicio de los derechos y
libertades fundamentales del hombre, especialmente la inclusión social a partir
de la convivencia en el seno de la familia.-

ARTICULO 2º.- Créase el Sistema de Protección Integral para aquellas personas que se
encuentran en situación de violación de sus derechos humanos o en estado
evidente de abandono, se encuentren o no alojadas en Instituciones Oficiales.-

ARTICULO 3º.- Constatada la situación de abandono, la Autoridad de Aplicación deberá
reinsertarla en el seno de su familia biológica o en su defecto en su familia
adoptiva, si la hubiere. En los casos que no las tuviere se la insertará en el seno
de las familias solidarias según el orden del registro, siendo la internación de
menores en institutos especializados el último recurso, en un todo de acuerdo
con el Artículo 49 de la Constitución Provincial y siempre teniendo en cuenta el 
interés superior del niño.-

ARTICULO 4º.- Créase un Registro de Familias Solidarias, que dependerá de la Autoridad de
Aplicación de la presente Ley donde se inscribirán los postulantes a Familia
Solidaria, quienes para ser habilitados como tales deberán satisfacer los
estudios sociales, psicológicos y demás condiciones que establezca la
reglamentación especial, mediante resolución fundada.-

ARTICULO 5º.- A partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, las personas en estado de
abandono deberán ser inmediatamente reubicadas.-

ARTICULO 6º.- Los Tribunales con competencia en Minoridad y Familia, deberán ordenar
prioritariamente el alojamiento de los menores amparados por la presente Ley
bajo la protección de una familia solidaria; a tal fin se dará intervención a la
Autoridad de Aplicación a fin de que informe sobre la que corresponda según la 
nómina que figure en el Registro implementado.-

ARTICULO 7º.- La Autoridad de Aplicación, deberá poner en conocimiento del Tribunal con
competencia en Minoridad y Familia, de toda situación que determine la
violación de los derechos humanos protegidos en la legislación vigente, sin
perjuicio de tomar las medidas inmediatas establecidas en la presente Ley.-

ARTICULO 8º.- Regístrese, comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.-

RECINTO DE SESIONES de la Honorable Legislatura de la Provincia de San
Luis, a veintisiete días del mes de Agosto del año dos mil tres.-

SERGNESE CARLOS JOSE ANTONIO
PRESIDENTE

Cámara de Diputados - San Luis

BLANCA RENEE PEREYRA
Presidenta

Honorable Cámara de Senadores
Provincia de San Luis

Dr. JORGE OSVALDO PINTO
Secretario Legislativo

Cámara de Diputados (S. L.)

Esc. JUAN FERNANDO VERGES
Secretario Legislativo

H. Senado Prov. de San Luis
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                                          DECRETO Nº      86/ 04

(Ministerio de la Cultura del Trabajo)

La sanción de la ley 5400 por la cual el Estado garantiza a todos los 
ciudadanos, el ejercicio de los derechos y libertades fundamentales del hombre, especialmente la 
inclusión social a partir de la convivencia en el seno de la familia, y ;

CONSIDERANDO:

Que es la política del Gobierno de la Provincia priorizar la familia 
como marco de contención de las personas en situación de riesgo, sobre todo de los menores y de 
los ancianos; y en caso de no ser esto posible, el Estado debe garantizar la atención integral de los 
mismos;

Que la Ley 5400 tiene por objeto que os Derechos Humanos sean 
protegidos y garantizados de manera eficiente y a tal fin propone un nuevo sistema, promoviendo 

acciones tendientes a desinstitucionalizar a los niños, ancianos y a todo aquel que por situaciones 
especiales se encuentra actualmente comprendido en la normativa vigente con relación a la 
protección de las personas;

Que crea un sistema de Protección Integral para aquellas personas 
que se encuentran en situación de violación de sus derechos humanos o en estado evidente de 
abandono;

Que dicha Ley dispone un sistema de resguardo integral de las personas 
que se encuentran en situación de vulnerabilidad o desamparo de las personas que se encuentran 
en situación de vulnerabilidad o desamparo como consecuencia de no convivir dentro del ámbito 
de una familia;

Que se instituye el concepto de “Familia Solidaria” que incluye a 
personas o núcleos familiares dispuestos a amparar en sus hogares a personas en situaciones de 
vulnerabilidad;

Que se crea un Registro de Familias Solidarias y que resulta 
imprescindible reglamentar el funcionamiento del mismo a fin de facilitar la inmediata aplicación 

y ejecución de la Ley; 

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ART. 1º.-
Establecer como Autoridad de Aplicación de la Ley 5400 al Programa Familia Solidaria, quien 
tendrá todas las atribuciones de la Ley para el fiel cumplimiento de la misma.-

ART. 2º.-
A los fines de la interpretación de la presente reglamentación se considera como:

Familia Biológica: estructura social básica que da origen a vínculos consanguíneos, con roles y 
funciones establecidas, sustentadas en principios de responsabilidad que promueven el desarrollo, 
crecimiento y madurez de su descendencia y ascendencia.

Familia Solidaria: persona o familia que fue seleccionada para integrar en su hogar transitoriamente 
a niños, jóvenes y ancianos en situación de abandono, riesgo social o violación de los Derechos 
Humanos; las cuales están comprometidas a brindar amor, contención, protección y cuidados 
suficientes y necesarios para promover el bienestar integral de las personas incorporadas.
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Abandono Social: situación en que se encuentra una persona donde sus necesidades básicas, de 
acuerdo a su desarrollo biopsicosocial, no son atendidas temporal o permanentemente por ningún 
miembro del grupo que convive con él.

ART. 3º.-
Las Familias Solidarias tienen como objetivo brindar atención integral a aquellas personas que por 
circunstancias especiales se encuentran en situación de vulnerabilidad o abandono.

ART. 4º.-
El Registro creado por el Art. 4º de la Ley, dependerá del Area Familia Solidaria, y en el mismo 
se registrarán los postulantes a Familia Solidaria, quienes deberán reunir los siguientes requisitos 
para su inscripción:

1. Ser mayor de edad
2. Tener domicilio en la Provincia
3. Llenar Formulario de Inscripción 

ART. 5º.-
Habiéndose cumplido los requisitos para la Inscripción, los profesionales del Programa deberán 
realizar evaluaciones sociales y psicológicas a los postulantes. Aquellas que resulten aptas serán 
incorporadas al Registro de Familias Solidarias.

ART. 6º.- 
El equipo técnico determinará el perfil de las familias solidarias de acuerdo a la problemática que 

presenten las personas a incorporarse en su seno.

ART. 7º.-
El Jefe del Programa Familia Solidaria y la familia receptora firmaran un acta convenio donde se 

fijarán los Derechos y Deberes de las partes.

ART. 8º.-
La Familia Solidaria tendrá los siguientes Derechos:

a) A recibir orientación y asesoramiento en cuanto al tratamiento aconsejado para las 
personas a su cargo.

b) A solicitar colaboración al Programa a fin de obtener la guarda judicial de la persona 

incorporada.
c) A percibir una suma mensual fija en carácter de subsidio por cada persona a cargo, 

destinado a cubrir los gastos que demanda su atención y cuidado (alimentación, vestido, 
educación y salud).
Dicha suma será determinada por la autoridad de aplicación de acuerdo a las características 
de la persona a cargo y no podrá exceder el monto fijado para el salario mínimo vital 

y móvil. También podrá la autoridad de aplicación disponer el otorgamiento de otros 
medios de ayuda (por ejemplo: pañales, medicamentos, etc.) teniendo en cuenta las 
necesidades especiales de la persona a cargo.

d) A renunciar a sus funciones, dando expresa cuenta de las razones, comunicando tal 
decisión con 30 (treinta) días de anticipación.

ART. 9º.
La familia solidaria tendrá las siguientes obligaciones:

a) Desarrollar funciones nutricias, normativas y afectivas que garanticen el desarrollo 
biopsicosocial de las personas a su cargo.

b) Administrar correctamente el subsidio que se le otorga y rendir expresa cuenta del mismo 
cuando se lo solicite.

c) Informar inmediatamente a la Autoridad de Aplicación las dificultades y/o novedades de 

las personas bajo su responsabilidad.
d) Suministrar la información que se le requiera y facilitar la supervisión técnica que se 

realice, permitiendo en ingreso al hogar cuando lo considere oportuno la Autoridad de 
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Aplicación.
e) Suministrar la información que se le requiera y facilitar la supervisión técnica que se 

realice, permitiendo el ingreso al hogar cuando lo considere oportuno la Autoridad de 
Aplicación.

f) Concurrir a las entrevistas a las que fuere citado.
g) Participar de las reuniones, talleres o jornadas de capacitación que  organice el 

Programa.

ART. 10º.-
El Programa podrá disponer la baja de la Familia Solidaria en los siguientes casos:

a) Malos tratos físicos o psíquicos, u omisión de los cuidados, denunciados y comprobados 
a las personas bajo su responsabilidad.

b) Mala o fraudulenta administración del subsidio.
c) Situaciones de crisis familiares que pongan en riesgo el desarrollo integral de las personas 

incorporadas.
d) Cuando se produzca un cambio de domicilio fuera del ámbito de la Provincia.

ART. 11º.-
Todas las situaciones especiales no contempladas en el presente Decreto serán evaluadas por la 
autoridad de aplicación velando siempre por el fiel cumplimiento de la Ley.

ART. 12º.-
El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de la Cultura del Trabajo.-

ART. 13º.-
Hacer saber a: los Tribunales provinciales con competencia en Minoridad y Familia, al Programa 
Familia Solidaria, los Ministerios de la Legalidad y Relaciones Institucionales, del Capital y del 
Progreso.-

ART. 14º.-
Comunicar, publicar, dar Registro Oficial y archivar.-
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1

Ley Nº I-0536-2006

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia

de San Luis, sancionan con fuerza de

Ley

TITULO I
DE LA INSTITUCIONALIZACIÓN EN GENERAL

ARTICULO 1º.- Queda expresamente prohibida la institucionalización de niñas, niños,
adolescentes, ancianos y/o personas con capacidades diferentes en instituciones
de carácter público en todo el territorio de la Provincia.-

ARTICULO 2º.- Para la aplicación jurisdiccional de las reglas de procedimientos y control de
niñas, niños, adolescentes, ancianos y/o personas con capacidades diferentes
regirán las disposiciones de la Ley de Familias Solidarias Nº IV-0093-2004
(5400).-

TITULO II
DE LA INSTITUCIONALIZACION
DE LOS ENFERMOS MENTALES

ARTICULO 3º.- Queda expresamente prohibida la institucionalización de enfermos mentales en
instituciones de carácter público o privado en todo el territorio de la Provincia.-

ARTICULO 4º.- Para la aplicación jurisdiccional de las reglas de procedimientos y control de
enfermos mentales regirán las disposiciones que señala la presente Ley.-

TITULO III
DE LA INTERNACION

ARTICULO 5º.- El Estado Provincial garantizará la asistencia médica a los enfermos mentales
que se traten en la Provincia, basándose en los principios académicos, sanitarios 
y profesionales inspirados en la Carta Magna y en los Derechos Humanos que
se mencionan a continuación:
a) Considerar la enfermedad mental como episodio y no como estado;
b) Garantizar que todo individuo tiene derecho a la vida; a la libertad y a la

seguridad de su persona;
c) Asegurar igual protección contra toda discriminación y contra toda

provocación a tal discriminación, que infrinjan los Derechos Humanos;
d) Garantizar que ningún enfermo mental será objeto de ingerencias arbitrarias 

en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de
ataques a su honra o a su reputación, ni ser privado arbitrariamente de su
propiedad;

e) Presumir que los pacientes son capaces de tomar sus decisiones salvo
prueba en contrario. Aún con la prueba en contrario no hace estado,
debiendo obtenerse el consentimiento voluntario del paciente salvo en
casos excepcionales, y de ser necesario;

f) Considerar que la incapacidad para ejercer determinada conducta no
significa la incapacidad de ejercer su autodeterminación con respecto a
otras conductas;

g) Preservar la dignidad del paciente;
h) Tener en cuenta técnicas que ayuden a las personas a reducir el efecto de

los trastornos mentales y mejorar la calidad de vida;
i) Disponer que una admisión o retención compulsiva debe hacerse

inicialmente por un corto período, y solamente si un profesional basado en
conocimiento médico actualizado científicamente determina que hay por
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Acta convenio de Cuidadoras para n iñas,  n iños 
y adolescentes -  Entre Ríos
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Dípt ico de d i fus ión del  Programa Fami l ia  Sol idar ia -  Río Negro
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“Plani l la  de seguimiento”- Sal ta
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